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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO

DO DE LA REPUBLICA
PONENCIAS

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

al Proyecto de ley No. 176/94 - Senado, con pliego 
de modificaciones, “por la cual se crea el Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 

Campesino, se establece un subsidio para la 
adquisición de tierras, se reforma el Instituto 

Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan 
otras disposiciones”.

Honorables Senadores:

Al recibir el honroso encargo de ser Ponentes para 
segundo debate del importante Proyecto de ley, “por 
la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece 
un subsidio para la adquisición de tierras, se reforma 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se 
dictan otras disposiciones”, consideramos que esta
mos haciendo realidad los postulados programáticos 
contenidos en los artículos 64,65 y 66 de la Constitu
ción Política de 1991, relacionados con el deber del 
Estado de facilitar el acceso progresivo a la propiedad 
de la tierra de los trabajadores agrarios y a otros 
servicios sociales y económicos básicos que permitan 
mejorar su calidad de vida, aumentar y proteger la 
producción de alimentos y crear las condiciones para 
apoyar con crédito y otros mecanismos la economía 
campesina, buscando su fortalecimiento y eficiencia 
y evitar su descomposición.

Sin embargo, consideramos conveniente relievar 
y puntualizar lo siguiente:

EVALUACION DE LA REFORMA AGRARIA

Durante las tres últimas décadas, la estrategia de 
desarrollo rural ha tenido como objetivo aumentar la 
producción agropecuaria, dotar de tierras a los campe
sinos y crear las condiciones para obtener determina
dos servicios de apoyo a la producción. Sin embargo, 
el proceso de redistribución de tierras ha estado 
condicionado por las cambiantes prioridades en las 
políticas adoptadas por los gobiernos, la rigidez del 

marco normativo, las restricciones de los recursos y la 
dispersión de los apoyos complementarios a la 
economía campesina, lo que significa una deficiente 
integralidad del proceso.

ETAPAS DE LA REFORMA AGRARIA

Desde la creación del INCORA a través de la Ley 
135 de 1961, se pueden identificar tres etapas en el 
desarrollo de las actividades de la Institución.

La primera va desde 1962 hasta 1973 y se 
identifica como la etapa del Frente Nacional. Es el 
período de mayor dinámica de la reforma agraria 
integral, debido a que existía un ambiente interno y 
externo favorables. La Alianza para el Progreso pro
movió el cambio estructural por la vía pacífica y este 
programa avaló la obtención de recursos de ayuda 
externa. Adicionalmente, había voluntad política ex
presada en los dos partidos tradicionales que compar
tían las responsabilidades en el Gobierno.

Papel importante juega en este período la 
promulgación de la Ley la. de 1968 sobre “ Arrenda
tarios y Aparceros”, que agilizó trámites y procedi
mientos, se establecieron nuevas causales de expro
piación y se ampliaron los plazos para el pago de las 
tierras inadecuadamente explotadas. El Estado auspi
ció y promovió la organización campesina con el 
argumento de que una Reforma Agraria implica la 
redistribución del poder político, económico y social.

En este período ingresaron al Fondo Nacional 
Agrario 715.563 hectáreas, que representan una ad
quisición promedio anual de 65.051 has.

La segunda etapa va desde 1973 hasta 1987, 
basada en las nuevas orientaciones concretadas en el 
llamado “Acuerdo de Chicoral’i Corresponde a un 
período de poca agilidad en la trayectoria de la 
Reforma Agraria.

A comienzos de la década de los años ochenta, se 
expide la Ley 35 de 1982, que autorizó al INCORA a 
adelantar programas de dotación de tierras en favor de 

amnistiados y de los campesinos situados en regiones 
caracterizadas por enfrentamientos armados. La 
adquisición de tierras se hizo más expedita, debido al 
cambio en el procedimiento, pues se autorizó el 
previsto en el “Estatuto de Contratación Administrati-

Durante este período apenas ingresaron al Fondo 
Nacional Agrario 261.271 has., de las cuales 99.808 
has. se adquirieron en los últimos 5 años, cuando entró 
en vigencia la Ley 35 de 1982, lo que representa un 
promedio anual de 17.418 has.

La tercera etapa abarca desde 1988 hasta hoy, 
identificada por la expedición de la Ley 30 de 1988. 
Esta ley permitió superar muchas de las limitaciones 
de las normas anteriores, al eliminar la calificación de 
predios, establecer fuentes de financiamiento de natu
raleza específica para el Fondo Nacional Agrario, 
diseñar mecanismos de intervención estatal para ga
rantizar la integralidad de la Reforma Agraria, buscar 
mayofagilidad al proceso de redistribución de tierras, 
fortalecer la organización y participación campesina 
y hacer más funcional los organismos de coordina
ción y consulta para la toma de decisiones.

Este es el período de mayor dinamismo en el 
programa de adquisición de tierras, pues tan solo en 
cinco años fueron objeto de redistribución 414.129 
has., lo que representa un promedio anual de 82.825 
has.

REALIZACIONES 1961 - 1993

1993 muestra los siguientes avances en cuanto a la 
cobertura de los programas. Han ingresado al Fondo 
Nacional Agrario 1.459.322 hectáreas, 68.762 de 
éstas como resultado de la expropiación, 353.387 por 
cesiones, 1.036.772 por compra directa y 401 por 
otras modalidades. Se ha dotado de tierra a 72.110 
familias con 1.265.187.3 hectáreas, se ha extinguido 
el derecho de dominio sobre 4.557.472 hectáreas, y

El agregado de realizaciones para el período 1961 
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la Nación se han titulado 
348.399 familias de colo-

sobre tierras baldías de
10.603.392.2 hectáreas a 
nos.

ecido reservas y resguar-
dos indígenas donde se 
una extensión de 25.785.

Así mismo, se han estab
agrupan 43.538 familias en 
.944.5 hectáreas. (La mayor 

parte corresponde a tierras baldías).

is co del acceso a la propie-Como complemento b;
dad de la tierra, se atendieron financieramente con 
recursos propios y con garan 
familias, con préstamos p 
para un total de crédito o 
nes, cifras medidas en peso 5 de 1992.

ías del Instituto a 368.868
•omedio de $1.243.260, 

tbigado de $541.148 millo-

is recursos destinados aEn términos globales 
inversión durante el lapso Mencionado, en pesos de 
1992, han sido de $962.762 
ye las inversiones que el Insti 
ción de 15 distritos de ne^ 
hectáreas, se construyeroni 
les de riego, 1.747 kilóm^tr )s de canales de drenaje, 
1.033 kilómetros de vías 
adecuación. En 1976 fu» 
hacerse cargo de esta acti 
de una misión ajena a su

9 millones, lo cual inclu- 
uto realizó en la construc- 
o para adecuar 273.500 
.008 kilómetros de cana-

infernas en los distritos de
e

¡vil
pr )pósito fundamental.

?reado el HIMAT para 
Jad y liberar al INCORA

También bajo la responsabilidad del Instituto, en 
los Departamentos de Cóidoba, Caquetá, Meta y 
Arauca se han construidc 2 
tales y escuelas entre otro ;

' 293 kms. de vías, hospi- 
servicios básicos y de

infraestructura.

El avance poblacional es
10 millones de habitantes rjrales (35% de la pobla
ción colombiana), 3.0 mi 
538.015 familias, han sido
debidamente otorgados sot re tierras baldías, o me
diante la entrega de las pare ilaciones que ha organi
zado el Instituto con la tietra adquirida. Por grupos de 
población el beneficio se ce ncreta así:

muy significativo. De los

ilíones de personas, o sea 
> beneficiadas con títulos

GRUPO
POBLACION

FAMILIAS ITANTES HECTAREAS

Campesino 156.007 780.035 5.795.739.6

Colono 348.399 090.394 10.603.392.2

Indígena 43.538 261.228 25.785.944.5

TOTAL 547.944 131.657 42.185.076.3

ac os como resultado de laCon los baldíos reserv, 
extinción del derecho de dominio se han beneficiado 
aproximadamente 83.897 
personas. En total, la acciór 
do al 31.3% de la población

fí milias, es decir 500.000 
n < el Instituto ha beneficia- 
in isentada en el área rural.

de hectáreas baldías a
En cuanto a la apertura d; frontera económica, se 

han titulado 10.6 millones
348.399 familias, aproxinpa lamente 2.0 millones de 
habitantes, lo que significa q ie, mientras el INCORA 
beneficia un habitante con 

ut ionando el problema del 
factor tierra a dos habitantes

p
|U ■ impulsa la titulación de 
j lentro de estudios técni-

ierra apta sdentro de la
frontera, a la par le está so'

uera de ésta. El producto 
para el país solo en lade la relación es benéfic

medida en <
baldíos se siga........ .......
eos de ordenamiento territor al y conservación de los 
recursos naturales.

que la apertura qi 
siga adelantando

ESTRUCTURA DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA

La distribución de la propiedad rural en Colombia 
ha permanecido casi inalterada en los últimos 30 años. 
Para 1960, el 67% de los propietarios con predios 
menores de 5 has. ocupaban el 6% de la superficie, 
mientras que el 1.4% con propiedades mayores de 200 
tenían el 46%. Para 1989, el 67% de los propietarios 
poseían el 5.2% de la superficie, mientras que el 1.3% 
de ellas cubrían el 48% del área. En términos de 
coeficiente de GINI, este paso va del 0.832 al 0.802 en 
dicho período.

Este fenómeno de concentración se encuentra 
correlacionado con la evolución de las formas de 
tenencia. Así, la categoría en propiedad que en 1960 
registraba el 72% de la superficie explotada, pasó en 
1988 a representar el 85% de ésta. Por su parte el 
arrendamiento y la aparcería pasan de una participa
ción del 3.9 y 3.5% del área respectivamente en 1960, 
a 1.9 y 0.6% en 1988, mientras que el colonato pasa 
del 12.1% al 5.4% durante el mismo período.

El informe de la Misión de Estudios del Sector 
Agropecuario de 1990, concluye que este cambio en 
la tenencia de la tierra hacia la explotación de los 
fundos por los propietarios, es resultado en gran 
medida de la acción institucional del Estado ejecutada 
por el INCORA a través de la ampliación de la 
frontera agropecuaria por colonos que recibieron 
títulos de propiedad y la adjudicación de tierras del 
Fondo Nacional Agrario.

De otra parte el CEGA en el estudio “La Reforma 
Agraria y su conveniencia económica”, muestra un 
tímido proceso de fraccionamiento del latifundio, sin 
cambios significativos en la propiedad, puesto que la 
pequeña propiedad registra también tendencia al 
fraccionamiento. Esta situación estaría indicando que 
el latifundio improductivo ya no es la característica 
predominante, por lo que se hace necesario tenerlo 
como elemento de referencia en la definición de 
políticas de Reforma Agraria.

En la medida en que la legislación agraria le ha 
proporcionado instrumento al INCORA, este ha ace
lerado el ritmo de adquisición y dotación de tierras, tal 
como ocurrió a partir de la expedición de la Ley 30 de 
1988; sin embargo, con esta acción tan solo se ha 
afectado el 3% del total de 47 millones de hectáreas 
que constituyen la frontera agropecuaria del país.

CAMBIOS EN EL INGRESO CON AMPLIA
CION DE LA BRECHA CAMPO-CIUDAD

Los indicadores socio-económicos del país mues
tran que el nivel de vida de la población campesina 
han mejorado durante las últimas décadas. Sin embar
go, la brecha entre los sectores urbano y rural sigue 
siendo amplia y una alta proporción de los campesi
nos no tienen la capacidad de generar los ingresos 
necesarios para atender las necesidades básicas.

De los 10.6 millones de habitantes del sector rural, 
alrededor de 6.6 millones se clasifican en el nivel de 
pobreza; el 62.6% de las personas y el 57.4% de los 
hogares del sector rural presentan necesidades bási
cas insatisfechas; la tasa de analfabetismo rural supe
raba en 1985 en más de tres veces a la urbana; las tasas 
brutas de natalidad y mortalidad, del 10 y 28 por mil 

en el campo, contrastan con las de 7 y 24 por mil en 
las ciudades; cerca de la mitad de la población no tiene 
acceso a la propiedad de la tierra, son jornaleros, 
arrendatarios, aparceros o la poseen en forma insufi
ciente; los recursos productivos (tierra, agua y capi
tal) son escasos en las pequeñas parcelas lo que, 
aunado al difícil acceso al crédito y a la tecnología, ha 
contribuido a mantener en condiciones precarias al 
campesinado colombiano.

USO ACTUAL DE LAS TIERRAS EN PODER 
DE LOS BENEFICIARIOS DE REFORMA 

AGRARIA

El uso actual de las tierras en poder de los benefi
ciarios de Reforma Agraria presenta la siguiente 
estructura:

AREA DE LA MUESTRA: 1.393.843.6 has.

AREA AGRICOLA: 142.512.1 has. (10.2%).

-Cultivos permanentes: 18.703.0 has. (1.3%).

Cultivos de cacao y café como más representati
vos en cuanto a superficie cultivada y volumen de 
producción.

-Cultivos semipermanentes: 13.600.0 has. (1.0%).

Fundamentalmente caña de azúcar y plátano.

-Cultivos anuales: 9.888.1 has. (0.7%).

Representados por yuca, ñame, arracacha y maíz 
de zonas templadas y frías.

-Cultivos transitorios: 40.130.1 has. (3.5%).

Con mayor relevancia está el cultivo de arroz, 
sorgo y maíz de zonas cálidas.

-Pancoger: 51.191.0 has. (3.7%).

Comprende aquellas explotaciones agropecuarias 
de autoconsumo cuyos productos hacen parte de la 
dieta básica de los pequeños productores. Alguna 
parte de los productos va al mercado y se adelantan 
fundamentalmente con mano de obra familiar, sin 
crédito ni asistencia técnica.

Como puede observarse las explotaciones están 
orientadas prioritariamente a la producción de ali
mentos (arroz, maíz, cacao, plátano, sorgo, café y 
pancoger).

Los beneficiarios de Reforma Agraria producen 
con aceptable eficiencia en su proceso de producción, 
destacándose los cultivos de arroz, cacao, sorgo, 
plátano y maíz cuyos rendimientos son superiores al 
promedio nacional.

Sin embargo, es necesario anotar que desde el 
punto de vista económico y financiero el usuario de 
INCORA pertenece al estrato productor más débil y 
vulnerable en razón de las pequeñas áreas y volúme
nes de producción que maneja, así como las caracte
rísticas de su perfil socio-económico, que lo distingue 
del pequeño y mediano productor, y a que debe 
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utilizar los excedentes para atender las obligaciones 
por concepto de tierra, realizar la infraestructura para 
adecuar sus unidades productivas y asumir los gastos 
para el sustento y mejoramiento de la calidad de vida 
de su familia.

Esta situación hace que los beneficiarios de Refor
ma Agraria no presenten como característica funda
mental una elevada acumulación de capital y se 
mantengan por varios años en los niveles primarios de 
los procesos de producción, antes de convertirse en 
verdaderos pequeños productores.

AREA GANADERA: 846.506.1 has. de superfi
cie forrajera (60.7%).

-Pastos Naturales: 429.712.1 has. (30.8%).

-Pastos Mejorados: 415.774.6 has. (29.8%).

-Pastos de Corte: 1.019.4 has. (0.1%).

En esta superficie forrajera pastan 550 mil cabezas
de ganado bovino que conforman el hato ganadero de 
los usuarios de INCORA, con unos indicadores de
producción del 64% de natalidad, 1.7% de mortalidad 
en adultos y un 3.7% de mortalidad en crías, que se 
encuentran dentro de los parámetros normales del 
promedio nacional, demostrando un manejo apropia
do y un progreso técnico por parte de los usuarios, 
puesto que en los inicios del proceso reformista, 
mostraban poca capacidad para el manejo del hato 
ganadero.

-Area en descanso: 22.563.9 has. (1.6%).

-Area en rastrojo: 140.661.8 has. (10.1%).

Superficie potencialmente apta para agricultura y 
ganadería.

-Area en montes y bosques: 198.438.9 has. (14.2%).

-Area indirectamente productiva: 18.755.3 has. 
(1.3%).

Areas ocupadas por carreteables, caminos, vivien
das, canales de riego, etc.

-Area improductiva: 24.405.4 has. (1.8%).

COBERTURA GEOGRAFICA
Y POBLACIONAL

De este análisis evaluativo se puede concluir que 
en más de 30 años de Reforma Agraria no se han 
resuelto los problemas de concentración de la propie
dad y con ello los asociados al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los sectores más desprotegidos 
del área rural. Situación que se observa cuando encon
tramos que dentro de la frontera agropecuaria, existen 
cerca de 721.000 familias demandantes de tierras, de 
las cuales 166.000 son carentes de este factor de 
producción y sin otra oportunidad de obtener ingresos 
del campo; este grupo esta conformado por los asala
riados, arrendatarios y aparceros que requieren de 
condiciones más estables de empleo. De otra parte 
están las 555.000 familias minifundistas, con unida
des de producción que en promedio no alcanzan las 
dos has., que demandan tierra en cantidad suficiente 
para consolidarse como empresarios rurales.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

El proyecto de ley tiene su fundamento en los 
mandatos sociales y económicos del nuevo Estado 

Social de Derecho previstos en el artículo 2o. de la 
Constitución Política de 1991 y desarrolla, a nivel 
rural, los derechos socio-económicos y los conteni
dos programáticos establecidos en la Carta para faci
litar a los trabajadores agrarios el acceso progresivo a 
la propiedad de la tierra y a otros servicios públicos 
que permitan mejorar su ingreso y calidad de vida; 
fortalecer la función social y ecológica de la propie
dad; fomentar la producción agropecuaria y la crea
ción de estímulos para la economía campesina.

En efecto, los preceptos constitucionales relacio
nados con la consagración de iguales derechos y 
oportunidades para la mujer y la protección de la que 
sea cabeza de familia o desamparada (artículo 43 de 
la Constitución Política), encuentra su desenvolvi
miento en normas específicas de los Capítulos IV, V, 
VI, IX, X, XII y XIII del proyecto de ley; los relativos 
a la función social para decretar la expropiación de 
inmuebles (artículo 58 de la C. P.) en los Capítulos I, 
VI y VII; lo referente al acceso progresivo a la 
propiedad de la tierra y a los servicios básicos de 
desarrollo rural (artículos 64, 65 y 66 de la C. P.) en 
los Capítulos I, II, III, IV, V, VI, IX, XI y XII del 
proyecto, y lo concerniente a la protección de los 
recursos naturales renovables y de las tierras de 
resguardos (artículos 80 y 63 de la C. P.) en los 
Capítulos I, VI, IX, XI, XII, XIII y XIV de la propuesta 
legislativa.

Las anteriores consideraciones están encaminadas a 
establecer que, tanto el conjunto normativo contenido 
en el proyecto de ley, como su aplicación e interpreta
ción, responden a los lincamientos de la nueva Consti
tución en materia de derechos socioeconómicos, a los 
objetivos de los organismos que integran el Sistema Na
cional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campe
sino, y especialmente a las actuaciones y procedimien
tos del INCORA.

SISTEMA NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA Y DESARROLLO RURAL 

CAMPESINO

Principios del Sistema

El Sistema desarrolla el precepto constitucional 
que ordena a las autoridades administrativas coordi
nar sus acciones y actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado.

Las acciones y actuaciones que debe coordinar el 
Sistema son las relacionadas con la Reforma Agraria 
y el Desarrollo Rural Campesino, las cuales están 
identificadas en la nueva Carta como deberes de 
aquel, al igual que el concepto de integralidad inhe
rente al Sistema. En efecto, el art. 64 de la Constitu
ción señala que es deber del Estado promover el 
acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa 
y a los servicios de educación, salud, vivienda, segu
ridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 
comercialización de los productos, asistencia técnica 
y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y 
calidad de vida de los campesinos.

Por lo demás, el Sistema abre espacios de partici
pación democrática, de acuerdo con los mandatos del 
artículo 103 de la Constitución Política, cuando en los 
Subsistemas se integran entidades no gubernamenta
les y organizaciones campesinas e indígenas y cuando
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prevé que para el desarrollo de los planes, programas 
y actividades de los mismos, el Gobierno deba garan
tizar la participación y concertación con las organi
zaciones campesinas.

Fines del Sistema

En armonía con lo anterior, el Proyecto de ley 176 
de 1994 define el Sistema Nacional de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural Campesino como meca
nismo de obligatorio cumplimiento para laplaneación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las activi
dades dirigidas a:

-Promover el acceso progresivo a la propiedad de 
la tierra a los trabajadores agrarios.

-Prestar los servicios complementarios de apoyo a 
la producción rural, y

-Aquellos relacionados con el desarrollo de la 
economía campesina, con el fin de mejorar el ingreso 
y calidad de vida de los hombres y mujeres campesi
nos de escasos recursos.

Operación del Sistema

El Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desa
rrollo Rural Campesino operará a través de los 
mecanismos, la articulación y los Subsistemas que se 
bosquejan a continuación:

Mecanismos

Se identifican los siguientes:

-Planeación.

-Coordinación.

-Ejecución, y

-Evaluación.

Tienen carácter de obligatorios y estarán sujetos a 
la reglamentación del Gobierno en cuanto a su orga
nización y funcionamiento y deben obrar con arreglo 
a las políticas gubernamentales.

Para lograr el cumplimiento del principio de efica
cia, los organismos públicos que integran el Sistema 
deberán incorporar en los respectivos anteproyectos 
de presupuesto las partidas suficientes para el desarro
llo de la actividad que les corresponda.

Articulación del Sistema

a) Integran el Sistema:

-Las entidades oficiales y las del Sistema Nacional 
de Crédito Agropecuario que realicen funciones rela
cionadas con los fines de la ley,

-Las Organizaciones Campesinas, y

-Las agremiaciones privadas legalmente estable
cidas.

b) Dirigen el Sistema:

-El Ministerio de Agricultura.

-El Consejo Nacional de la Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino cuya función principal 
será la de apoyar al Ministerio en la formulación de la 
política y los planes a cargo del Sistema.
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de manera autónoma.

Cabe destacar que la reprt mentación campesina e 
indígena llega a este Consejo a través de la elección de 
ocho representante escogido;
Se establece también la partici aación de delegados de 
los gremios agropecuarios (F 1DEGAN y SAC).(F EDECAN y SAC).

-El Viceministerio de De ¡arrollo Rural Campe
sino.

' iS enviarán a las enti

le corresponda a cada

-El INCORA y el CONP 
dades y organismos que intcg ran el Sistema los pro
gramas de Reforma Agraria que adelantará, de
terminará la participación qu< i 
una en las actividades complementarias de dichos 
programas, presentará y suste otará ante el CONPES 
la programación de las activic ades que deben incluir 
en los presupuestos de inver: ión de los organismos 
públicos que integran el SiSteima.

c) Ejecutan el programa:

de 1 Sistema Nacional de 
i Hadas por los organis- 

se agrupan en los si-
a

-Las acciones previstas 
Reforma Agraria serán ade 
mos públicos y privados ej¡ie 
guientes Subsistemas:

id eación de tierras: El-De adquisición y adj
INCORA y las entidades territc ríales en cofinanciación 
con aquél.

laméntales correspon- 
servicios de apoyo a la 

m 1 is organizaciones cam-
Oí

-De organización y capacitación campesina e in
dígena: Las entidades guberi 
dientes, las que contratarán 
gestión empresarial rural co 
pesinas e indígenas.

-De servicios sociales bás 
sica, vivienda rural, adecuacic h de tierras y seguridad 
social: organismos público; 
bernamentales reconocidas 
dan prestar este tipo de ser jic ios.

eos, infraestructura fí-

P<
y entidades no gu- 

r el Gobierno que pue

-De investigación y asisten cia técnica, transferen
cia de tecnología y diversif ic; ción de cultivos: Enti
dades públicas y privadas rece inocidas por el Gobier
no para el desarrollo de estas actividades.

i nj aque, procesamiento y

de Comercio Exterior, el

-De mercadeo, acopio, e: 
fomento agroindustrial: Coorc inado por el IDEMA e 
integrado por el Ministerio de ¡C ' > . • '
Fondo DRI, las Cooperativas de Beneficiarios de 
Reforma Agraria y demás forr ías asociativas campe
sinas, las Centrales de Abastos y la Corporación 
Financiera Popular.

-De financiación: Coordjn ido por Finagro e inte
grado por establecimientos 
que realicen operaciones de re lescuénto y que tengan 
o puedan asignar recursos pai a los fines de la ley.

d) Participan y concerta

-Concejo Municipal de 

crédito y organismos

n los programas:

Disarrollo Rural: La ac
tual legislatura busca una parí cipación más amplia y 

os Municipales de Desa-

li s comunidades rurales 
lat ;ria de desarrollo rural.

d :1 Concejo Municipal; 
de s públicas que adelan- 
ural en el municipio;

decidida al crear los Concej i 
rrollo Rural como el mecán|smo de concertación 
entre las autoridades locales.
y las entidades públicas en m;

Este Concejo estará intej ;ra do por el alcalde, quien 
lo presidirá; representantes 
representantes de las entida 
ten acciones de desarrolle 
representantes de las organiza ¡iones campesinas y de 
los gremios con presencia en e municipio y represen
tantes de las comunidades iui lies del municipio.

Estos comités a su vez podrán crear un Comité de 
Reforma Agraria para facilitar la realización de las 
reuniones de concertación donde se analizarán las 
propuestas de compra y venta de predios y las condi
ciones generales de la negociación. Este Comité 
estará integrado por el Gerente Regional de INCORA, 
los campesinos interesados en la adquisición de tie
rras, los representantes de las organizaciones campe
sinas legalmente constituidas y con presencia en el 
municipio y los propietarios interesados en negociar 
sus predios.

-Comité Departamental de Desarrollo Rural y 
Reforma Agraria: Será la instancia de concertación 
entre las autoridades departamentales, las comunida
des rurales y las entidades públicas y privadas en 
materia de desarrollo rural y reforma agraria. Estará 
integrado por el Gobernador del departamento, quien 
lo presidirá; los demás miembros del CON SEA (Con
sejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario) De
partamental, representantes de las organizaciones 
campesinas legalmente reconocidas con presencia en 
el departamento; representantes de otras entidades 
públicas nacionales o regionales, con presencia en el 
departamento y que tengan injerencia en asuntos de 
desarrollo rural; y los representantes de los munici
pios.

La función de este comité será la de coordinar las 
acciones y el uso de los recursos en los planes, 
programas y proyectos de desarrollo rural y reforma 
agraria que se adelanten en el departamento, en con
cordancia y armonía con las prioridades establecidas 
por los municipios a través de los Consejos Muni
cipales de Desarrollo Rural.

e) Vigilan la operatividad del Sistema:

-Sus órganos de dirección: Consejo Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, 
Ministerio de Agricultura, Junta Directiva del 
INCORA.

-Las Comisiones Constitucionales Permanentes 
del Congreso de la República que conozcan de asun
tos relacionados con el sector, serán informadas pe
riódicamente de la marcha de los programas.

PROGRAMAS DE REFORMA AGRARIA

La diferencia entre las disposiciones vigentes y el 
proyecto de ley, se refleja también en el enfoque de 
determinar unas zonas de Reforma Agraria en las 
primeras, y la de definir unos programas escogidos 
con criterios prioritarios en todo el territorio nacional 
en el proyecto, con objetivos relativamente similares 
y dándole al INCORA la preponderancia de su defi
nición.

Sin embargo, en el proyecto se autoriza a la Junta 
Directiva del INCORA para diseñar un sistema de 
prioridades el cual se deberá ajustar al programa de 
caja de la entidad, y evaluar periódicamente la situa
ción en que se encuentran sus zonas y el grado de 
avance de los programas en cada una de ellas.

En relación con los factores que caracterizan los 
programas de Reforma Agraria, el proyecto de ley en 
el Artículo 8a se refiere a los siguientes indicadores:

-Situación de la demanda manifiesta de tierras.

-Nivel de pobreza de acuerdo con el índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI).

-El grado de concentración de la propiedad.

-El índice de ruralidad de la población.

-Las posibilidades financieras y operativas del 
INCORA.

Estos indicadores se definen y calculan de la 
siguiente manera:

a) Situación de la demanda manifiesta de tie
rras. Refleja el número total de familias del munici
pio que por escrito han presentado una solicitud de 
tierras al INCORA, para ser tenidos en cuenta dentro 
de los planes de distribución de Unidades Agrícolas 
Familiares. Se trata de familias campesinas inscritas 
en el registro de demandantes de tierras, las que se 
expresan en números absolutos por municipio.

b) Nivel de pobreza de acuerdo con el Indice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). Este 
indicador se expresa a nivel municipal y mide un 
conjunto de carencias, es decir, identifica a la pobla
ción que no está cubriendo sus necesidades básicas en 
educación, salud, condición de vivienda y que cuenta 
con servicios inadecuados que determinan su alta 
dependencia económica.

Para establecer este indicador se puede utilizar el 
NBI, que se centra sobre la inversión pública y 
privada y el consumo público, siendo su fuente el 
DAÑE o el de calidad de vida configurado por el 
sistema de información (SIM).

c) El Grado de Concentración de la Propiedad. 
Existen varias alternativas para calcular el grado de 
concentración. El INCORA para la aplicación de la 
Ley 30 del 88 utilizó tres:

i) Concentración de área (ICA) que mide la 
relación entre la superficie de predios con áreas 
mayores de 10 unidades agrícolas familiares y el área 
total del municipio.

ii) Concentración crítica (ICC) que mide el núme
ro de veces que el área promedio de predios de más de 
10 UAF, contiene el área promedio del total de 
predios del municipio. Este indicador sólo se usó en 
la metodología utilizada durante 1989 y se descartó 
para la metodología aplicada a partir de 1990.

iii) Concentración GINI predial, que mide la 
desigualdad en la distribución de la tierra entre los 
diferentes estratos de tamaño en los predios del mu
nicipio. Este indicador lo utilizó el INCORA a partir 
de 1990. Es uno de los indicadores más usados para 
medir concentración de tierra a nivel mundial, lo 
mismo que para medir la concentración de ingreso. 
Tiene expresión matemática y geométrica, sus va
lores matemáticos fluctúan entre 0 y 1, los valores más 
cercanos a 1 indican mayor grado de concentración. 
La fuente de datos para calcular la concentración es el 
IGAC.

d) Ruralidad de la Población. Se expresa gene
ralmente por el porcentaje de habitantes rurales en 
relación con la población total del municipio. Este 
indicador se calcula a partir de datos censales 
proporcionados por el DAÑE.

e) Posibilidades Financieras y Operativas del 
INCORA. Estos indicadores se obtendrán del presu
puesto anual del INCORA de acuerdo con su distribu
ción para adquisición de tierras, gastos corrientes e 
inversión.
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ADQUISICION DE TIERRAS

La Reforma Agraria se ha convertido en una 
simple compraventa de tierras, concentrando su de
manda en el INCORA y con una excluyente interven
ción del Estado en los procesos de selección y deter
minación de los predios, sin el apoyo de otros instru
mentos que permitan a los pequeños y medianos 
productores tomar decisiones en la negociación de 
predios rurales. En este esquema, la sociedad en su 
conjunto y el campesinado asumen el valor comercial 
de aquéllos, lo que implica que el interés social quede 
subordinado al particular, todo lo cual limita la trans
parencia del mercado de la propiedad rural.

“En una situación como la colombiana, donde el 
factor tierra no presenta gran movilidad en el mercado 
y cuya apropiación se sustenta en propósitos de 
valorización, más que en objetivos productivos, su 
demanda por parte del Estado como principal actor 
origina una tendencia alcista de los precios, lo que no 
guarda correspondencia con la potencialidad produc
tiva de los suelos, premiándose la valorización espe
culativa de la tierra y estimulando las actitudes rentis
tas en detrimento de la producción con fines sociales. 
De esta forma, el proceso redistributivo de tierras se 
torna muy costoso para la sociedad y no permite 
ampliar la cobertura de la reforma agraria a los niveles 
requeridos, para que Colombia solucione su proble
ma de tierras antes de finalizar la presente década” 
(Exposición de Motivos del Gobierno al proyecto de 
ley No. 114 de 1992 - CAMARA. Página 5).

El proyecto de ley busca sustituir la legislación 
actual en materia de adquisición de tierras por precep
tos que se acomoden y desarrollen la nueva política 
formulada por el Gobierno, con lo cual se busca 
facilitar una mayor transparencia en el proceso y 
mayor cobertura para los campesinos que no la po
seen o la tienen en cantidad insuficiente. Se propone 
reformar el procedimiento vigente de adquisición, 
financiación y dotación de tierras, transfiriendo la 
decisión de compra a los campesinos, como regla 
general, y se orientan los subsidios a la demanda con 
mayor claridad.

Un cuadro comparativo entre el procedimiento 
actual y el propuesto para la adquisición, financiación 
y dotación de tierras para fines de reforma agraria, 
puede resumirse así:

LEGISLACION VIGENTE

Objeto: Son 15 programas, 
a saber: Para campesinos po
bres que no la posean, arrenda
tarios y aparceros, tierras co
munales, reestructuración de 
minifundios, comunidades in
dígenas, servicios públicos 
rurales, granjas, escuelas, al
deas, regiones afectadas por 
calamidades públicas, tierras 
habilitadas por aluvión o dese
cación espontánea y reforesta
ción de cuencas hidrográficas.

PROYECTO DE LEY

Apoyo a campesinos sin 
tierra de escasos recursos o 
minifundistas, a través de ase
soría técnica y jurídica, servi
cios de apoyo a la negociación 
entre campesinos y propieta
rios y subsidios directos en ios 
procesos de adquisición de tie
rras que promuevan.

Realizar directamente pro
gramas de adquisición de tie
rras para comunidades indíge
nas, beneficiarios de progra
mas especiales, reubicar ocu
pantes de zonas de interés eco
lógico, afectados por calami
dades públicas, y en general a 
los campesinos cuando no 
hubiere acuerdo de negocia
ción voluntaria con los propie
tarios en casos especiales que 
determine la Junta Directiva.

Procedencia: Por razones 
de utilidad pública e interés 
social.

Zonificación de la activi
dad: Zonas de reforma agraria 
que anualmente determ ¡na Jun
ta Directiva.

Características: Concen
tración de la demanda de tie
rras en el INCORA. Rigidez 
del mercado. Compra directa 
por el Instituto.

Avalúo: Lo realiza exclu
sivamente el Instituto Geográ
fico Agustín Codazzi, confor
me a pautas que da la ley. 
Dificultades por problemas 
operativos y en la fijación de 
los precios.

Forma de Pago: Una sola. 
La tierra en Bonos Agrarios a 5 
años, parcialmente redimibles 
en 5 vencimientos anuales, so
bre los que se paga semestral
mente interés igual al 80% del 
IPC certificado por el DAÑE. 
Las mejoras en dinero efectivo 
y plazo de 3 años.

Subsidio: Indirecto e im
plícito en el crédito de tierras 
del INCORA al adjudicar la 
parcela (UAF). Plazo de 15 
años, con período de gracia de 
2 años e interés anual del 4%.

Procedimiento: Determi
nación de zonas de reforma 
agraria. Aprobación Plan 
Anual de Actividades por el 
CONPES. Autorización al 
Gerente para negociar fincas. 
Publicación Plan Anual de Ac
tividades. Realización de estu
dios, visitas y mensuras. 
Avalúo del predio que se pre
tende adquirir. Oferta de com
pra al propietario. Promesa de 
compraventa. Escritura.

LOS SISTEMAS DE ADQUISICION 
DE TIERRAS EN EL PROYECTO DE LEY
A diferencia de la legislación vigente, donde sólo 

existe un procedimiento de adquisición de tierras que 
diligencia excluyentemente el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, con el obj eto de desconcentrar 
la demanda de tierras, reducir la intervención del 
Estado y dar a los campesinos participación en la 
selección y el señalamiento de los predios rurales, el 
proyecto de ley establece, además de una vía particula-

Por razones de utilidad 
pública e interés social, cuan
do negocie directamente el 
INCORA.

Desaparece el concepto. 
Los programas de reforma se 
adelantarán en todo el país, 
pero su identificación y deli
mitación obedecerá a deter
minados indicadores socio
económicos y al orden de prio
ridades que señalará la Junta 
Directiva.

Reduce intervención del 
Estado. Transfiere decisión 
de compra a campesinos. Se 
delimita la acción directa del 
INCORA.

Avalúo se contratará con 
1GAC, o con personas natu
rales o jurídicas legalmente 
habilitadas para ello, con fun
damento en normas técnicas 
que expida aquella entidad.

Tres formas, así: 1) Cuan
do negocien campesinos y 
propietarios, el 50% del valor 
total en Bonos Agrarios a 5 
años, y el 50% restante en 
dinero efectivo a un año; 2) 
Cuando las tierras las adquie
re directamente el INCORA, 
el 60% del valor del predio en 
Bonos Agrarios a 5 años y el 
40% en dinero efectivo a un 
año; 3) En la expropiación, el 
monto total de la indemniza
ción se reconoce en Bonos 
Agrarios a 6 años. Los Bonos 
tendrán el mismo interés ac
tual, no constituyen ganancia 
ocasional ni renta gravable y 
servirán para el pago de im
puestos.

Directo y explícito. Del 
70% del valor de la UAF. 
Líneas de crédito especiales, 
con períodos de gracia y con
diciones financieras adapta
das a las modalidades de ad
quisición de tierras. Plazo de 
amortización no inferiores a 
12 años y período de gracia 
de 2 años.

Programación anual. 
Identificación, determinación 
aptitud y valoración predios. 
Avalúo se contrata con el 
IGAC o con otras personas 
legalmente habilitadas. Ofer
ta de compra. En caso acepta
ción, promesa de compraven
ta y escritura.
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rizada y especial para la intervención del Instituto, un 
procedimiento de negociación voluntaria de las tie
rras entre los campesinos y los propietarios, mecanis
mo que será la regla general para facilitar el acceso 
progresivo a la propiedad rural.

A continuación se presenta un cuadro comparati
vo entre el procedimiento de negociación voluntaria 
de tierras entre campesinos y propietarios previsto en 
el Capítulo V del proyecto de ley, y el sistema de 
adquisición de tierras por el INCORA consignado en 
el Capítulo VI del mismo, denominado también nego
ciación directa.

NEGOCIACION
VOLUNTARIA (CAP V)

Beneficiarios: Campesinos 
de escasos recursos sin tierra o 
minifundistas.

Características: El Incora 
avalará el proceso de negocia
ción a través de asesoría técnica 
y jurídica, servicios de apoyo a 
propietarios y campesinos y 
subsid io. Se estimulará este me
canismo a través de los Comi
tés Municipales de Concerta- 
ción, en donde se podrán acor
dar las negociaciones de los 
predios.

En caso de acuerdo, se pro
cederá a culminar el proceso de 
compraventa. De lo contrario, 
se enviará el Acta de desacuer
do a la Junta Directiva para que 
conceptúe sobre la necesidad 
de convocar a otras sesiones 
del Comité ya mencionado, 
donde los interesados propon
gan otras alternativas. Si per
siste el desacuerdo, se evaluará 
la necesidad y conveniencia de 
la adquisición, y podrá autori-' 
zar-se el proceso de negocia
ción directa con el Instituto.

Avalúo: No existe. El pre
cio se acuerda libremente entre 
campesinos y propietarios.

Desacuerdo en la negocia
ción: Puede dar lugar a que se 
ordene la intervención directa 
del INCORA.

Forma de Pago: El 50% del 
valor del predio en Bonos Agra
rios, con vencimiento final a 5 
años, y el saldo en dinero efec
tivo pagadero en un año.

Oferta de compraventa: La 
formalizan directamente los 
campesinos y propietarios en 
las actas de los Comités 
Municipales de Concertación, 
o libremente ante el Instituto. 
Suscriben la escritura.

Subsidio: Del 70% del va
lor de la UAF. En casos espe
ciales se subsidiará la tasa de 
interés del crédito de tierras.

NEGOCIACION 
DIRECTA (CAP VI)

Comunidades Indígenas, 
Programas Especiales del Go
bierno, ocupantes de regiones 
de interés ecológico que deban 
reubicarse, afectados por cala
midades públicas y cuando no 
haya acuerdo de negociación 
entre campesinos y propieta
rios.

Programación anual de 
adquisición de tierras. Identi
ficación, determinación apti
tud y valoración de los pre
dios.

Oferta de compra. En caso 
de aceptación, promesa de 
compra-venta y suscripción de 
la escritura correspondiente.

Se contratará con el IGAC 
o con personas legalmente ha
bilitadas para ello.

Si el Instituto no acepta la 
contrapropuesta de negocia
ción, puede decretarse la ex
propiación del inmueble.

El 60% del valor del avalúo 
en Bonos Agrarios con venci
miento final a 5 años, y el 40% 
en dinero efectivo que se 
cancelará en un año.

La formula directamente 
el INCORA al propietario. En 
caso de aceptación suscriben 
la promesa de enajenación y la 
escritura correspondiente.

Del 70% del valor de la 
UAF, salvo el casode las comu
nidades indígenas que equiva
le al 100%.
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CONDICIONES Y ORMA DE PAGO

A los propietarios

A. Sistema Actual.

Según el artículo 61 de
mejoras adquiridas por el NCORA se pagan así:

a Ley 135/61, las tierras y

n joños agrarios libremente 
¡lento a cinco años par-

-El valor de la tierra e
negociables con vencimi 
cialmente redimibles en cinco vencimientos anuales, 
reconociéndose un interés ] jagadero semestralmente, 
igual al 80% de IPC. La 
atendida a través del Bajeó de la República.

d ¡uda por este concepto es

-El valor de las mejoran tiene tres escalas así:

1) Hasta el equivalente a 200 salarios mínimos 
mensuales, se paga de con 
cionamiento de la tradición y entrega del bien al 
INCORA.

i ado a la fecha del perfec-

2) Para el equivalente a ¡los 300 salarios mínimos 
siguientes se paga 1/3 cojn a contado inicial en efec
tivo y el saldo (2/3) en tres contados anuales iguales 
y sucesivos, el primero de os cuales vencerá un año

mínimos, se

y sucesivos, el primero de 
después del perfeccionamiento.

3) Para lo que exceda di i500 salarios mil ' 
paga 1/6 como contado mi :ial y el resto (5/6) en tres 
contados anuales.

Los saldos diferidos «2/ 5 y 5/6) generan intereses 
del 80% del IPC para los 6 meses anteriores a cada 
vencimiento, pagaderos po 
deuda es respaldada por títulos valores libremente 

ir el INCORA avalados de la 
Nación y sirven como garar tía ante los intermediarios 

le

semestre vencido. Dicha

negociables expedidos p<

financieros para crédito fomento agropecuario.

renta y complementarios.
Los intereses recibidos r |or deudas de tierras, están 

exentos de impuestos de

B. Sistema Propuesto

isí:
La forma de pago propuesta a los propietarios de 

las tierras enajenadas será

-Para las tierras negociadas entre campesinos y 
propietarios:

50% del valor en bon<os i agrarios

50% en efectivo

-Para los predios adquiridos por el INCORA por 
negociación con los propie arios:

60% en bonos agrarios

40% en efectivo

-Por expropiación:

100% en bonos agrarias 

Los bonos son parcia 
mientos anuales, iguales

mente redimibles en venci- 
y Sucesivos así:

Los derivados de negoci 
propietarios y cuando haya 
INCORA y Propietarios 5

: ación entre campesinos y 
i negociación directa entre 
> años

Los de expropiación: iños6

Dichos bonos son libre: nente negociables y cau
san intereses semestrales ncjinferiores al IPC. Pueden 
ser utilizados para el pago le impuestos.
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El valor de las ventas de predios no constituyen 
renta gravable ni ganancia ocasional.

De los campesinos - Crédito de Tierras

Actualmente el INCORA utiliza un sistema de 
crédito para compra de tierras altamente subsidiado, 
que limita significativamente la retroalimentación 
del programa, dado el monto de los recursos recauda
dos por este concepto lo cual impide la ampliación de 
la cobertura del servicio a los campesinos demandan
tes de tierras.

Con el nuevo mecanismo se busca una mayor 
redistribución de los recursos mediante la aplicación 
de un sistema de subsidio del 70% del valor de la UAF, 
no reembolsable, para el beneficiario del crédito. Y el 
30% restante, obtenido por el usuario a través de la 
colocación de préstamos por parte de los intermedia
rios financieros. Cuando se trate de compra de tierras 
para minifundistas, el subsidio no podrá exceder del 
70% del valor que haga falta para completar el corres
pondiente al de una UAF.

FINANCIACION

SUBSIDIO Y CREDITO

El proyecto de ley contempla que para garantizar 
la financiación del programa de inversión en reforma 
agraria, el Gobierno Nacional asignará recursos sufi
cientes con el objeto de que dichos programas puedan 
culminarse en un período de 16 años. Con recursos del 
presupuesto general de la Nación se financiará el 
valor total de los subsidios. No menos del 70% de las 
recuperaciones de los créditos de producción otorga
das por el INCORA se destinarán al Fondo 
Agropecuario de Garantías para respaldar los créditos 
que se otorguen a los beneficiarios de reforma agraria.

La Junta Directiva establecerá montos diferencia
les del subsidio para compra de tierras, según las 
condiciones socioeconómicas de los beneficiarios. 
Podrán determinarse 2 tipos de subsidio, así: a) Del 
70% del valor de la UAF; b) Del 70% del valor de la 
UAF y un subsidio para la tasa de interés del crédito 
de tierras en las condiciones que señale la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario. Todo adjudicatario 
de tierras adquiere el derecho al subsidio. Los créditos 
de adquisición de tierras tendrán plazos no inferiores 
a 12 años incluidos 2 años de períodos de gracia. Los 
intereses de estos períodos podrán ser capitalizados y 
diferidos durante el período de pago.

La Comisión Nacional de Crédito establecerá una 
línea especial de redescuento para compra de tierras 
y créditos de producción de los beneficiarios de 
reforma agraria, cuyo margen de redescuento será 
hasta del 100%.

REGIMEN DE LA PROPIEDAD 
PARCELARIA

Se establecen modificaciones, en materia de 
propiedad parcelaria, en consideración a la necesidad 
de preservar la propiedad campesina y los resultados 
de más de 30 años de reforma agraria y en vista de que 
habrá más de 72.000 adjudicatarios antes de la expe
dición de la nueva ley. De la misma manera que, como 

regla general, se orienta la política a transferir la 
decisión de compra de las tierras a los beneficiarios, 1 
y a propiciar una mayor participación y compromiso 
por parte de éstos, eliminando un modelo institucional 
de corte paternalista y una atención demasiado pro
longada hacia los asentamientos, el proyecto de ley 
plantea una modificación sustancial al régimen tradi
cional de la propiedad parcelaria, o sea el conjunto de 
derechos y obligaciones de los campesinos 
adjudicatarios de las tierras adquiridas por el INCORA.

En relación con la regulación que subsistirá para 
los parceleros antiguos, las principales enmiendas se 
refieren a lo siguiente: El término de duración del 
régimen de propiedad parcelaria continúa en 15 años, 
para no hacer más gravosa la situación de los campe
sinos, pero se contará a partir de la primera adjudica
ción que se hubiere hecho de la parcela; se elimina la 
obligación de los parceleros, con antigüedad superior 
a 15 años, de vender sus predios con base en el avalúo 
del IGAC y de depositar el 30% del precio a órdenes 
del Fondo Nacional Agrario, pues esa disposición 
introducida por la Ley 30 de 1988 no ha originado la 
obtención de recursos apreciables para financiar nue
vas parcelas a otros campesinos, sino que, por el i 
contrario, ha disminuido el capital de trabajo de 
aquéllos; sólo se permitirá la posesión o dominio de 
una Unidad Agrícola Familiar y no de dos, como se 
prevé actualmente; en la readjudicación de una parce
la se dará prioridad a la mujer jefe de hogar que se 
hallare inscrita; se derogan las reglas sobre prestacio
nes mutuas consignadas en la Ley 30 de 1988, en caso 
de pérdida de la UAF por caducidad, las cuales son 
muy gravosas y se defiere a la Junta Directiva la 
expedición de un reglamento sobre el particular.

Si al momento de entrar a regir la nueva ley se 
hallaren predios pendientes de adjudicar, o en trámite 
de adquisición, podrán aplicarse a los campesinos los 
beneficios del nuevo estatuto agrario.

En cuanto a los nuevos adquirentes o adj udicatarios 
de tierras en el proceso de reforma agraria, se contem
pla un plazo de amortización del crédito de tierras no 
inferior a 12 años. Tendrán un subsidio del 70% del 
valor de la UAF, del cual podrán hacer uso los 
campesinos mayores de 16 años. La Junta Directiva 
establecerá las exigencias y requisitos que deben 
cumplir los beneficiarios y los títulos de propiedad 
deberán hacerse conjuntamente a los cónyuges o 
compañeros permanentes. En caso de que el campe
sino enajene, sin permiso del INCORA, dentro de los 
doce años siguientes la parcela obtenida con apoyo 
del subsidio, deberá restituirlo reajustado a su valor 
presente, o si se estableciere que incurrió en falseda
des para tratar de acreditar los requisitos, o no da 
cumplimiento a la función social de la propiedad.

En la escritura por medio de la cual el campesino 
adquiera un terreno, o en la resolución de adjudica
ción del INCORA, se anotará, para todos los efectos 
legales, que se trata de un predio adquirido con 
subsidio estatal, sujeto a una condición resolutoria, a 
fin de que los Notarios y Registradores de Instrumen
tos Públicos se abstengan de tramitar tradiciones del 
dominio si no obra la autorización expresa del 
INCORA en el sentido de que consiente en la enaje
nación. En el evento de violación de este precepto, el 
vendedor no podrá ser nuevamente beneficiario de los 
programas de reforma agraria y el adquirente será 
considerado poseedor de mala fe y no se autoriza el 
reconocimiento de las mejoras que hubiere introduci
do en el predio.
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EXTINCION DEL DOMINIO - CLARIFICA
CION DE LA PROPIEDAD, DESLINDE Y 

RECUPERACION DE BALDIOS.

EXTINCION DEL DOMINIO
LEGISLACION VIGENTE PROYECTO DE LEY

Causal: Dejar de ejercer la 
posesión en la forma señalada 
en la Ley 200/36 durante 3 
años continuos, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito.

Procedimiento y aspectos 
probatorios: Se hallan en la 
ley, lo cual determina la rigi
dez de la actuación. El trámite 
tiene un término mínimo de 
183 días, que en la práctica 
dura ni. de dos años.

Peritos: Son dos, sortea
dos del Cuerpo Especial para 
la reforma agraria del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi.

Resolución que decreta la 
extinción del dominio: Exige 
voto favorable e indelegable 
del Ministro de Agricultura.

Extinción judicial del do
minio: No existe regulación al 
respecto.

CLARIFICACION DE LA PROPIEDAD, 
DESLINDE Y RECUPERACION DE BALDIOS

LEGISLACION VIGENTE

Características: Esta fun
ción, al igual que las de delimi
tación de las tierras nacionales 
y la recuperación de baldíos, 
no tiene un apropiado desarro
llo legislativo en el actual esta
tuto agrario.

Procedimientos demora
dos, lo que afecta la seguridad 
jurídica y los intereses del Es
tado y los particulares.

TITULACION DE BALDIOS NACIONALES

LEGISLACION VIGENTE PROYECTO DE LEY

Límites máximos adjudi
cadles: Los determina expre
samente en 450, 1000, 1500 y 
3000 hectáreas.

Se agregan tres nuevas: 
Cuando la explotación del pre
dio se adelante con violación 
de las normas sobre conserva
ción, mejoramiento y utiliza
ción racional de los recursos 
naturales renovables y el am
biente; cuando se desconoz
can normas sobre reserva agrí
cola o forestal establecidas en 
planes de desarrollo de Muni
cipios con más de 300.000 ha
bitantes, y cuando el predio se 
destine a cultivos ilícitos.

Se establecen principios 
básicos de procedimiento, en
caminados a agilizar las deci
siones y dar seguridad jurídica 
a los interesados. Se le fija un 
término de 65 días. Se defiere 
al reglamento la regulación del 
trámite.

Podrán contratarse con el 
IGAC, o personas naturales o 
jurídicas que se hallen autori
zadas. Intervienen peritos del 
Ministeriodel Medio Ambien
te en casos especiales.

Sólo se requerirá mayoría 
absoluta en la Junta Directiva 
y voto favorable del Ministro o 
ViceministrodeDesarrollo Ru
ral.

Con base en el artículo 34 
de la Constitución Política, se 
ordena traspasar al INCORA 
los inmuebles rurales cuyo do
minio se extinga judicialmen
te en los casos de enriqueci
miento ilícito en perjuicio del 
tesoro público o con grave de
terioro de la moral social.

Adjudicación sin ocupa
ción previa: La autoriza, lo cual 
contribuye al acaparamiento de 
baldíos y estimula conflictos 
innecesarios por la tierra.

Aptitud del suelo: En la 
titulación de los baldíos no se 
verifica la aptitud agropecua
ria o ecológica de los suelos.

Reversión del dominio: 
Cuando la explotación atente 
contra los recursos naturales 
renovables.

Titulación gratuita: Hasta 
50 hectáreas.

PROYECTO DE LEY

Se suprime la “prueba 
diabólica” de la propiedad es
tablecida en el artículo 3o. de 
la Ley 200 de 1936. Se fijan los 
alcances de la resolución que 
culmine el proceso, con base 
en la nueva jurisprudencia del 
Consejo de Estado. Se estable
ce en un Capítulo los princi
pios básicos de procedimiento 
y aspectos probatorios que 
regularán esas actuaciones 
agrarias a cargo del INCORA. 
Sigue los mismos lincamientos 
de agilización de los trámites, 
seguridad y en materia de pe
ritos que el procedimiento de 
extinción del dominio.

Atribuye a la Junta Direc
tiva la fijación de esos límites, 
previos los estudios sobre las 
condiciones y características

Reservas sobre baldíos: 
Para servicios públicos, colo
nizaciones especiales y dirigi
das.

Beneficiarios de la titu
lación: Personas naturales, 
empresas comunitarias, coo
perativas campesinas, entida
des de derecho público y so
ciedades especializadas del 
sector agropecuario.

iniciación del procedi
miento de adjudicación: Re
quiere solicitud previa del in
teresado.

de las zonas. La adjudicación 
se hará, como regla general, en 
Unidades Agrícolas Familia
res.

Se elimina. Las personas 
jurídicas con ánimo de lucro 
sólo podrán ser adjud¡catarías 
en Zonas de Desarrollo Empre
sarial. Se adjudicarán a campe
sinos de escasos recursos y a 
quienes demuestren la explota
ción de las dos terceras partes 
en agricultura o ganadería. Se 
exigirá la declaración de renta 
de los 3 años anteriores para 
demostrar explotación, a quie
nes se hallen obligados a pre
sentarla. El tiempo de ocupa
ción de 5 años, no es transfe
ridle.

Sólo se adjudicarán tierras 
aptas para labores agropecua
rias y se excluirán las de ma
nejo especial o donde puedan 
alterarse los recursos natura
les o el ambiente. Se consagran 
normas más exigentes en ma
teria de función ecológica de la 
propiedad.

También se aplicará esa 
figura sancionatoria cuando se 
dedique el baldío a cultivos 
ilícitos.

Se cobrará por avalúo co
mercial el área baldía pedida 
en adjudicación que exceda la 
superficie de la UAF que seña
le la Junta Directiva para cada 
zona o municipio, según el uso 
potencial de las tierras.

Se adiciona con las reser
vas necesarias para proyectos 
de alto interés nacional, las 
zonas aledañas a las exploracio
nes o explotaciones petroleras 
o m ineras por razones de orden 
público o salvaguardia de la 
economía nacional, y para acti
vidades declaradas de utilidad 
pública o interés social.

Se incluyen fundaciones y 
asociaciones sin ánimo de lu
cro que presten servicio públi
co o de beneficio social, reco
nocidas por la ley, según re
quisitos que establezca la Jun
ta Directiva. Incorpora la 
titulación a las comunidades 
negras, según lo previsto en la 
Ley 70/93. Prohíbe titular a 
personas con patrimonio neto 
superior a mil salarios míni
mos mensuales legales, excep
to a sociedades especializadas 
del sector agropecuario, y tam
poco se permite adjudicar bal
díos a quienes hayan tenido la 
condición de empleados, con
tratistas o miembros de Juntas 
Directivas de las entidades 
públicas que integran el Siste
ma Nacional de Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural Campe
sino, dentro de los 5 años ante
riores a la solicitud de adjudi
cación.

Podrá adelantarse de ofi
cio por el Instituto, para legali
zar la tenencia de las tierras de 
la Nación y favorecer la for
mación de los catastros.

Ley 34 de 1936: Todavía 
aplicable y permite titular has
ta 600,800 y 1500 hectáreas en 
explotaciones iniciadas antes 
de 1961.

Limitaciones a la concen
tración y consolidación de la 
propiedad sobre baldíos: Esta
blecidas y ampliadas por la 
Ley 30 de 1988.

Se deroga por ser incom
patible con los propósitos de la 
nueva ley.

Se mantienen y amplían.

LEGISLACION INDIGENA

El proyecto de ley consagra un Capítulo especial 
para regular lo relacionado con la adquisición de 
tierras en favor de las comunidades indígenas, procedi
miento que será adelantado directamente por el Insti
tuto, y lo referente a la constitución, reestructuración, 
ampliación y saneamiento de los resguardos.

En vista del vacío que existe en la legislación 
vigente, lo que ocasiona conflictos con propietarios 
particulares, el proyecto asigna expresa competencia 
al Instituto para clarificar la vigencia legal de los 
títulos que recaigan sobre las tierras ocupadas o 
poseídas por las comunidades.

Se mantiene el principio de gratuidad en la entrega 
de las tierras adquiridas, en favor de los Cabildos o 
autoridades tradicionales y se le da rango legal a las 
disposiciones contenidas en el Decreto 2001 de 1988 
sobre distribución equitativa de los terrenos del res
guardo.

Para dar cumplimiento al artículo 13 del convenio 
No. 169 - OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
países independientes, aprobado por la Ley 21 de 
marzo 4 de 1991, en relación con la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de 
los pueblos interesados reviste su relación con las 
tiernas y territorios que ocupan, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación, se determina en el 
proyecto que el cumplimiento de la función social y 
ecológica de la propiedad en los resguardos se apre
ciará conforme a los usos, costumbres y cultura que 
caracteriza a las comunidades.

COLONIZACIONES, ZONAS DE RESERVA 
CAMPESINA Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL

Se modifica totalmente el Capítulo que sobre 
Colonizaciones traía el Proyecto de ley debatido en la 
Cámara de Representantes. Se fija el marco de refe
rencia sobre la materia, con la participación del Mi
nisterio del Medio Ambiente.

Se establecen Zonas de Reserva Campesina para 
regular y ordenar la adjudicación de baldíos y evitar 
la concentración de la propiedad, para fomentar la 
pequeña propiedad campesina y crear condiciones de 
desarrollo y consolidación de la economía campesina 
de los colonos, con el apoyo del Sistema Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino.

Se indica, además, que las Zonas de Colonización 
y aquellas donde predominen las tierras baldías, son 
Zonas de Reserva Campesina.

Se autoriza establecer Zonas de Desarrollo Em
presarial, donde se regulará también la propiedad y se 
buscará en ellas un equilibrio entre la oferta ambiental 
y el aumento de la producción agropecuaria, a través 
de la inversión de capital, dentro de los criterios de 
racionalidad y eficiencia.
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COOPERATIVAS D|E BENEFICIARIOS
DE REFORMA AGRARIA

A pesar de que la le 
(135 de 1961) y la Ley 
proceso la formación <

rollo de estas formas 
na facilitar la obtención de 

es (créditos, insumos, 
de productos) a los

jy le reforma agraria inicial 
la. de 1968 incorporaron al 

rexcesivo paternalismo y e
to, entre otras consideraciones, no permitieron la 
consolidación y desar 
asociativas, necesarias 
diversos servicios rura 
mercadeo y transporte 
asentamientos campesino >.

Las excepciones que aún subsisten en algunas 
partes del país y la necesidad de dar un tratamiento 
de apoyo preferencial a la 
los Ponentes a proponer la 
especial en el proyecto de ey sobre Cooperativas en 
beneficio de los sujetos d< reforma agraria.

cooperativas rurales, el 
poder de veto del Institu-

comercialización, llevó a 
inclusión de un Capítulo

Con esa finalidad se p evé en el Capítulo XVII 
que el INCORA y demás organismos correspon
dientes del Sistema Nació nal de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino deben promover y 
financiar las denominadas 
ciarios de Reforma Agraria, integradas por los 
adjudicatarios de tierras, 
será la comercializac 
agropecuarios de los pare fieros, y la obtención de 
créditos de producción^ Servicios de maquinaria 
agrícola, suministro d: semillas e insumos 
agropecuarios, asistencia técnica y demás servicios 
rurales que fueren necesarios.

Cooperativas de Benefi-

:uyo objeto preferencial 
ón de los productos

un obstáculo inicial, se
Para que la financiación de las nacientes Coope

rativas no se convierta er 
logró incluir partidas es¡ eciales del presupuesto 
nacional para subsidiar, i otal o parcialmente, los 
aportes iniciales de los [arceleros asociados, los 
cuales no podrán ser infer 
al 10% del valor del subsic lio para la adquisición de 
tierras.

ores al 5% ni superiores

Con el propósito de incorporar la iniciativa pri
vada a este proceso y estimular la creación de las 
empresas respectivas, que contribuyan al desarrollo 
de un vasto mercado prod ictivo, el proyecto prevé 
que las Cooperativas celeb ren contratos de suminis
tro con las sociedade ; que se constituyan 
preferencialmente para atender la comercialización 
de los productos de los adjudicatarios de tierras del 
INCORA, y para favorecer el establecimiento de 
esas empresas, el FONDC1 EMPRENDER, creado 
por la Ley 101 de 1993, (e ilizará aportes de capital 
a dichas sociedades y las 1 Cooperativas suscribirán 
acciones en ellas, destinando no menos del 10% de 
sus ingresos netos en cajda anualidad.

2. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN 
PRIMER DEBATE EN LA COMISION V CONS
TITUCIONAL PERMANI INTE DEL SENADO DE 
LA REPUBLICA

consideró, con determi-
El Proyecto de ley áf robado en la honorable 

Cámara de Representantes 
nados criterios, algunos isuntos de la propuesta 
legislativa, o no tuvo en c lenta otros aspectos que 
consideramos necesario a rotar en ella, producién
dose en consecuencia, en la Comisión V del honora-
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ble Senado de la República, algunas adiciones, re
formas o modificaciones y supresiones que se esti
maron indispensables introducir al articulado pro
veniente de la corporación legislativa inicialmente 
citada.

Además del proceso de concertación sobre va
rias normas del proyecto de ley que se produjo a 
principios del segundo semestre del año pasado, 
entre el Ministerio de Agricultura y el INCORA y las 
organizaciones campesinas e indígenas, muchas de 
las cuales acogió la honorable Cámara de Represen
tantes en la sesión plenaria de diciembre de 1993, 
durante los debates en la Comisión V del Senado se 
programó y realizó un Foro Campesino sobre el 
Proyecto de ley en la ciudad de Campoalegre, depar
tamento del Huila, y además, los representantes de 
las organizaciones campesinas e indígenas presen
taron un pliego de propuestas a la Comisión y fueron 
escuchados por ésta en sesión informal el pasado 17 
de mayo de 1994. Como consecuencia de ello, 
algunas de las recomendaciones de las organizacio
nes interesadas, en especial la relacionada con el 
monto del subsidio de tierras (la eliminación de la 
norma que preveía una cuantía del 50% del subsidio) 
fueron atendidas, y otras no se consideraron acepta
bles por estar afectadas de inconstitucionalidad o 
inconveniencia.

Las modificaciones o reformas, supresiones y 
adiciones efectuadas al Proyecto de ley proveniente 
de la honorable Cámara de Representantes (Proyec
to de ley No. 114/92) y que se hallan en el Proyecto 
de ley No. 176/94-SENADO, pueden sintetizarse 
así:

CAPITULO I.- Se adicionaron los objetivos de 
la ley con otro ordinal, el noveno, en el cual se fijan 
unas directrices para la ocupación y aprovecha
miento de las tierras baldías de la Nación, las cuales 
se concretan más adelante en los Capítulos sobre 
Baldíos y Colonizaciones.

Se suprimió la expresión “Guerrilleros 
Desmovilizados” como sujetos de los programas de 
reforma agraria y en su defecto se utilizó la de 
“Beneficiarios de los Programas Especiales que 
establezca el Gobierno Nacional”, con el objeto de 
comprender eventualmente otras posibilidades de 
adjudicación de tierras por parte del Estado.

En el ordinal sexto se contempla adicionalmente, 
como uno de los objetivos de la ley, procurar la 
eficiente comercialización de los productos 
agropecuarios, en especial de ios parceleros de la 
reforma agraria, en vista de la incorporación de un 
nuevo Capítulo al Proyecto de ley relacionado con la 
constitución y financiación de las Cooperativas de 
Beneficiarios de tales programas.

CAPITULO II.- Se suprimió la norma que crea
ba el Viceministerio de Desarrollo Rural Campesi
no, en vista de que esta dependencia nacerá a la vida 
jurídica con las facultades extraordinarias otorgadas 
al Gobierno en la Ley 101 de 1993.

El subsistema de adquisición y adjudicación de 
tierras queda integrado solo por el INCORA y las 
entidades territoriales, estas últimas en virtud de lo 
dispuesto en una ley orgánica (Ley 60 de 1993), 

eliminándose la participación del DRI en virtud del 
principio de especialización y con el objeto de evitar 
la dispersión de recursos.

En los subsistemas de organización y capacita
ción campesina y de servicios sociales básicos se 
incorporaron el PNR, el Fondo de Cofinanciación 
para la Inversión Social, FINDETER y el Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social.

En el Consejo Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino se aumenta la partici
pación con el Ministro del Medio Ambiente, el 
IDEMA y la representación campesina e indígena.

Fue suprimido un trámite adicional ante el 
CONPES de los planes operativos anuales de inver
siones de las entidades públicas que participan en el 
Sistema, con el objeto de agilizar la ejecución de los 
programas.

Se mejoró la propuesta relacionada con el orden 
de prioridades para adelantar programas de adquisi
ción de tierras y en aquél quedan comprendidos 
tanto la asignación regional como el giro de los 
subsidios.

Se incluyen dos artículos nuevos, el referente al 
Fondo DRI ya comentado y la participación del 
INCORA en la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario, para articular el subsidio con el cré
dito de tierras, y en el Consejo Superior de Adecua
ción de Tierras.

CAPITULO III.- Se eliminó la función relacio
nada con la prestación de servicios de inmobiliarias, 
ya que esta es una actividad que desborda el marco 
de competencia de un establecimiento público, y sin 
perjuicio de los que presten las sociedades privadas 
sobre la materia, el INCORA ofrecerá unos servi
cios de apoyo al proceso de negociación de tierra que 
promuevan los campesinos y propietarios.

En el numeral 20 del Artículo 12 se incluyó una 
norma encaminada a desestimular la invasión de 
predios rurales. Se crea el subsidio de tierras para los 
profesionales agropecuarios equivalente a un 70% 
del que se otorgue a los campesinos, siempre que se 
comprometan a residir en la parcelación y presten 
asistencia técnica gratuita.

Se prohíbe delegar las funciones relacionadas 
con la adquisición y adjudicación de tierras y las 
relativas a otros procedimientos agrarios. Se exige 
el voto favorable del Ministro de Agricultura o del 
Viceministro de Desarrollo Rural Campesino para 
decretar la expropiación o la extinción del dominio. 
Se suprimió la aprobación de contratos por la Junta 
Directiva en vista de las nuevas disposiciones de la 
Ley 80 de 1993.

Las Organizaciones Indígenas tendrán un repre
sentante independiente del que elijan las Organiza
ciones Campesinas.

Se modificó totalmente a raíz de la reunión 
sostenida con el señor Presidente de la República y 
el Ministro de Hacienda, la norma relacionada con 
el presupuesto del INCORA para adquisición de 
tierras, en razón de los motivos de incons
titucionalidad e inconveniencia que se presentaron.
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En todo caso, se fijó un plazo de 16 años para 
adelantar y culminar la reforma agraria en el país y 
se declaró que, aquellas apropiaciones presu
puéstales, tienen el carácter de gasto público social 
conforme al Artículo 350 de la Constitución Políti
ca.

CAPITULO IV.- Por ser uno de los pilares del 
nuevo proyecto de ley, fue ampliamente adicionado 
y reformado. Se determinan criterios de elegibilidad 
de los campesinos para acceder al subsidio de tie
rras, se ordena diseñar estrategias sobre las caracte
rísticas de la población rural para establecer la 
condición de sujetos de reforma agraria, se obliga al 
Instituto a determinar unas exigencias mínimas de 
los predios rurales objeto de adquisición y se amplía 
el plazo de vigencia del subsidio y del crédito de 
tierras a 12 años, incluidos 2 años de período de 
gracia.

Para garantizar la correcta utilización del subsi
dio, se establece una condición resolutoria del mis
mo y se fijan unas causales para el cumplimiento de 
la condición.

Aunque el monto del subsidio sigue siendo del 
70%, en algunos casos y según la condición 
socioeconómica de los grupos de población, podrá 
subsidiarse la tasa de interés del crédito de tierras, 
según las condiciones financieras que señale la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, enti
dad a la cual se indica el establecimiento de una línea 
especial de redescuento para créditos de tierra y 
producción, cuyo margen de redescuento puede ser 
hasta del 100%.

CAPITULO V.- Con el objeto de preservar el 
espíritu de una de las iniciativas fundamentales del 
proyecto de ley, como es la negociación voluntaria 
entre campesinos y propietarios, la Comisión de 
Ponentes mejoró el contenido de la norma relativa a 
la iniciación de este procedimiento, garantizando la 
autonomía de la voluntad del propietario. En efecto, 
el interés de los campesinos en la adquisición de 
determinado predio, queda sujeto a las prioridades 
regionales que señale el Instituto y a sus disponibi
lidades presupuéstales, y cuando se compruebe la 
condición de sujetos de reforma agraria de los inte
resados, deberá la entidad avisar a los dueños de las 
tierras para que manifiesten si se hallan o no interesa
dos en ofrecerlas en venta.

Se adiciona el proyecto de ley con la participa
ción de las sociedades inmobiliarias rurales en el 
proceso de negociación entre campesinos y propie
tarios y se eliminó la posibilidad de expropiación de 
un predio rural cuando no exista acuerdo de negocia
ción entre aquéllos, ya que no pueden existir moti
vos de utilidad pública e interés social para decretar
la cuando se trate simplemente de desacuerdos entre 
particulares. Adicionalmente, las actas de las re
uniones de concertación dejan de tener el carácter de 
promesas de compraventa de inmuebles rurales.

CAPITULO VI.- Prácticamente no sufre ningu
na modificación y se limita a reemplazar el 
INDERENA por el Ministerio del Medio Ambiente 
y las Corporaciones Autónomas Regionales.
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CAPITULO VII.- La única reforma a este Capí
tulo se refiere al deber del Tribunal de subsanar 
todos los vicios que advierta en el proceso de expro
piación, lo que antes era optativo.

CAPITULO VIII.- Las reformas al proyecto de 
ley proveniente de la Cámara de Representantes se 
refieren a lo siguiente: Tanto en los procedimientos 
de adquisición de tierras que adelanten los campesi
nos y propietarios, como en el que inicie el INCORA, 
el término final de vencimiento de los Bonos Agra
rios será de 5 años. En cuanto a la forma de pago del 
saldo del precio en efectivo, la variación consiste en 
que, en los casos del Capítulo V el crédito de tierras 
se entrega por el intermediario financiero directa
mente al propietario y el remanente queda a cargo 
del Instituto para su cancelación en un año. Cuando 
se trate de las negociaciones del Capítulo VI, una 
tercera parte del valor se cancela dentro de los 60 
días y el saldo a 12 meses.

CAPITULO IX.- Se adicionó este Capítulo asig
nando a la Junta Directiva del INCORA la función 
de indicar unos criterios metodológicos para deter
minar la unidad agrícola familiar, así como meca
nismos de evaluación, revisión y ajustes periódicos. 
Se impusieron condiciones a la entidad en los even
tos de readquisición de parcelas y se estableció 
claramente, a diferencia de lo consagrado en el 
proyecto de ley aprobado en la Cámara de Represen
tantes, que los predios que se hallaren pendientes de 
adjudicar al entrar en vigencia la nueva ley, podrán 
venderse por el sistema de subsidio.

Se modificó sustancialmente la norma relaciona
da con la adquisición de tierras en zona de minifundio 
al determinarse que la labor del Instituto estará 
dirigida a comprar predios que permitan completar 
la UAF de los pequeños propietarios, o establecer 
unas unidades agrícolas especiales, según las carac
terísticas de las zonas, clase de cultivos, posibilida
des de comercialización y demás factores. Se consa
gra que los minifundistas tendrán derecho a los 
subsidios previstos en el proyecto de ley.

CAPITULO X.- Se mejora el contenido de la 
norma relativa a la prueba de la propiedad por parte 
de los particulares frente al Estado, actualizando el 
precepto contenido en el Artículo 3o. de la Ley 200 
de 1936, se fijan los alcances de las decisiones del 
INCORA que culminan los procesos de clarifica
ción, con arreglo a reiterada jurisprudencia del Con
sejo de Estado y se determina que sólo habrá 2 
peritos en los procedimientos regulados por este 
Capítulo, a diferencia de lo consignado en el proyec
to de ley anterior.

CAPITULO XI.- Se incorpora una nueva causal 
de extinción del derecho de dominio, la relacionada 
con la explotación de cultivos ilícitos. Se dictan 
normas más completas en materia de dictámenes 
periciales y se indica que, cuando la causa de la 
extinción de dominio se refiera a violación de las 
normas sobre recursos naturales o reservas agríco
las, los peritos intervinientes serán del Ministerio 
del Medio Ambiente o de la Corporación Autónoma 
Regional, según el caso.

Con el objeto de hacer congruente lo previsto en 
el Capítulo anterior sobre prueba de la propiedad de
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particulares frente al Estado, se rectifica una norma 
en el sentido de que la presunción de propiedad 
contenida en el Artículo lo. de la Ley 200 de 1936 
no es oponible al Estado.

CAPITULO XII.- En este Capítulo se presenta
ron variadas reformas y adiciones, como se explica 
a continuación.

Se refuerza la tesis de que la propiedad de los 
baldíos solo se adquiere por el título traslaticio de 
dominio expedido por el Estado. Como regla gene
ral, la extensión adjudicable se medirá en unidades 
agrícolas familiares. Se prohíbe titular baldíos en un 
radio de 5 kilómetros alrededor de las zonas donde 
existan explotaciones de recursos naturales no reno
vables, las aledañas a Parques Naturales o a las 
seleccionadas para adelantar planes viales.

La explotación del baldío deberá demostrarse de 
manera complementaria con las declaraciones de 
renta y patrimonio correspondientes a los 3 años 
anteriores a la solicitud, cuando se trate de personas 
obligadas a presentarlas. La ocupación exigida para 
la adjudicación es de 5 años y no es transferible. Se 
prohíbe la adquisición de tierras en zonas de playones 
y sabanas comunales inundables.

Tampoco podrán ser adjudicatarios de baldíos 
quienes hayan sido empleados públicos de los orga
nismos del Sistema, contratistas o miembros de las 
Juntas Directivas de ellos, dentro de los 5 años 
anteriores a la fecha de la solicitud. Prohibición 
igual rige para quienes tengan un patrimonio neto 
superior a mil salarios mínimos mensuales legales. 
Se prevé la constitución de reservas sobre baldíos en 
favor de entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto 
principal sea la conservación de recursos naturales 
renovables.

CAPITULO XIII.- Este Capítulo fue totalmen
te reformado por el Gobierno durante el tránsito del 
proyecto en la Comisión V del Senado. Establece 
directrices en materia de colonizaciones, crea las 
Zonas de Reserva Campesina con el objeto de fo
mentar la pequeña propiedad campesina y regular la 
ocupación y aprovechamiento de las tierras baldías, 
así como prevenir la concentración de la propiedad. 
También crea las Zonas de Desarrollo Empresarial, 
en las cuales la ocupación y adjudicación de las 
tierras baldías queda controlada por el Instituto y 
tienen como finalidad permitir la incorporación de 
sistemas sustentables de producción en áreas ya 
intervenidas, conservando un equilibrio entre la 
oferta ambiental y el aumento de la producción 
agropecuaria, a través de la inversión de capital, 
dentro de criterios de racionalidad y eficiencia, con 
base en las políticas que adopten los Ministerios de 
Agricultura y del Medio Ambiente.

Se suprimió el Artículo 68 del texto aprobado en 
la Cámara de Representantes, ya que estas atribucio
nes del INCORA fueron consignadas en la Ley 70 de 
1993.

CAPITULO XIV.- Fue adicionado con los 
parágrafos 5o. y 6o. el Artículo 86 (Artículo 79 en la 
numeración del texto aprobado en la Cámara de 
Representantes), con el objeto de asimilar a tierras 
comunales de grupos étnicos las reservas sobre
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baldíos constituidas en favor de las comunidades 
indígenas, y establecer qjue los territorios tradicio
nalmente ocupados por pueblos nómadas que se 
hallaren situados en zonas ¡ de reserva forestal al regir 
la nueva ley, se destinarán a la constitución de 
resguardos. En cuanto a la certificación y verifica
ción tanto de la función s< tcial como ecológica de la 
propiedad en los resguardos, el INCORA y el Minis
terio del Medio Ambiente [deberán concertar previa
mente con los Cabildos o [autoridades tradicionales 
de las comunidades.

CAPITULO XV.- La única modificación se 
refiere a la supresión de k participación del Alcalde 
en los Comités Municipa es de Reforma Agraria, en 
los cuales se desarrollarán (las reuniones de concerta- 
ción entre campesinos y propietarios para adelantar 
negociaciones sobre tierras.

CAPITULO XVI.- Sp reformó en el sentido de 
autorizar una planta de 2 0 Procuradores Agrarios, 
para ser distribuidos en todo el país, 2 de los cuales 
tendrán competencia nac onal.

CAPITULO XVII.- No existía en el texto apro
bado por la Cámara de Re presentantes y se introduce 
en vista de la importancia que para el mejoramiento 
del nivel de vida de os parceleros tiene la 
comercialización de sitó productos.

Con esa finalidad se prevé que el INCORA y 
demás organismos del Sistema Nacional de Refor
ma Agraria y Desarrol o Rural Campesino promo
verán la constitución y fi nanciación de Cooperati
vas de Beneficiarios de ja deforma Agraria, integra
das por los adjudicatarios de tierras, con el objeto de 
facilitar la obtención (je ¡diversos servicios de la 
producción, pero especial nente la comercialización.

Las Cooperativas sleián financiadas mediante 
subsidios provenientes d :1 presupuesto nacional y 
se estimula la creación de comercializadoras priva
das que se establezcan id p manera primordial para 
atender la producciói agropecuaria de los 
adjudicatarios del INCD LA.

CAPITULO XVIII> En el Artículo 100 (Ar
tículo 89 de la numeraci ór en el texto proveniente de 
la Cámara de Represeijja ¡ítes), se suprimió la posi
bilidad de expropiar las ti ;rras cuando su propiedad 
estuviera limitada por qe nanda judicial.

El Artículo 95 del prc yecto aprobado en la Cá
mara de Representantes fi e eliminado por cuanto su 
contenido solo puede hal irse en una ley estatutaria 
de la administración de ji isticia.

Se modificó el parágrafo del Artículo 109 (Ar
tículo 99 del texto aproba lo en la Cámara de Repre
sentantes), para adecúerh i a las nuevas previsiones 
de la Ley 27 de 1992 y sji decreto Reglamentario en 
materia de supresión de e mpleos.

El contenido del Artículo 101 en la versión 
aprobada en la Cámara ^le Representantes, se trasla
dó al Artículo 48 del ñu ;vo texto aprobado en la 
Comisión V del Senado, >or conexidad de materia.

En consecuencia, pro ponemos a la Plenaria del 
honorable Senado de la República darle el segundo 
debate al Proyecto de hy número 176 de 1994 
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Senado, “por la cual se crea el Sistema Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se 
establece un subsidio para la adquisición de tierras, 
se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria y se dictan otras disposiciones”.

Ponente coordinador, José Raimundo Sojo 
Zambrano.

Coponentes,

Ricardo Barrios Zuluaga, Jorge E. Gechem 
Turbay, Eduardo Chaves López, Jorge Tarazona 
Rodríguez, Gabriel Mujuy Jacanamejoy.

Santafé de Bogotá, D.C., mayo 26 de 1994.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

al texto definitivo aprobado en primer debate en la 
Comisión V del Senado de la República del Proyec
to de ley No. 176/94 Senado, por la cual se crea el 
Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo 
Rural Campesino, se establece un subsidio para la 
adquisición de tierras, se reforma el Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras 

disposiciones.

lo. ARTICULO NUEVO. También serán con
siderados como sujetos de reforma agraria las perso
nas que residan en centros urbanos y que hayan sido 
desplazados del campo involuntariamente, así como 
las personas de la tercera edad que deseen trabajar en 
explotaciones agropecuarias y carecieren de tierras 
propias.

TEXTO DEFINITIVO

aprobado en primer debate en la Comisión V del 
Senado de la República del Proyecto de ley No. 176/ 
94 Senado, por la cual se crea el Sistema Nacional 
de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, 
se establece un subsidio para la adquisición de 
tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

CAPITULO I

OBJETO DE ESTA LEY

ARTICULO lo.- Inspirada en el precepto cons
titucional según el cual es deber del Estado promo
ver el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de 
los trabajadores agrarios y a otros servicios públicos 
rurales, con el fin de mejorar el ingreso y la calidad 
de vida de la población campesina, esta ley tiene por 
objeto:

Primero. Promover y consolidar la paz, a través 
de mecanismos encaminados a lograr la justicia 
social, la democracia participativa y el bienestar de 
la población campesina.

Segundo. Reformar la estructura social agraria 
por medio de procedimientos enderezados a elimi
nar y prevenir la inequitativa concentración de la 
propiedad rústica o su fraccionamiento antieco
nómico y dotar de tierras a los hombres y mujeres 
campesinos de escasos recursos mayores de 16 años 
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que no la posean, a los minifundistas, mujeres 
campesinas jefes de hogar, a las comunidades indi- ’ 
genas y a los beneficiarios de los programas especia
les que establezca el Gobierno Nacional.

Tercero. Apoyar a los hombres y mujeres cam
pesinos de escasos recursos en los procesos de 
adquisición de tierras promovidos por ellos mismos, 
a través de crédito y subsidio directo.

Cuarto. Elevar el nivel de vida de la población 
campesina, generar empleo productivo en el campo 
y asegurar la coordinación y cooperación de las 
diversas entidades del Estado, en especial las que 
conforman el Sistema Nacional de Reforma Agraria 
y Desarrollo Rural Campesino, para el desarrollo 
integral de los programas respectivos.

Quinto. Fomentar la adecuada explotación y la 
utilización social de las aguas y de las tierras rurales 
aptas para la explotación silvoagropecuaria, y de las 
tierras incultas, ociosas o deficientemente aprove
chadas, mediante programas que provean su distri
bución ordenada y su racional utilización. ,

Sexto. Acrecer el volumen global de la produc
ción agrícola, ganadera, forestal y acuícola, en ar
monía con el desarrollo de los otros sectores eco
nómicos; aumentar la productividad de las explota
ciones y la eficiente comercialización de los produc
tos agropecuarios y procurar que las aguas y tierras 
se utilicen de la manera que mejor convenga a su 
ubicación y características.

Séptimo. Promover, apoyar y coordinar el mejo
ramiento económico, social y cultural de la pobla
ción rural y estimular la participación de las organi
zaciones campesinas en el proceso integral de la 
Reforma Agraria y el Desarrollo Rural Campesino 
para lograr su fortalecimiento.

Octavo. Garantizar a la mujer campesina e indí
gena las condiciones y oportunidades de participa
ción equitativa en los planes, programas y proyectos 
de desarrollo agropecuario, propiciando la 
concertación necesaria para lograr el bienestar y 
efectiva vinculación al desarrollo de la economía 
campesina.

Noveno. Regular la ocupación y aprovechamiento 
de las tierras baldías de la Nación, dando preferencia 
en su adjudicación a los campesinos de escasos 
recursos, y establecer Zonas de Reserva Campesina 
para el fomento de la pequeña propiedad rural, con 
sujeción a las políticas de conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y a los 
criterios de ordenamiento territorial y de la pro
piedad rural que se señalen.

PARAGRAFO.- Los fines que este artículo 
enumera servirán de guía para la reglamentación, 
interpretación y ejecución de la presente ley.

Las disposiciones de esta ley, y en general las 
normas que se dicten en materia agraria, tendrán 
efecto general inmediato de conformidad con lo 
establecido en la Ley 153 de 1887, salvo las disposi
ciones expresas en contrario.
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CAPITULO II

DEL SISTEMA NACIONAL 
DE REFORMA AGRARIA

Y DESARROLLO RURAL CAMPESINO

ARTICULO 2o.-Créase el Sistema Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, 
como mecanismo obligatorio de planeación, coordi
nación, ejecución y evaluación de las actividades 
dirigidas a prestar los servicios relacionados con el 
desarrollo de la economía campesina y a promover 
el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, con el fin de mejorar el ingre
so y calidad de vida de los hombres y mujeres 
campesinos de escasos recursos.

Integran el Sistema Nacional de Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural Campesino las entidades 
oficiales y las del Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario que realicen actividades relacionadas 
con los objetivos señalados en el inciso anterior, y 
además las organizaciones campesinas. Los orga
nismos integrantes del sistema deberán obrar con 
arreglo a las políticas gubernamentales.

El Gobierno reglamentará la organización y fun
cionamiento del Sistema Nacional de Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural Campesino.

ARTICULO 3o.-Son actividades del Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
Campesino, la adquisición y adjudicación de tierras 
para los fines previstos en esta ley y las destinadas 
a coadyuvar o mejorar su explotación, organizar las 
comunidades rurales, ofrecerles servicios sociales 
básicos e infraestructura física, crédito, diver
sificación de cultivos, adecuación de tierras, seguri
dad social, transferencia de tecnología, comer
cialización, gestión empresarial y capacitación la
boral.

El Sistema Nacional de Transferencia de Tecno
logía Agropecuaria -SINTAP- participará con el 
Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo 
Rural Campesino en el proceso de asesoría tecnoló
gica a los campesinos de escasos recursos 
involucrados en los programas que éste adopte.

ARTICULO 4o.- Los diferentes organismos 
que integran el Sistema se agruparán en seis 
subsistemas, con atribuciones y objetivos propios, 
debidamente coordinados entre sí. La planificación 
de los organismos del Sistema deberá considerar las 
necesidades y los intereses específicos de las muje
res campesinas.

Tales subsistemas son:

a.-  De adquisición y adjudicación de tierras, cuyo 
ejecutor exclusivo será el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. Las entidades territoriales tam
bién podrán participar en la cofinanciación con el 
INCORA en la compra de tierras en favor de quienes 
sean sujetos de reforma agraria, siempre que se 
ajusten a las políticas, criterios y prioridades que 
señalen el Ministerio de Agricultura, el Consejo 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
Campesino y la Junta Directiva del Instituto.
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b. - De organización y capacitación campesina e 
indígena, coordinado por el Viceministerio de Desa
rrollo Rural Campesino e integrado por el INCORA, 
el SENA, la Escuela Superior de Administración 
Pública -ESAP- y el Plan Nacional de Rehabilita
ción -PNR-. Para los fines del artículo 43 de esta ley, 
podrá contratarse con organizaciones campesinas o 
con entidades privadas de reconocida idoneidad y 
previa aceptación de las comunidades beneficiarias, 
los programas de apoyo a la gestión empresarial 
rural;

c. - De servicios sociales básicos, infraestructura 
física, vivienda rural, adecuación de tierras y segu
ridad social, coordinado por el Fondo de Cofinan
ciación DRI e integrado por el INAT, los Ministerios 
de Transporte, Salud y Educación, las entidades 
territoriales, el Fondo de Cofinanciación para la 
Inversión Social -FIS-, la Sociedad Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A. -FINDETER-, el Fondo 
de Solidaridad y Emergencia Social y las entidades 
no gubernamentales reconocidas por el Gobierno 
que presten esta clase de servicios;

d. - De investigación, asistencia técnica, trans
ferencia de tecnología y diversificación de cultivos, 
coordinado por la Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria -CORPOICA-, y con
formado por el Instituto Colombiano Agropecuario 
-ICA-, las Corporaciones de Asistencia Técnica e 
Investigación Agropecuaria, las UMATAS y las 
entidades privadas reconocidas por el Gobierno que 
desarrollen estas actividades;

e. - De mercadeo, acopio, empaque, procesa
miento y fomento agroindustrial, coordinado por el 
IDEMA e integrado por el Ministerio de Comercio 
Exterior, el Fondo DRI, las Cooperativas de benefi
ciarios de reforma agraria y demás formas asociativas 
campesinas, las Centrales de Abastos y la Corpora
ción Financiera Popular. Las actividades de los 
organismos que integran este subsistema tendrán en 
cuenta las políticas y estrategias de especial protec
ción del Estado a la producción de alimentos y de 
adecuación del sector agropecuario a la 
internacionalización de la economía, sobre bases de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, a 
objeto de que no se presente competencia desleal a 
la producción agropecuaria de los beneficiarios del 
INCORA, según los propósitos y principios de la 
Ley 101 de 1993;

f. - De financiación, coordinado por FINAGRO e 
integrado por la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, los intermediarios financieros, bancos y 
cooperativas de crédito que realicen operaciones de 
redescuento y que destinen recursos para el 
financiamiento de los objetivos establecidos en el 
Sistema.

PARAGRAFO lo.- En desarrollo de los planes, 
programas y actividades de los subsistemas a que se 
refiere este artículo, el Gobierno garantizará la par
ticipación y concertación de las Organizaciones 
Campesinas.

PARAGRAFO 2o.- Para todos los efectos lega
les a que hubiere lugar, dentro del concepto de sector 
agropecuario quedan comprendidas las actividades 
agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas.
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ARTICULO 5o.El Sistema Nacional de Refor
ma Agraria y Desarrollo Rural Campesino será 
dirigido por el Ministerio de Agricultura, el cual 
estará asistido por el Consejo Nacional de la Re
forma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, cuya 
función principal será la de apoyar al Ministerio en 
la formulación de la política y los planes a cargo del 
Sistema en materia de adjudicación de tierras a 
campesinos de escasos recursos y la ejecución opor
tuna de las actividades previstas en el artículo ante
rior.

El Consejo Nacional de la Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino estará integrado de la 
siguiente manera:

-El Ministro de Agricultura quien lo presidirá.

-El Viceministro de Desarrollo Rural Campesi
no.

-El Ministro de Educación Nacional o el 
Viceministro del Despacho, como su delegado.

-El Ministro de Salud Pública o el Viceministro 
del Despacho, como su delegado.

-El Ministro de Hacienda y Crédito Público o el 
Viceministro del Despacho, como su delegado.

-El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o el 
Viceministro del Despacho, como su delegado.

-El Ministro del Medio Ambiente o el Vice
ministro del Despacho, como su delegado.

-El Director del Departamento Nacional de 
Planeación, o su delegado.

-El Gerente General del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria -INCORA-.

-El Gerente General del Instituto de Mercadeo 
Agropecuario -IDEMA-.

-El Consejero para la Política Social de la Presi
dencia de la República, o quien desempeñe esas 
funciones.

-El Director General del Fondo de Cofinanciación 
para la Inversión Rural-DRI-,

-El Director del Plan Nacional de Rehabilitación 
-PNR- de la Presidencia de la República.

-Seis representantes de las organizaciones 
campesinas nacionales legalmente constituidas y 
reconocidas.

-Dos representante de las organizaciones indíge
nas nacionales legalmente constituidas y reconoci
das.

-Un representante de las organizaciones 
comercializadoras privadas del orden nacional, le
galmente constituidas y reconocidas.

-Tres representantes de la Sociedad de Agricul
tores de Colombia -SAC-.

-Dos representantes de la Federación Colombia
na de Ganaderos -FEDEGAN-.

La Secretaría Técnica del Consejo será ejercida 
por el Viceministerio de Desarrollo Rural Campesi
no.
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El Consejo Nacional de la Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesii 10 se reunirá obligatoria
mente cada cuatro (4) mes es, por convocatoria del 
Ministro de Agricultura o fle la Junta Directiva del 
INCORA, y deberá presentar informes a las Comi
siones Constitucionales Permanentes del Congreso 
de la República que conozc an de los asuntos relacio
nados con el sector agropecuario.

ARTICULO 6o.- Con el fin de lograr resultados 
eficaces en la ejecución de los programas de Refor
ma Agraria y Desarrollo Ri ral Campesino, los orga
nismos públicos que integran el Sistema deberán 
incorporar en los respectivps anteproyectos de pre
supuesto las partidas suf bipntes para desarrollar las 
actividades que les correspondan.

Con anterioridad a la febha de inscripción de los 
proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional del Departamentc ¡Nacional de Planeación, 
los cuales deberán ser previamente evaluados so
cial, técnica y económicarr ente por el Ministerio de 
Agricultura para determinar su viabilidad y pre
selección, el INCORA ei viará a las entidades y 
organismos que integran el Sistema los programas 
de Reforma Agraria que ac elantará, en los cuales se 
determinará la participació ¡i que corresponde a cada 
uno de aquéllos en las ac :iv jdades complementarias 
de dichos programas.

El Consejo Nacional c i Política Económica y 
Social -CONPES- aprobar & cada año los proyectos 
de presupuesto de las enti< ades responsables de la 
ejecución de aquellas actividades cuando efectiva
mente destinen recursos cc n este fin.

PARAGRAFO.- En lo presupuestos generales 
de la Nación deberán señal irse de manera explícita 
los proyectos de cada una d : las entidades que hacen 
parte del Sistema Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino, conforme a lo esta
blecido en el artículo 34o c e la Constitución Políti
ca.

ARTICULO 7o.- La ej< cución de los programas 
y proyectos de inversión ¡c< suplementaria por parte 
de las entidades del Sisten a Nacional de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural Campesino será de obli
gatorio cumplimiento.

ARTICULO 8o.-Los pr ^gramas de reforma agra
ria y desarrollo rural caim esino se adelantarán en 
todo el territorio naciona , c )n arreglo a las políticas, 
criterios y prioridades que señalen el Ministerio de 
Agricultura, el Consejo Pía :ional de Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural Can pesino y la Junta Direc
tiva del INCORA. Para la identificación y deli
mitación de los mismos se tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes indicadores:

- La demanda manifiest 1 de tierras, según pobla
ción objetivo.

- Nivel de Pobreza de í cuerdo con el índice de 
necesidades básicas insatisfechas, NBI.

- El grado de concentra úón de la propiedad.

- El índice de ruralidad de la población.

- Las posibilidades financieras y operativas del 
INCORA.
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La asignación regional de subsidios y la adquisi
ción de predios rurales, según lo previsto en los 
Capítulos IV y VI de la presente ley, deberán suje
tarse a las prioridades que anualmente señale la 
Junta Directiva del Instituto. En todo caso, el giro de 
los subsidios y las adquisiciones de tierras previstas 
en esta ley, deberán someterse al programa de caja 
de la entidad.

En la selección de predios para determinar el 
orden de prioridades, no deberá tenerse en cuenta 
aquellos que, por sus características especiales, po
sean un alto grado de desarrollo, o que no se hallen 
en municipios caracterizados por la concentración 
de la propiedad, o cuya adquisición no signifique 
una solución social según el precepto constitucional 
que inspira esta ley, o los que constituyen el derecho 
de exclusión ejercido y reconocido a los respectivos 
propietarios antes o después de la vigencia de esta 
ley. En cualquier tiempo, el INCORA podrá revisar 
la situación y el grado de avance de sus programas, 
con el propósito de establecer los resultados eco
nómicos y sociales de los mismos y adoptar los 
correctivos o ajustes a que hubiere lugar.

ARTICULO 9o.-El artículo 11 del Decreto 2132 
de 1992 quedará así:

Objeto.- El Fondo de Cofinanciación para la 
Inversión Rural tendrá como objeto exclusivo 
cofinanciar la ejecución de programas y proyectos 
de inversión para las áreas rurales en general y 
especialmente en las áreas de economía campesina 
y en zonas de minifundio, de colonización y las de 
comunidades indígenas, que sean presentados por 
las respectivas entidades territoriales, en materias 
tales como asistencia técnica, comercialización in
cluida la poscosecha, proyectos de irrigación, 
rehabilitación y conservación de cuencas y 
microcuencas, control de inundaciones, acuacultu- 
ra, pesca, electrificación, acueductos, subsidio a la 
vivienda rural, saneamiento ambiental, y vías 
veredales cuando hagan parte de un proyecto de 
desarrollo rural integrado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 
de la Ley 101 de 1993, los organismos o entidades 
oficiales nacionales competentes en el respectivo 
sector de inversión, podrán participar técnica y 
financieramente en la ejecución de los programas y 
proyectos de las entidades territoriales que sean 
objeto de cofinanciación cuando éstos hagan parte 
de una actividad municipal o departamental.

ARTICULO 10.- El Gerente General del Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria hará parte 
integrante de la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y del Consejo Superior de Adecua
ción de Tierras establecidos en el artículo 5o. de la 
Ley 16 de 1990 y el artículo 9o. de la Ley 41 de 1993.

CAPITULO III

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA

ARTICULO 11.-E1 Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, INCORA, creado por la Ley 135 
de 1961, continuará funcionando como un estable

cimiento público descentralizado del orden nacio
nal, con personería jurídica, autonomía administra
tiva y patrimonio independiente, adscrito al Minis
terio de Agricultura, su domicilio será la ciudad de 
Santafé de Bogotá y tendrá duración indefinida.

Cumplidos los objetivos señalados para la refor
ma agraria dentro del término previsto en el artículo 
17, el Instituto seguirá atendiendo las restantes 
funciones previstas en esta ley y las que le señalen 
disposiciones posteriores y su vigencia o supresión 
será determinada por el Gobierno conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política.

ARTICULO 12.- Son funciones del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria:

1. - Coordinar, con arreglo a las directrices que 
señale el Ministerio de Agricultura, las actividades 
que deben cumplir los organismos y entidades 
integrantes del Sistema Nacional de Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural Campesino.

2. - Adelantar una estrecha relación interinstitu
cional con el subsistema de financiación a fin de 
apoyar y facilitar el acceso al crédito por los campe
sinos de escasos recursos beneficiarios del Subsidio 
directo para la compra de tierras.

3. - Apoyar a los hombres y mujeres campesinos 
de escasos recursos en los procesos de adquisición 
de tierras que ellos promuevan a través de los 
mecanismos previstos en los numerales 5o., 60. y 
7o. de este artículo.

4. - Administrar el Fondo Nacional Agrario.

5. - Prestar asesoría técnica y jurídica a los bene
ficiarios en los procesos de adquisición de tierras, 
cuando éstos obren mediante las modalidades de 
negociación voluntaria, servicios de inmobiliaria y 
las reuniones de concertación.

6. - Establecer servicios de apoyo a los campesi
nos y propietarios en los procesos de adquisición de 
tierras que aquéllos promuevan, sin perjuicio de los 
que presten las sociedades inmobiliarias rurales 
previstas en el Capítulo V de la presente ley.

7. - Otorgar subsidios directos que permitan la 
adquisición de tierras a los hombres y mujeres 
campesinos de escasos recursos que no la posean, a 
los minifundistas, a los beneficiarios de los progra
mas especiales que establezca el Gobierno Nacio
nal, a mujeres campesinas jefes de hogar y a las que 
se encuentren en estado de desprotección social y 
económica por causa de la violencia, el abandono o 
la viudez y carezcan de tierra propia o suficiente, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo IV de 
esta ley.

8. - Determinar las Zonas en las cuales deben 
cumplirse los programas a su cargo y ejecutarlos 
conforme a los procedimientos respectivos.

9. - Realizar directamente programas de adquisi
ción de tierras mediante negociación directa con los 
propietarios que las enajenen en la forma prevista en 
el Capítulo VI de esta ley, para redistribuirlas en 
favor de los hombres y mujeres campesinos de 
escasos recursos, los minifundistas, comunidades 
indígenas, a los beneficiarios de los programas
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especiales que establezca el Gobierno Nacional, a 
los habitantes de regiones afectadas por calamida
des públicas, mujeres campesinas jefes de hogar, o 
solas por causa de violencia, abandono o viudez y 
para reubicar ocupantes de zonas que deban someter
se a un manejo especial o de interés ecológico.

10. - Ordenar y adelantar la expropiación de los 
predios y mejoras de propiedad privada, o las que 
formen parte del patrimonio de entidades de derecho 
público, cuando realice directamente el proce
dimiento de adquisición previsto en el Capítulo VI 
de la presente ley.

11. - Promover la acción de las entidades públicas 
que prestan servicios de capacitación, asistencia 
técnica agrícola, empresarial, adecuación de tierras, 
vías, servicios públicos y otros necesarios para 
lograr el desarrollo rural campesino, como una 
estrategia orientada a transformar las condiciones 
de producción de los campesinos.

12. - Ejecutar programas de apoyo a la gestión 
empresarial rural dirigidos a los beneficiarios de 
esta ley, a fin de habilitarlos para recibir los servicios 
de que trata el numeral anterior.

13. - Administrar en nombre del Estado las tierras 
baldías de la Nación y, en tal virtud, adjudicarlas, 
celebrar contratos, constituir reservas y adelantar en 
ellas programas de colonización, de acuerdo con las 
normas legales vigentes y los reglamentos que expi
da la Junta Directiva.

14. - Ejercitar las acciones y tomar las medidas 
que correspondan conforme a las leyes en los casos 
de indebida apropiación de tierras baldías, o 
incumplimiento de las condiciones bajo las cuales 
fueron adjudicadas, y adelantar las diligencias y 
expedir las resoluciones sobre extinción del derecho 
de dominio privado.

15. - Clarificar la situación de las tierras desde el 
punto de vista de su propiedad, con el objeto de 
identificar las que pertenecen al Estado y facilitar el 
saneamiento de la propiedad privada.

16. - Delimitar las tierras de propiedad de la 
Nación, de las de los particulares. También podrá 
adelantar procedimientos de deslinde de las tierras 
de resguardo y las pertenecientes a las comunidades 
negras, para los fines previstos en el artículo 48 de 
la presente ley.

17. - Cooperar con las entidades competentes en 
la vigilancia, conservación y restablecimiento de los 
recursos naturales.

18. - Estudiar las necesidades de tierras de las 
comunidades indígenas y constituir, ampliar, sanear 
y reestructurar los resguardos en beneficio de las 
respectivas parcialidades.

19. - Cofinanciar con las entidades territoriales 
programas de titulación de baldíos nacionales, cuan
do les delegue esa función conforme a las disposi
ciones de la presente ley.

20. - Autorizar, en casos especiales que regla
mentará la Junta Directiva, la iniciación de los 
procedimientos de adquisición de predios rurales 
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invadidos, ocupados de hecho o cuya posesión 
estuviere perturbada por medio de violencia o cuan
do habiendo obtenido el propietario sentencia judi
cial favorable y definitiva no pudieren ejecutarse las 
medidas de lanzamiento o desalojo de los invasores 
u ocupantes, o si persistieren las perturbaciones a la 
propiedad en cualquier forma.

Salvo casos excepcionales, a criterio de la Junta 
Directiva, no podrán ser sujetos o beneficiarios de 
los programas de adj udicación de tierras del INCORA 
quienes fueren declarados responsables, mediante 
sentencia judicial, de los hechos constitutivos de 
invasión, ocupación de hecho o perturbación de la 
propiedad en el predio correspondiente.

Los predios invadidos u ocupados de hecho o 
cuya propiedad esté perturbada un año antes de la 
vigencia de la presente ley, podrán ser adquiridos 
por el INCORA siempre y cuando sean aptos para 
reforma agraria y cumplan con lo ordenado en el 
Capítulo VI de la presente ley.

21.-  Autorizar la adjudicación de tierras en favor 
de los profesionales y expertos de las ciencias 
agropecuarias que demuestren que sus ingresos pro
vienen principalmente de las actividades propias de 
la respectiva profesión. La Junta Directiva deter
minará mediante reglamentos los requisitos y obli
gaciones de los beneficiarios, las condiciones de 
pago y el régimen de adjudicación de las unidades 
agrícolas correspondientes.

Los adjudicatarios sólo tendrán derecho a un 
subsidio equivalente al setenta por ciento (70%) del 
que se otorgue a los campesinos cuando hagan parte 
de una parcelación y residan en ella, y se obliguen a 
prestar asistencia técnica gratuita durante cinco (5) 
años a los parceleros socios de las cooperativas que 
se constituyan. Cuando las adjudicaciones no hagan 
parte de parcelaciones en las cuales participen pe
queños propietarios, no tendrán derecho a subsidio.

Para la selección de los profesionales o técnicos, 
que deberá efectuarse mediante concurso de aptitu
des que reglamente la Junta Directiva, el Instituto 
solicitará una relación de inscritos a las asociaciones 
gremiales de carácter nacional, dando preferencia a 
quienes se hallen vinculados a la región de ubicación 
del predio objeto de adjudicación.

ARTICULO 13.- El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria podrá delegar en otros organismos 
de derecho público, preferencialmente del sector 
agropecuario, funciones de las que le estén enco
mendadas, cuando ello le pareciere conveniente 
para asegurar la mejor ejecución de sus atribuciones.

La delegación de las funciones del Instituto re
quiere la aprobación de la Junta Directiva, con el 
voto favorable del Ministro de Agricultura. En vir
tud de la delegación que de una de sus funciones 
haga el Instituto, la entidad delegataria adquiere las 
facultades y poderes que en relación con ella le 
atribuye la presente ley al INCORA y queda some
tida a los requisitos y formalidades prescritos para 
éste. *

No serán delegables las funciones relacionadas 
con la adquisición directa y la adjudicación de
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tierras, asi como las de adelantar los procedimientos 
agrarios de extinción del derecho de dominio, clari
ficación de la propiedad, recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados y deslinde de tierras. Cual
quiera sea la forma que se adopte para la delegación 
de funciones, el Instituto podrá reasumir de plano y 
en cualquier momento la atribución delegada.

ARTICULO 14.- Los estatutos internos del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria regirán 
las actividades, facultades y deberes de sus distintos 
órganos. Los estatutos podrán ser reformados en 
cualquier tiempo por la Junta Directiva, con la 
aprobación del Ministro de Agricultura, deberán 
elevarse a escritura pública una vez expedida la 
referida aprobación y divulgarse profusamente en 
folletos o impresos.

En los estatutos internos del INCORA deberá 
incluirse lo que se dispone en las reglas siguientes:

a) A ninguna parte de los fondos o bienes 
administrados por el Instituto se le podrá dar 
destinación distinta de la del cumplimiento de las 
funciones señaladas a dicho organismo por la pre
sente ley.

b) Las resoluciones de expropiación de tierras y 
las que declaren la extinción del dominio privado 
conforme a la Ley 200 de 1936, deberán ser aproba
das por la mayoría absoluta de quienes integran la 
Junta Directiva, con el voto favorable del Ministro 
de Agricultura o del Viceministro de Desarrollo 
Rural Campesino.

ARTICULO 15.- El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria será dirigido por una Junta Direc
tiva y administrado por un Gerente General y tendrá 
el personal que señale el Gobierno.

La Junta Directiva del Instituto tendrá los si
guientes miembros:

- El Ministro de Agricultura quien la presidirá.

- El Viceministro de Desarrollo Rural Campesi
no, quien presidirá la Junta Directiva en ausencia del 
Ministro de Agricultura.

- El Director General del Fondo de Cofinanciación 
para la Inversión Rural - DRI.

- El Director del Plan Nacional de Rehabilitación 
-PNR-, o en su defecto, un delegado del Presidente 
de la República.

- El Presidente del Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario -FINAGRO-.

- El Presidente de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero.

- El Jefe de la Unidad de Desarrollo Agropecuario 
del Departamento Nacional de Planeación.

- Un representante de la Asociación Nacional de 
Usuarios Campesinos -ANUC-.

- Un representante de otras organizaciones 
campesinas que integren el Consejo Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino.
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organizaciones indíge- 
Nacional de Reforma 

Campesino.

- Un representante de as<
ñas que integran el Consejil 
Agraria y Desarrollo Rur^l

a Asociación Nacional de 
tic ígenas de Colombia -

-Una representante de 
Mujeres Campesinas e Ii 
ANMUCIC-.

’ederaeión Colombiana

- Un representante de 
res de Colombia -SAC-.

- Un representante de la F< 
de Ganaderos -FEDEGAN -.

q í Sociedad de Agriculto-

re glamentará la elección 
las organizaciones cam-
de la producción ante la

El Gobierno Nacional 
de los representantes de 
pesinas y de los gremios 
Junta Directiva.

ur |ta Directiva tendrá a su 
ce dirigir y orientar el

dt la Reforma Agraria, 
al de Desarrollo y la po- 
le el Ministerio de Agri-

De manera general la 
cargo la responsabilidac 
cumplimiento de los objetiv as que la ley le atribuye 
al Instituto Colombiano 
conforme al Plan Nación, 
lítica y planes que formul 
cultura.

Instituto será de libre 
el Presidente de la Re

El Gerente General del 
nombramiento y remocióiji« 
pública y asistirá a las reún ones de la Junta Direc
tiva con voz pero sin votó.

ARTICULO 16.-E1 Fon do Nacional Agrario es 
parte integrante de la inve :si 5n social que desarrolla 
el Estado y lo conforman:

1.-  Los recursos del prés ípuesto que le aporte la 
Nación.

2.-  Los bienes que pose i a cualquier título a la 
fecha de vigencia de la pi es ente ley.

3.-  El producto de los em aréstitos que el Gobier
no o el Instituto contraten 
cumplimiento de las fun»

n ci >n destino al Fondo o al 
icio des previstas en la ley.

: ccntrate directamente elLos empréstitos que
Instituto gozarán de la garantía de la Nación.

ue el Gobierno Nacio-4.-  Los Bonos Agrario;
nal emita y entregue al Fonc o para el cumplimiento 
de los fines de la presente ley y aquéllos cuya 
autorización se halle en c 
en vigencia de esta ley.

:ur io a la fecha de entrada

en pago de las tierras5.- Las sumas que recibí 
que enajene y de los servid as que preste mediante 
remuneración.

6.-  El producto de las la 
recaude de acuerdo con las

as de valorización que 
normas respectivas.

7.-  Las donaciones o anx¡
ñas naturales o jurídicas, na< ionales o extranjeras, y 
entidades internacionales.

ios que le hagan perso-

s que reciba el Instituto 
I ámiliar por sucesiones 

ei ¡es vacantes que la Ley 
ic ho Instituto.

8.- Los predios rurale 
Colombiano de Bienestaj 
intestadas, así como los bj 
75 de 1968 le atribuyó a

9.- Las propiedades q 
cualquier título.

iue el Instituto adquiera a

10.- Los recursos que 
tos, los departamentos y

o$ municipios, los distri- 
ot'as entidades acuerden 
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destinar para cofinanciar programas del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria.

11. - Los bienes inmuebles rurales vinculados 
directa o indirectamente a la ejecución de los delitos 
de narcotráfico y conexos, o que provengan de ellos, 
de enriquecimiento ilícito y el tipificado en el ar
tículo 6o. del Decreto Legislativo 1856 de 1989 
cuando se encuentre ejecutoriada la sentencia que 
ordene su decomiso definitivo.

12. - Los rendimientos financieros provenientes 
de la administración de sus recursos.

PARAGRAFO.- Los recursos del Fondo Nacio
nal Agrario podrán ser administrados a través de 
sociedades fiduciarias.

ARTICULO 17.- El Gobierno Nacional asigna
rá y apropiará los recursos suficientes, tanto en el 
Plan Nacional de Desarrollo, en el Plan Nacional de 
Inversiones Públicas y en las leyes anuales de presu
puesto, para adelantar los programas cuatrienales de 
reforma agraria elaborados por el INCORA, a efec
tos de que la reforma agraria culmine en un período 
no mayor de 16 años.

Estas apropiaciones presupuéstales serán consi
deradas como gasto público social, en atención al 
artículo 350 de la Constitución Política y en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 16 de la presente ley.

PARAGRAFO.- Con recursos del presupuesto 
general de la Nación se financiará el valor total de 
los subsidios que establece la presente ley.

ARTICULO 18.- A partir de la vigencia de la 
presente ley, no menos del 70% de las recuperacio
nes de la cartera de créditos de producción otorgados 
por el INCORA serán destinados al Fondo 
Agropecuario de Garantías, para respaldar los crédi
tos otorgados a los beneficiarios de la reforma 
agraria.

ARTICULO 19.- Los fondos o bienes que 
ingresen al Fondo Nacional Agrario se considerarán 
desde ese momento como patrimonio propio del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, y su 
destinación no podrá ser cambiada por el Gobierno.

El Instituto podrá transferir o donar parte de sus 
fondos o bienes en favor de otras entidades de 
derecho público, cuando delegue en ellas alguna de 
las atribuciones que se le confieren por la presente 
ley.

En caso de liquidación, sus activos pasarán al 
Ministerio de Agricultura u otra entidad oficial 
semejante.

CAPITULO IV

DEL SUBSIDIO, EL CREDITO 
Y LOS BENEFICIARIOS

ARTICULO 20.- Establécese un subsidio para 
la compra de tierras en las modalidades y procedi
mientos que para tal fin se han previsto en esta ley, 
como crédito no reembolsable, con cargo al presu

puesto del INCORA, que se otorgará por una sola 
vez al campesino sujeto de la reforma agraria, con 
arreglo a las políticas que señale el Ministerio de 
Agricultura y a los criterios de elegibilidad que se 
establezcan.

Para establecer la condición de sujetos de la 
reforma agraria, el Instituto diseñará estrategias de 
conformidad con las características particulares de 
la población rural objetivo, según se trate de campe
sinos que tengan la condición de asalariado rural, 
minifundistas o tenedores de la tierra, de tal manera 
que posibiliten la transformación de sus condiciones 
de producción, a través del desarrollo de programas 
tendientes a formar pequeños empresarios.

Con el propósito de garantizar el desarrollo efi
ciente de la reforma agraria, el Instituto establecerá 
los requisitos o exigencias mínimas que deben cum
plir los predios rurales propuestos u ofrecidos en 
venta en los procesos de adquisición de tierras, y en 
los que se considerarán, entre otros, los relacionados 
con el precio de las tierras y mejoras, la clase 
agrológica, ¡a ubicación geográfica, la disponibili
dad de aguas, la altura sobre el nivel del mar, la 
topografía del terreno, la cercanía a zonas de manejo 
especial o de conservación de los recursos naturales 
renovables y las condiciones de mercadeo de los 
productos agropecuarios en la región.

El subsidio otorgado a los sujetos de la reforma 
agraria quedará siempre sometido a la condición 
resolutoria de que, durante los 12 años siguientes a 
su otorgamiento, el beneficiario no incumpla con las 
exigencias y obligaciones previstas en la presente 
ley relacionadas con la explotación, transferencia 
del dominio o posesión y las calidades para ser 
beneficiario de los programas de dotación de tierras. 
Cumplida la condición resolutoria y establecida por 
el Instituto, se hará exigible la devolución del monto 
del subsidio reajustado a su valor presente.

ARTICULO 21.- El subsidio para la adquisi
ción de tierras a que se refiere este capítulo será 
administrado por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria o a través de la celebración de 
contratos de encargo fiduciario o de fiducia pública.

Autorízase a la Junta Directiva del INCORA 
para establecer montos diferenciales del subsidio 
para la adquisición de tierras de acuerdo con las 
condiciones socio-económicas de los beneficiarios 
del subsidio. En tal virtud podrán determinarse los 
siguientes tipos de subsidio:

a) Del 70% del valor correspondiente a la respec
tiva unidad agrícola familiar.

b) Del 70% del valor correspondiente a la respec
tiva unidad agrícola familiar y un subsidio para la 
tasa de interés del crédito de tierras, en las condicio
nes financieras que señale para tal efecto la Comi
sión Nacional de Crédito Agropecuario.

ARTICULO 22.- Todo adjudicatario de tierras 
del INCORA adquiere, por ese solo hecho, el dere
cho al subsidio. El otorgamiento del subsidio de 
tierras se hará efectivo cuando se garantice el crédito 
complementario para culminar la negociación. Las 
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disposiciones que se adopten tendrán en cuenta las 
siguientes finalidades:

a) Garantizar los cupos de crédito indispensables 
para complementar el subsidio.

b) Establecer una correspondencia entre la 
regionalización del subsidio y del crédito de tierras.

c) Asegurar el apoyo y asesoría al beneficiario 
del subsidio para elaborar la planificación de la 
explotación, de tal forma que le sirva de instrumento 
para el acceso al crédito.

PARAGRAFO.- Los beneficiarios de progra
mas de reforma agraria tienen la condición de pe
queños productores, para efectos del otorgamiento 
del subsidio en los créditos de producción a que se 
refiere el artículo 12 de la Ley 101 de 1993.

ARTICULO 23.- La Comisión Nacional de Cré
dito Agropecuario establecerá una línea especial de 
redescuento para compra de tierras y créditos de 
producción de los beneficiarios de la reforma agra
ria, cuyo margen de redescuento será hasta del 
100%, con plazos no inferiores a doce (12) años 
incluidos períodos de gracia no inferiores a dos (2) 
años y condiciones financieras adaptadas a las mo
dalidades de adquisición de tierras reguladas por la 
presente ley, a las tasas de interés más favorables del 
mercado.

Los intereses correspondientes a los períodos de 
gracia podrán ser capitalizados y diferidos durante 
el período de pago.

Los créditos de producción en sus distintas fases, 
los de adquisición y adecuación de tierras que soli
citen los beneficiarios del INCORA, podrán ser 
respaldados por el Fondo Agropecuario de Garan
tías.

ARTICULO 24.- Serán elegibles como benefi
ciarios de los programas de reforma agraria los 
hombres y mujeres campesinos que no sean propie
tarios de tierras y que tengan tradición en las labores 
rurales, que se hallen en condiciones de pobreza y 
marginalidad o deriven de la actividad agropecuaria 
la mayor parte de sus ingresos.

Dentro de los criterios de selección que establez
ca la Junta Directiva deberá darse atención 
preferencial a la situación en que se hallan las 
mujeres campesinas jefes de hogar y las que se 
encuentren en estado de desprotección social y 
económica por causa de la violencia, el abandono o 
la viudez y carezcan de tierra propia o suficiente.

La Junta Directiva establecerá los criterios de 
selección, las prioridades y los requisitos que deben 
cumplir los campesinos y señalará la forma en que 
debe otorgarse el subsidio para la adquisición de 
inmuebles rurales.

Los títulos de propiedad de los predios adquiri
dos mediante el subsidio deberán hacerse conjunta
mente a nombre de los cónyuges o compañeros 
permanentes cuando a ello hubiere lugar.
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ARTICULO 25.- Los beneficiarios de los pro
gramas de reforma agraria deberán restituir al 
INCORA el subsidio, reajustado a su valor presente, 
en los casos en que enajenen o arrienden el terreno 
adquirido con el subsidio dentro de los doce (12) 
años siguientes a su otorgamiento sin la autorización 
expresa e indelegable de la Junta Directiva del 
INCORA, o si se estableciere que el predio no está 
siendo explotado adecuadamente por el campesino 
a juicio del Instituto, o se comprobare que incurrió 
en falsedades para acreditar los requisitos como 
beneficiario de la reforma agraria. La autorización 
para la enajenación sólo podrá comprender a quie
nes tengan la condición de sujetos de reforma agra
ria y en ningún caso se permitirá el arrendamiento de 
la unidad agrícola familiar.

En las escrituras de adquisición de predios 
subsidiados por parte del Estado se anotará esta 
circunstancia, así como la obligación del propietario 
de adelantar directamente su explotación, y deberá 
establecerse una condición resolutoria del subsidio 
en favor del INCORA por el término de 12 años, 
cuando ocurran los eventos previstos en el inciso 
anterior. La Junta Directiva reglamentará lo relativo 
a la recuperación de la cuantía entregada a título de 
subsidio bajo condición resolutoria.

Quien transfiera la propiedad, posesión o tenen
cia de la parcela adquirida mediante subsidio, no 
podrá ser nuevamente beneficiario de los programas 
de Reforma Agraria. El nuevo adquirente o cesiona
rio será considerado poseedor de mala fe y en 
consecuencia no habrá reconocimiento de las mejo
ras que hubiere introducido en el predio.

El subsidio de tierras previsto en este Capítulo no 
es incompatible con otra clase de subsidios que en 
favor de los campesinos de escasos recursos se 
establezcan.

PARAGRAFO.- Los Notarios y Registradores 
de Instrumentos Públicos, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta sancionable con la destitu
ción, se abstendrán de otorgar e inscribir escrituras 
públicas que contengan la transmisión del dominio 
o la posesión de predios adquiridos con subsidio en 
las que no se protocolice la autorización expresa y 
escrita del INCORA para llevar a cabo la enajena
ción, dentro del término previsto en este artículo.

Serán absolutamente nulos los actos o contratos 
que se celebren en contravención a lo aquí dispuesto.

ARTICULO 26.- Establecido por el Instituto 
que el solicitante reúne los requisitos exigidos y que 
en consecuencia puede ser beneficiario del subsidio 
para la adquisición de un inmueble rural, una vez 
perfeccionado el acuerdo de negociación del predio 
respectivo entre los campesinos y el propietario, o 
aceptada la oferta de compra formulada por el 
INCORA, o inscrita la sentencia de expropiación y 
recibido el predio por el Instituto, según el caso, se 
expedirá la certificación que le permita diligenciar 
el otorgamiento del crédito ante la entidad financie
ra correspondiente.

Página 15

CAPITULO V

NEGOCIACION VOLUNTARIA 
DE TIERRAS ENTRE CAMPESINOS 

Y PROPIETARIOS

ARTICULO 27.- Los campesinos interesados 
en la adquisición de tierras adelantarán individual o 
conjuntamente y en coordinación con las oficinas 
regionales del INCORA, o con las sociedades inmo
biliarias rurales a que se refiere el artículo 28 de esta 
ley, el proceso encaminado a obtener un acuerdo 
directo de negociación con los propietarios, obser
vando las siguientes reglas:

1. - Los campesinos que se hallen interesados en 
la adquisición de determinado predio, o de los 
inmuebles rurales que estuvieren inscritos en el 
respectivo registro inmobiliario regional del 
INCORA, o que hubieren sido ofrecidos en venta 
por las sociedades inmobiliarias rurales legalmente 
constituidas, informarán al Instituto, según el caso, 
sobre sus características generales y posibles condi
ciones de negociación, o solicitarán del INCORA la 
práctica de las diligencias o la prestación de la 
asesoría que fuere necesaria para facilitarles el pro
ceso de negociación voluntaria con los propietarios 
respectivos.

2. - El Instituto, teniendo en cuenta las priorida
des regionales y las disponibilidades presupuéstales, 
verificará si los campesinos interesados en la com
pra directa de las tierras reúnen los requisitos que se 
señalen para ser beneficiarios de los programas de 
adjudicación, así como los contemplados para el 
otorgamiento del crédito.

Establecida la condición de sujetos de reforma 
agraria, el INCORA procederá entonces a dar aviso 
de ello al propietario respectivo, con el objeto de que 
manifieste de manera expresa si se halla interesado 
en negociar su finca, según los procedimientos y 
disposiciones establecidos en la presente ley.

3. - Los funcionarios del Instituto practicarán una 
visita al predio, en la cual podrán participar los 
campesinos interesados en la negociación, con el fin 
de establecer su aptitud agrológica y determinar si el 
terreno ofrecido constituye una Unidad Agrícola 
Familiar, o qué porcentaje de la misma representa.

4. - Si el concepto es favorable, se solicitará al 
propietario los documentos relacionados con la tradi
ción del inmueble, así como la información adicio
nal necesaria para determinar si el predio se ajusta a 
los requisitos que establezca el Instituto.

5. - Cumplidos los requisitos, las exigencias y el 
procedimiento previsto en este artículo y habiéndo
se logrado un acuerdo de negociación entre los 
campesinos interesados y los propietarios, éstos 
procederán a suscribir y formalizar los documentos 
relacionados con la compráventa de inmuebles rura
les, conforme a las disposiciones vigentes.

ARTICULO 28.- El INCORA establecerá ser
vicios de apoyo a los campesinos y propietarios en 
los procesos de adquisición de tierras que aquéllos 
promuevan, para facilitar su enajenación en cumpli
miento de los programas de reforma agraria. En tal 
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virtud, los propietarios podrán solicitar la inscrip
ción en las oficinas regionales del Instituto de los 
predios que ofrezcan voluntariamente y se procede
rá en la forma señalada en el artículo anterior para 
determinar su aptitud y las condiciones generales de 
la venta.

El Instituto dará a conocer a los campesinos 
inscritos en las Regionales los predios que sean 
ofrecidos en venta por los p jrticulares, así como las 
condiciones de negociación propuestas.

Las sociedades inmobiliarias rurales legalmente 
constituidas, podrán ofrecei en venta a los campesi
nos o al Instituto los predios que hayan recibido para 
tal fin por parte de sus propietarios, los cuales 
deberán ajustarse a los requ sitos o exigencias míni
mas que aquél hubiere es ablecido, para lo cual 
deberán adjuntar el avalúo e fectuado por la Lonja de 
Propiedad Raíz, o por expertos avaluadores que se 
hallen inscritos en las sociec ades inmobiliarias rura
les, o ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
o el INCORA, conjuntamente con los documentos 
que acrediten la propiedad y demás que sean perti
nentes. La propuesta de enajenación no obliga al 
Instituto frente a la sociedac inmobiliaria ni respec
to de terceros interesados.

ARTICULO 29.- El Irstituto convocará a re
uniones de concertación ¡éi las cuales participarán 
los campesinos interesado > en la adquisición de 
tierras y los propietarios de los predios correspon
dientes.

En estas reuniones se aializarán las diferentes 
propuestas de venta y compi a de predios de la región 
y las condiciones generales ?ara su negociación. De 
todo lo tratado se dejará coi stancia en actas, que se 
considerarán como ofertas de venta hechas por los 
propietarios, así como el int :rés de compra por parte 
de los campesinos.

ARTICULO 30.- Si co no consecuencia de las 
reuniones de que trata el ar ículo anterior las partes 
interesadas acuerdan algíjn i negociación, procede
rán a formalizarla median, e la suscripción de los 
documentos previstos paía la compraventa de 
inmuebles rurales.

Si dentro del proceso anterior no se lograre 
negociar las tierras, el acta de la reunión donde 
conste el desacuerdo será re mitida a la Junta Direc
tiva para que conceptúe sol re la necesidad de con
vocar a otras sesiones de < ¡oncertación, donde los 
interesados propongan nijp as alternativas de nego
ciación de los predios.

Si persistiere el desacue rdo sobre las condicio
nes de negociación de los ir muebles respectivos, el 
Instituto evaluará la necesic ad y conveniencia de la 
adquisición y procederá a íegociar el predio si lo 
considera necesario.

CAPITULO VI

ADQUISICION DE TIERRAS 
POR EL INCORA

ARTICULO 31.- Son riotivos de interés social 
y de utilidad pública para la adquisición y expropia
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ción de bienes rurales de propiedad privada, o los 
que formen parte del patrimonio de entidades de 
derecho público, los definidos en los ordinales Se
gundo, Tercero y Quinto del artículo lo. de la 
presente ley.

En consecuencia, podrá el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria adquirir mediante negocia
ción directa tierras o mejoras, o decretar su expro
piación, con el objeto de dar cumplimiento a los 
fines de interés social y utilidad pública definidos en 
esta ley, en los siguientes casos:

1. - Para las comunidades indígenas que no las 
posean, cuando la superficie donde estuvieren esta
blecidas fuere insuficiente, o para sanear las áreas de 
resguardo que estuvieren ocupadas por personas que 
no pertenezcan a la respectiva parcialidad.

2. - En beneficio de las personas o entidades 
respecto de las cuales el Gobierno Nacional haya 
establecido programas especiales para tal fin.

3. - Con el objeto de reubicar a los propietarios u 
ocupantes de zonas que deban someterse a un ma
nejo especial o de interés ecológico.

El INCORA adelantará los respectivos progra
mas de adquisición de tierras y mejoras en coordina
ción con el Ministerio del Medio Ambiente o la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, 
dando preferencia a los ocupantes de tierras que se 
hallen sometidas al régimen de reserva forestal, de 
manejo especial o interés ecológico, o las situadas 
en las áreas que conforman el sistema de Parques 
Nacionales Naturales.

4. - Dotar de tierras a los habitantes de regiones 
afectadas por calamidades públicas naturales 
sobrevinientes, sin afectar las reservas de recursos 
forestales.

5. - Para dotar de tierras a los hombres y mujeres 
campesinos de escasos recursos, minifundistas, las 
mujeres campesinas jefes de hogar y las que se 
hallen en estado de desprotección económica y 
social por causa de la violencia, el abandono y la 
viudez, cuando no hubiere acuerdo de negociación 
entre los campesinos y los propietarios, o en las 
reuniones de concertación, en los casos que deter
mine la Junta Directiva.

ARTICULO 32.- Cuando se trate de los progra
mas previstos en el artículo anterior, para la adqui
sición de los predios respectivos el Instituto se 
sujetará al siguiente procedimiento:

1. - Con base en la programación que se señale 
anualmente, el Instituto practicará las diligencias 
que considere necesarias para la identificación, ap
titud y valoración de los predios rurales 
correspondientes.

2. - El precio máximo de negociación será el 
fijado en el avalúo comercial que para tal fin se 
contrate con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
o con personas naturales o jurídicas legalmente 
habilitadas para ello, siempre que en la elaboración 
y rendición del experticio cumplan con las normas 
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técnicas que haya adoptado el Consejo Directivo de 
aquella entidad.

3. - El INCORA formulará oferta de compra a los 
propietarios del predio mediante oficio que será 
entregado personalmente, o en su defecto le será 
enviado por correo certificado a la dirección que 
aparezca registrada en el expediente o en el directo
rio telefónico. Si no pudiere comunicarse la oferta 
en la forma prevista, se entregará a cualquier perso
na que se hallare en el predio, y se oficiará a la 
Alcaldía del lugar de ubicación del inmueble, me
diante telegrama que contenga los elementos esen
ciales de la oferta para que se fije en lugar visible al 
público durante cinco (5) días, contados a partir de 
su recepción, con lo cual quedará perfeccionado el 
aviso y surtirá efectos ante los demás titulares de 
derechos reales constituidos sobre el inmueble.

La oferta de compra deberá inscribirse en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 
Círculo correspondiente dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha en que se haya efectuado la 
comunicación. i

4. - El propietario dispone de un término de diez 
(10) días, contados a partir de la fecha en que quede 
perfeccionada la comunicación, para aceptarla o 
rechazarla. Dentro del mismo término y poruña sola 
vez, podrá obj etar el avalúo por error grave o cuando 
hubiere sido expedido con antelación superior a un 
año. Las objeciones al avalúo inicial, o su actualiza
ción, serán diligenciadas por peritos diferentes a los 
que hubieren intervenido con anterioridad.

5. - Si hubiere acuerdo respecto de la oferta de 
compra, se celebrará un contrato de compraventa 
que deberá perfeccionarse mediante escritura públi
ca en un término no superior a dos meses, contados 
desde la fecha de su otorgamiento.

Se entenderá que el propietario renuncia a la 
negociación directa y rechaza la oferta de compra 
cuando no manifiesta su aceptación expresa dentro 
del término previsto para contestarla. También se 
entiende rechazada la oferta cuando su aceptación 
sea condicionada, salvo que el INCORA considere 
atendible la contrapropuesta de negociación, o el 
propietario no suscriba la promesa de compraventa 
o la escritura que perfeccione la enajenación dentro 
de los plazos previstos.

6. - Agotada la etapa de negociación directa con
forme a lo contemplado en el inciso anterior, me
diante resolución motivada el Gerente General del 
Instituto ordenará adelantar la expropiación del pre
dio y de los demás derechos reales constituidos 
sobre él, conforme al procedimiento previsto en el 
Capítulo VII.

PARAGRAFO lo.- Las entidades financieras 
estarán obligadas a dar al INCORA la primera 
opción de compra de los predios rurales que hayan 
recibido o reciban a título de dación en pago por la 
liquidación de créditos hipotecarios, o que hubieren 
adquirido mediante sentencia judicial.

El INCORA dispondrá de dos (2) meses para 
ejercer el derecho de opción privilegiada de adqui
rirlos, vencido el cual la entidad financiera quedará
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en libertad para enajenarlos. Serán absolutamente 
* nulos los actos o contratos que se celebren con 

violación de lo dispuesto en esta norma, y los Nota
rios y Registradores de Instrumentos Públicos no 
podrán otorgar e inscribir escrituras públicas que 
contengan la transmisión del dominio a terceros, 
mientras no se protocolice la autorización expresa y 
escrita del INCORA, en los casos de desistimiento, 
o la declaración juramentada del representante legal 
del intermediario financiero de no haberle sido 
notificada una decisión dentro del término previsto, 
cuando hubiere mediado silencio administrativo 
positivo.

PARAGRAFO 2o.- En los procedimientos de 
adquisición de tierras previstos en el presente Capí
tulo, los propietarios podrán solicitar el ejercicio del 
derecho de exclusión hasta por dos (2) Unidades 
Agrícolas Familiares, cuando la oferta de compra 
del Instituto comprenda la totalidad del predio y su 
extensión excediere dicha superficie. El área exclui
da deberá determinarse por el INCORA en forma tal 
que se preserve la unidad física del lote y en lo 

1 posible se integre con tierras explotables de igual 
calidad y condiciones a las que corresponden al 
Instituto en la parte que adquiere.

El derecho de exclusión se ejercerá por una sola 
vez y de manera expresa dentro del término que tiene 
el propietario para contestar la oferta de compra del 
inmueble. No habrá lugar al derecho de exclusión 
cuando el propietario rechace la oferta de compra, a 
menos que se allane en oportunidad a las pretensio
nes de la demanda de expropiación.

CAPITULO VII

DE LA EXPROPIACION - CAUSALES Y 
PROCEDIMIENTO

ARTICULO 33.-SÍ el propietario no acepta 
expresamente la oferta de compra, o se presumiere 
su rechazo de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley, se entenderá agotado el procedimiento de nego
ciación directa y se adelantarán los trámites para la 
expropiación, de la siguiente manera:

1.-  El Gerente General del Instituto, mediante 
resolución motivada, ordenará adelantar la expro
piación del predio y de los demás derechos reales 
constituidos sobre él.

Esta resolución será notificada en la forma pre
vista por los artículos 44 y 48 del Código Contencio
so Administrativo. Contra la providencia que orde
na la expropiación solo procederá el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse dentro de los 
5 días hábiles siguientes al surtimiento de la notifi
cación. Transcurrido un mes sin que el Instituto 
hubiere resuelto el recurso, o presentaré demanda de 
expropiación, se entenderá negada la reposición, 
quedará ejecutoriado el acto recurrido y, en conse
cuencia, no será procedente pronunciamiento algu
no sobre la materia objeto del recurso.

Contra la resolución que ordena adelantar la 
expropiación, que no será susceptible de suspensión 
provisional no procederá ninguna acción contencio
so administrativa, pero podrá impugnarse su legali-
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dad dentro del proceso de expropiación con arreglo 
al procedimiento que la presente ley establece.

2.- Ejecutoriada la resolución de expropiación, 
dentro de los dos (2) meses siguientes el Instituto 
presentará la demanda correspondiente ante el Tri
bunal Administrativo que ejerza jurisdicción en el 
territorio donde se encuentra el inmueble.

Si el Instituto no presentare la demanda dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la 
resolución de expropiación, caducará la acción.

A la demanda deberán acompañarse, además de 
los anexos previstos por la ley, la resolución de 
expropiación y sus constancias de notificación; el 
avalúo comercial del predio en los casos a que 
hubiera lugar; copia auténtica del acta de la reunión 
de concertación en la que conste el desacuerdo y de 
los documentos que acrediten haberse surtido el 
procedimiento de negociación directa.

Cuando se demande la expropiación de la por
ción de un predio, a la demanda deberá acompañarse 
la descripción por sus linderos y cabida de la parte 
del inmueble que se pretende expropiar, y un plano 
elaborado por el Instituto del globo de mayor exten
sión, dentro del cual se precise la porción afectada 
por el decreto de expropiación.

En lo demás, la demanda deberá reunir los requi
sitos establecidos en los Artículos 75 a 79,81 y 451 
del Código de Procedimiento Civil.

3. En el auto admisorio de la demanda el Tribunal 
decidirá definitivamente sobre la competencia para 
conocer del proceso y si advierte que no es compe
tente rechazará in límine la demanda y ordenará la 
devolución de los anexos sin necesidad de desglose.

Asimismo, al momento de resolver sobre la 
admisión de la demanda el Tribunal, examinará si 
concurre alguna de las circunstancias de que tratan 
los numerales 6o., 7o. y 9o. del Artículo 97 del 
Código de Procedimiento Civil, y si encontrare 
establecida alguna, procederá de la manera siguien
te:

a. En los eventos previstos por los numerales 6o. 
y 7o. del Artículo 97 del Código de Procedimiento 
Civil, señalará las pruebas faltantes sobre la calidad 
del citado o citados, o los defectos de que adolezca 
la demanda, para que la entidad demandante los 
aporte o subsane, según sea el caso, en el término de 
5 días, y si no lo hiciera la rechazará y ordenará la 
devolución de los anexos sin necesidad de desglose.

b. En el caso previsto por el numeral 9o. del 
Artículo 97 del Código de Procedimiento Civil, se 
seguirá el procedimiento establecido por el Artículo 
83 del mismo código, sin perjuicio de aplicación al 
procedimiento de expropiación de lo dispuesto por 
el Artículo 401 del citado estatuto procesal.

Contra el auto admisorio de la demanda o contra 
el que la inadmita o rechace procederá únicamente 
el recurso de reposición.

4. La demanda se notificará a los demandados 
determinados y conocidos por el procedimiento 
previsto por el inciso 2o. del Artículo 452 del Códi
go de Procedimiento Civil.
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Para notificar a terceros indeterminados que se 
crean con derecho sobre el bien objeto de la expro
piación, en el auto admisorio de la demanda se 
ordenará su emplazamiento mediante edicto que se 
publicará por una sola vez en un diario de amplia 
circulación en la región donde se encuentre el bien, 
para que comparezcan al proceso a más tardar dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación, 
transcurridos los cuales se entenderá surtido el em
plazamiento de las personas indeterminadas a las 
que se les designará curador ad litem, quien ejercerá 
el cargo hasta la terminación del proceso, siendo de 
forzosa aceptación.

El edicto deberá expresar, además del hecho de 
la expropiación demandada por el Instituto, la iden
tificación del bien, el llamamiento de quienes se 
crean con derecho para concurrir al proceso, y el 
plazo para hacerlo. El edicto se fijará por el término 
de cinco días en un lugar visible de la secretaría del 
mismo Tribunal.

Las personas que concurran al proceso en virtud 
del emplazamiento, podrán proponer los incidentes 
de excepción previa e impugnación de que trata la 
presente ley, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha en que aquél quede surtido. Las que se 
presenten posteriormente, tomarán el proceso en el 
estado en que lo encuentren.

De la demanda se dará traslado al demandado por 
diez (10) días para que proponga los incidentes de 
excepción previa e impugnación de que trata la 
presente ley.

5. Sin perjuicio de la impugnación de que trata el 
numeral 11 del presente artículo, en el proceso de 
expropiación no será admisible ninguna excepción 
perentoria o previa, salvo la de inexistencia, incapa
cidad, o indebida representación del demandante o 
del demandado, la cual deberá proponerse por escri
to separado dentro del término del traslado de la 
demanda y se tramitará como incidente, conforme al 
procedimiento establecido por los artículos 135 a 
139 del Código de Procedimiento Civil, salvo que el 
Instituto al reformar la demanda, subsane el defecto, 
en cuyo caso el Tribunal mediante auto dará por 
terminado el incidente y ordenará proseguir el pro
ceso sin lugar a nuevo traslado.

No podrán ser alegadas como causal de nulidad 
las circunstancias de que tratan los numerales lo., 
2o., 6o., 7o. y 9o. del Artículo 97 del Código de 
Procedimiento Civil, si el demandado no hubiere 
interpuesto contra el auto admisorio de la demanda 
recurso de reposición en que hubiere alegado la 
concurrencia de alguna de ellas. Tampoco podrán 
alegarse como causal de nulidad los hechos que 
constituyen las excepciones previas a que se refieren 
los numerales 4o. y 5o. del Artículo 97 del mismo 
Código, si no hubiere sido propuesta en la oportuni
dad de que trata el inciso precedente. En todo caso, 
el Tribunal antes de dictar sentencia deberá subsanar 
todos los vicios que advierta en el respectivo proce
so para precaver cualquier nulidad y evitar que el 
proceso concluya con sentencia inhibitoria.

En caso de que prospere el recurso de reposición 
interpuesto por el demandado contra el auto
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admisorio de la demanda, 
sobre las circunstancias c e 
6o., 7o. y 9o. del Artículo ' 
dimiento Civil, el Tribunal 
demanda y procederá coijjo se indica en el inciso 2o. 
del numeral 8o. del preseritc 
subsana los defectos dentrc 
admitirá mediante auto 
ningún recurso sin que ha|y¡ lugar a nuevo traslado; 
en caso contrario la rechaz irá.

i,l respecto a lo resuelto 
jue tratan los numerales

* 7 del Código de Proce- 
I declarará inadmisible la

artículo, y si el Instituto 
del término previsto, la 

qüe no es susceptible de

anare a la expropiación6. Si el demandado se

e autorice hacer uso del 
orme a las reglas de la 
Tribunal reconocerá alpresente ley. En tal caso

manda y dictará de plano
■ ará la expropiación del

a
dentro del término del trask do de la demanda, podrá 
solicitar al Tribunal que se 
derecho de exclusión, co|nl

e
solicitante el derecho de Exclusión sobre la porción 
del predio indicado en la de: 
sentencia, en la que decrei
resto del inmueble sin coqd mar en costas al deman
dado.

tendientes a asegurar la
jrevia calificación de las 
:tiva, podrá solicitar al

Tribunal que en el auto a
al Instituto del inmueble 
nda, si acreditare haber

7. El Instituto, por razón ps de apremio y urgencia 
ja isfacción y prevalencia 

del interés público o socit 1, 
mismas por la Junta Diifei

idn lisorio de la demanda se 
ordene la entrega anticipaba 
cuya expropiación se derhí

rt spectivo Tribunal, en la 
, Ipdustrial y Minero, una 
de

consignado a órdenes del 
Caja de Crédito Agrario, 
suma equivalente al 30% 
ticado en la etapa de néj ociación directa, o del 
menor precio que figure 
reunión de concertación y a :ompañar al escrito de la 
demanda los títulos de gár intía del pago del saldo 
del valor del bien, confo rr e al mismo avalúo.

avalúo comercial prac-

ei el acta definitiva de la

predio cuyo valor noCuando se trate de dm
exceda de 500 salarios mír irnos mensuales, el Ins
tituto deberá acreditar la co isignación a órdenes del 
Tribunal de una suma equiv alente al 100% del valor 
del bien, conforme al avalí o practicado en la etapa 
de negociación directa, 
figure en el acta defi |i iva de la reunión de 
concertación.

o del menor precio que

Dentro del término de
■ la fijación de los plazos 
numeral 14 del presente 

Jituto lo haya hecho en la

tijaslado de la demanda, el 
demandado podrá solicitar 
de que trata el inciso 2o. de 
artículo, a menos que el I i jsl 
demanda.

traslado de la demanda

lo del Título 11 del Libro 
ed miento Civil, podrá el

itra la resolución que le

8. Dentro del término de
y mediante incidente que í e tramitará en la forma 
indicada por el Capítulo
2o. del Código de Proc 
demandado oponerse a la] e apropiación e impugnar 
la legalidad, invocando cbl
decretó las causales de nul dad establecidas por el 
Artículo 84 del Código (Jo ítencioso Administrati
vo. El escrito que propor ga el incidente deberá 
contener la expresión de
hechos u omisiones que $ii van de fundamento a la 
impugnación, la indicación de las normas violadas y 
la explicación clara y pfeéisa del concepto de su 
violación.

Los vicios de forma del <
alegables como causal de r ulidad si no se hubieren 

o que se impugna, los

cto impugnado no serán

invocado en el recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución de expropiación en la vía guber
nativa.

No será admisible y el Tribunal rechazará de 
plano, la impugnación o el control de legalidad, de 
las razones de conveniencia y oportunidad de la 
expropiación.

9. En el incidente de impugnación el Tribunal 
rechazará in límine toda prueba que no tienda, 
directa o inequívocamente, a demostrar la nulidad 
de la resolución que decretó la expropiación, por 
violación de la legalidad objetiva.

El término probatorio será de diez (10) días, si 
hubiere pruebas que practicar que no hayan sido 
aportadas con el escrito de impugnación; únicamen
te podrá ser prorrogado por diez (10) días más para 
la práctica de pruebas decretadas de oficio.

Las pruebas que se practiquen mediante comi
sionado, tendrán prioridad sobre cualquier otra dili
gencia. El juez comisionado que dilatare la práctica 
de una prueba en un juicio de expropiación incurrirá 
en causal de mala conducta que será sancionada con 
la destitución.

10. Vencido el término probatorio, se ordenará 
dar un traslado común por tres días a las partes para 
que formulen sus alegatos por escrito, al término del 
cual el proceso entrará al despacho para sentencia.

Si no hubieren pruebas que practicar, el traslado 
para alegar será de tres (3) días, en cuyo caso el 
Magistrado Sustanciador dispondrá de diez (10) 
días, contados a partir del vencimiento del traslado, 
para registrar el proyecto de sentencia.

11. El proyecto de sentencia que decida la 
impugnación deberá ser registrado dentro de los 
diez (10) días siguientes al vencimiento del término 
de que dispongan las partes para alegar. Precluido el 
término para registrar el proyecto sin que el Magis
trado Sustanciador lo hubiere hecho, y sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
el proceso pasará al magistrado siguiente para que 
en el término de cinco (5) días registre el proyecto de 
sentencia.

12. Registrado el proyecto de sentencia, el Tribu- 
nal dispondrá de veinte (20) días para decidir sobre 
la legalidad del acto impugnado y dictará sentencia.

En caso de que la impugnación sea decidida 
favorablemente al impugnante, el Tribunal dictará 
sentencia en la que declarará la nulidad del acto 
administrativo expropiatorio, se abstendrá de deci
dir sobre la expropiación y ordenará la devolución y 
desglose de todos los documentos del Instituto para 
que dentro de los veinte (20) días siguientes, reinicie 
la actuación a partir de la ocurrencia de los hechos o 
circunstancias que hubieren viciado la legalidad del 
acto administrativo que decretó la expropiación,si 
ello fuere posible.

El Tribunal, al momento de resolver el incidente 
de impugnación, deberá decidir simultáneamente 
sobre las excepciones previas de que tratan los 
numerales 4o. y 5o. del Artículo 97 del Código de 
Procedimiento Civil, si hubieren sido propuestas. 

Precluida la oportunidad para intentar los incidentes 
de excepción previa e impugnación sin que el de
mandado hubiere propuesto alguno de ellos, o me
diare su rechazo, o hubiere vencido el término para 
decidir, el Tribunal dictará sentencia, y si ordena la 
expropiación, decretará el avalúo del predio y pro
cederá conforme a lo dispuesto por el Artículo 454 
del Código de Procedimiento Civil.

La sentencia que ordene la expropiación, una vez 
en firme producirá efectos “erga omnes” y el Tribu
nal ordenará su protocolización en una notaría y su 
inscripción en el competente registro. Constituirá 
causal de mala conducta del Magistrado 
Sustanciador, o de los magistrados del Tribunal y 
del Consejo de Estado, según sea el caso, que será 
sancionada con la destitución, la inobservancia de 
los términos preelusivos establecidos por la presen
te ley para surtir y decidir los incidentes y para dictar 
sentencia.

13. Las providencias del proceso de expropia
ción son únicamente susceptibles del recurso de 
reposición, con excepción de la sentencia, del auto 
que deniegue la apertura a prueba o la práctica de 
alguna que haya sido pedida oportunamente y del 
auto que resuelva la liquidación de condenas, que 
serán apelables ante el Consejo de Estado, sin per
juicio de la consulta de que trata el Artículo 184 del 
Código de lo Contencioso Administrativo.

La sentencia que deniegue la expropiación o se 
abstenga de decretarla es apelable en el efecto 
suspensivo; la que la decrete, en el devolutivo.

El auto que resuelva la liquidación de condenas 
será apelable en el efecto diferido pero el recurrente 
no podrá pedir que se le conceda en el efecto 
devolutivo. El que deniegue la apertura a prueba de 
la práctica de alguna que haya sido pedida oportuna
mente será apelable en el efecto devolutivo.

Contra la sentencia que decida el proceso de 
expropiación, no procederán los recursos extraordi
narios de revisión y anulación.

14. En la sentencia que resuelva el incidente de 
impugnación desfavorablemente a las pretensiones 
del impugnante, invocadas contra la legalidad del 
acto administrativo expropiatorio, se ordenará la 
entrega anticipada del inmueble al Instituto cuando 
el Instituto lo haya solicitado y acredite haber con
signado a órdenes del respectivo Tribunal, en la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, una suma 
igual al último avalúo catastral del inmueble más un 
50% o haya constituido póliza de compañía de 
seguros por el mismo valor, para garantizar el pago 
de la indemnización. No serán admisibles oposicio
nes a la entrega anticipada del inmueble por parte del 
demandado. Las oposiciones de terceros se regirán 
por lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 456 del 
Código de Procedimiento Civil.

El Tribunal podrá, a solicitud del Instituto o del 
demandado, o de tenedores o poseedores que 
sumariamente acreditaren su derecho al momento 
de la diligencia de entrega material del bien, fijar a 
estos últimos, por una sola vez, plazos para la 
recolección de las cosechas pendientes y el traslado 
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de maquinarias, bienes muebles y semovientes que 
se hallaren en el fundo, sin perjuicio de que la 
diligencia de entrega anticipada se realice.

15. Los peritos que intervengan en el proceso de 
expropiación serán dos designados dentro de la lista 
de expertos avaluadores de propiedad inmobiliaria, 
elaborada por el respectivo Tribunal, cuyos inte
grantes hayan acreditado, para su inscripción en la 
lista de auxiliares de la justicia, tener título profesio
nal de ingeniero civil, catastral, agrólogo o geodesta 
y contar cuando menos con cinco años de experien
cia en la realización de avalúos de bienes inmuebles 
rurales.

Los peritos estimarán el valor de la cosa expro
piada, con especificación discriminada del valor de 
la tierra y de las mejoras introducidas en el predio, 
y separadamente determinarán la parte de la indem
nización que corresponda a favor de los distintos 
interesados, de manera que con cargo al valor del 
bien expropiado, sean indemnizados en la propor
ción que les corresponda los titulares de derechos 
reales, tenedores y poseedores a quienes conforme a 
la ley les asista el derecho a una compensación 
remuneratoria por razón de la expropiación.

En lo no previsto se aplicarán para el avalúo y la 
entrega de los bienes las reglas del Artículo 456 del 
Código de Procedimiento Civil.

16. Para determinar el monto de la indemniza
ción el Tribunal tendrá en cuenta el valor de los 
bienes expropiados como equivalente a la compen
sación remuneratoria del demandado por todo con
cepto.

17. Si el Tribunal negare la expropiación, o el 
Consejo de Estado revocare la sentencia que la 
decretó, se ordenará poner de nuevo al demandado 
en posesión o tenencia de los bienes, si esto fuere 
posible, cuando se hubiere efectuado entrega antici
pada de los mismos, y condenará al Instituto a pagar 
todos los perjuicios causados, incluido el valor de 
las obras necesarias para restituir las cosas al estado 
que tenían en el momento de la entrega, descontando 
el valor de las mejoras necesarias introducidas con 
posterioridad.

En caso de que la restitución de los bienes no 
fuere posible, el Tribunal declarará al Instituto incurso 
en “vía de hecho” y lo condenará in genere a la 
reparación de todos los perjuicios causados al de
mandado, incluidos el daño emergente y el lucro 
cesante, calculados desde la fecha en que se hubiere 
efectuado la entrega anticipada del bien, ordenará 
entregar al demandado la caución y los títulos de 
garantía que el Instituto hubiere presentado para 
pedir la medida de entrega anticipada. La liquida
ción de los perjuicios de que trata el presente nume
ral se llevará a cabo ante el mismo Tribunal que 
conoció del proceso, conforme al procedimiento 
previsto por el Capítulo 2o. del Título 14 del Libro 
2 del Código de Procedimiento Civil, y se pagarán 
según lo establecido por los Artículos 170 a 179 del 
Código Contencioso Administrativo.

Los beneficiarios de reforma agraria que hayan 
recibido tierras entregadas por el INCORA, cuya

tradición a favor del Instituto no pudiere perfeccio
narse, se tendrán como poseedores de buena fe sobre 
las parcelas que hayan recibido y podrán adquirir el 
dominio de las mismas, sin consideración a su 
extensión superficiaria, acogiéndose a los procedi
mientos previstos en el Decreto 508 de 1974, tras 
haber ejercido la posesión durante cinco (5) años en 
los términos y condiciones previsto por el Artículo 
lo. de la Ley 200 de 1936.

18. En los aspectos no contemplados en la pre
sente ley el trámite del proceso de expropiación se 
adelantará conforme a lo dispuesto por el Título 
XXIV del Libro 3o. y demás normas del Código de 
Procedimiento Civil; en lo no previsto en dichas 
disposiciones se aplicarán las normas del Código 
Contencioso Administrativo, en cuanto fueren com
patibles con el procedimiento aplicable.

CAPITULO VIII

CONDICIONES Y FORMAS DE PAGO

ARTICULO 34.-La forma de pago a los propie
tarios de los predios que adquieran los campesinos 
mediante la modalidad de adquisición de tierras 
prevista en el Capítulo V, será la siguiente:

a) El 50% del valor del predio en Bonos Agrarios.

b) El 50% restante en dinero efectivo.

Los recursos de los créditos de tierras que se 
otorguen a los campesinos adquirentes por los inter
mediarios financieros, serán entregados por éstos 
directamente al propietario, dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de firma de la escritura, y serán 
computados como pago parcial o total de la suma 
que deba reconocerse en dinero efectivo. El rema
nente del pago en efectivo será cancelado por el 
INCORA con cargo al presupuesto de subsidios de 
tierra, en dos contados, con vencimientos a seis (6) 
y doce (12) meses, los que se contarán a partir de la 
fecha de pago del contado inicial.

El 50% de los Bonos Agrarios será cancelado 
igualmente con cargo al subsidio de tierras.

ARTICULO 35.- La forma de pago de los 
inmuebles rurales que se adquieran a través del 
procedimiento de adquisición de tierras establecido 
en el Capítulo VI, será la siguiente:

a) El 60% del valor del avalúo en Bonos Agra
rios;

b) El 40% del valor del avalúo en dinero efectivo.

Las cantidades que deban reconocerse en dinero 
efectivo se pagarán así: Una tercera parte del valor 
total, como contado inicial, dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la firma de la escritura, salvo 
que se hubiere determinado otra forma de pago con 
ocasión de la celebración por parte del Instituto de 
un contrato de encargo fiduciario o de fiducia públi
ca para tal fin. El saldo lo cancelará el INCORA en 
dos (2) contados, con vencimientos a seis (6) y doce 
(12) meses, los que se computarán a partir de la fecha 
de pago del contado inicial.

ARTICULO 36.- El monto de la indemnización 
en los procesos de expropiación se pagará en su 
totalidad en Bonos Agrarios.

ARTICULO 37.- Los Bonos Agrarios son títu
los de Deuda Pública, con vencimiento final así:

a) En las adquisiciones previstas en los Capítulos 
V y VI, tendrán un término de vencimiento final a 
cinco (5) años;

b) En las expropiaciones, tendrán un término de 
vencimiento final a seis años.

Los Bonos Agrarios son parcialmente redimibles 
en cinco (5) o seis (6) vencimientos anuales, iguales 
y sucesivos, según el caso, el primero de los cuales 
vencerá un año después de la fecha de su expedición, 
libremente negociables y sobre los que se causará y 
pagará semestralmente un interés no inferior al 80% 
de la tasa de incremento del índice nacional de 
precios al consumidor certificado por el DAÑE para 
cada período.

PARAGRAFO.- El ingreso obtenido por la ena
jenación del inmueble no constituirá renta gravable 
ni ganancia ocasional para el propietario. Los inte
reses que devenguen los Bonos Agrarios gozarán de 
exención de impuestos de renta y complementarios 
y dichos Bonos podrán ser utilizados para el pago de 
los mencionados impuestos.

CAPITULO IX

UNIDADES AGRICOLAS FAMILIARES 
Y PARCELACIONES

ARTICULO 38.- Las tierras cuya adquisición 
promuevan y obtengan los hombres y mujeres cam
pesinos, o las que compre directamente el Instituto 
para programas de Reforma Agraria, se destinarán a 
los siguientes fines:

a) Establecer Unidades Agrícolas Familiares, 
Empresas Comunitarias o cualquier tipo asociativo 
de producción;

b) Para la constitución, ampliación, reestructura
ción y saneamiento de resguardos indígenas.

Se entiende por Unidad Agrícola Familiar (UAF), 
la empresa básica de producción agrícola, pecuaria, 
acuícola o forestal cuya extensión, conforme a las 
condiciones agroecológicas de la zona y con tecno
logía adecuada, permite a la familia remunerar su 
trabajo y disponer de un excedente capitalizable que 
coadyuve a la formación de su patrimonio.

La UAF no requerirá normalmente para ser ex
plotada sino el trabajo del propietario y su familia, 
sin perjuicio del empleo de mano de obra extraña, si 
la naturaleza de la explotación así lo requiere.

La Junta Directiva indicará los criterios 
metodológicos para determinar la Unidad Agrícola 
Familiar por zonas relativamente homogéneas, y los 
mecanismos de evaluación, revisión y ajustes perió
dicos cuando se presenten cambios significativos en 
las condiciones de la explotación agropecuaria que 
la afecten, y fijará en salarios mínimos mensuales 
legales el valor máximo total de la UAF que se podrá 
adquirir mediante las disposiciones de esta ley.

Para determinar el valor del subsidio que podrá 
otorgarse, se establecerá en el nivel predial el tama
ño de la Unidad Agrícola Familiar.
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ARTICULO 39.-Quienefe hubieren adquirido 
del INCORA Unidades Agrícolas Familiares con 
anterioridad a la vigencia c e a presente ley, quedan 
sometidos al régimen de prop edad parcelaria que en
seguida se expresa:

sos naturales renova- 
ones sobre caminos y

Por el solo hecho de la ac ¡udicación, se obligan 
a sujetarse a las reglamentaciones existentes sobre 
uso y protección de los recu 
bles, así como a las disposic 
servidumbres de tránsito y c e aguas que al efecto 
dicte el Instituto.

Hasta cuando se cumpla tn plazo de quince (15) 
años, contados desde la prirñt i 
hizo sobre la respectiva parce

dcsesión o tenencia sino 
recursos sin tierra, o a

ra adjudicación que se 
a, no podrán transferir

el derecho de dominio, su 
a campesinos de escasos 
minifundistas. En este casó el adjudicatario deberá 
solicitar autorización expresa del INCORA para 
enajenar, gravar o arrendar 11 Unidad Agrícola Fa
miliar.

El Instituto dispone de un plazo de tres (3) meses, 
contados a partir de la recepc 
expedir la autorización correspondiente, transcurri- 

uiiciare se entenderá que

ón de la petición, para

do caducidad de la adju-

dos los cuales, si no se prorji 
consiente en la propuesta del adjudicatario. Sin 
perjuicio de la declaratoria 
dicación, serán absolutamente nulos los actos o 
contratos que se celebren 
aquí dispuesto y no podrán 

en contravención de lo 
s Notarios y Registra- 
ituras públicas en las 
ización del Instituto o

te 
dores otorgar e inscribir esd 
que no se protocolice la auto

al INCORA, junto con la
declaración juramentada (je 
la solicitud de autorización 

adjudicatario, de no
haberle sido notificada una c ecisión dentro del tér
mino previsto, cuando haya r íediado silencio admi
nistrativo positivo.

:ión de la propiedad, 
cia sobre una Unidad

En los casos de enajena 
cesión de la posesión o tenei 
Agrícola Familiar, el adquirente o cesionario se 
subrogará en todas las obligue ¡iones contraídas por el 
enajenante o cedente a favorjdel Instituto.

el dominio sobre una

to

ióri de readquirirlo dentro 
gi tientes a la fecha de

i izare expresamente la 
d< ntro del plazo estable- 
cí tario quedará en liber

Quienes hayan adquirido 
parcela cuya primera adjudic ación se hubiere efec
tuado en un lapso superior¡ a 
deberán informar al Instituí 
proyecto de enajenación del i imueble, para que éste 
haga uso de la primera opci 
de los tres (3) meses s 
recepción del escrito que do ñenga el informe res
pectivo. Si el INCORA rech 
opción, o guardare silencio i 
cido para tomarla, el adjudn 
tad para disponer de la parcela.

Los Notarios y Registrac ores se abstendrán de 
otorgar e inscribir escrituras F Ública que traspasen el 
dominio de Unidades Agripólas Familiares en favor 
de terceros, en las que no se acredite haber dado al 
INCORA el derecho de opció n, así como la constan
cia o prueba de su rechazo 

los quince (15) años, 
respecto de cualquier

expreso o tácito.

ARTICULO 40.- En las
ORA hasta la entrada en

parcelaciones que ya
hubiere establecido el INO
vigencia de la presente ley 1 se observarán además 
las siguientes reglas:

1.-  En caso de readquisición de una parcela por 
parte del Instituto, el precio no podrá exceder en 
ningún caso el avalúo comercial que se practique de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

Como regla general, las readquisiciones que efec
túe el Instituto sólo podrán hacerse respecto de 
parcelas que hubieren sido adjudicadas con una 
antigüedad superior a 15 años, o cuando el parcelero 
haya cancelado la totalidad del crédito de tierras. 
Cuando la readquisición se produzca antes del tér
mino previsto, deberá descontarse del precio de la 
compraventa el saldo del crédito de tierras y los que 
hubiere por concepto de los créditos de producción 
otorgados o garantizados por el Instituto.

2.-  Cuando el Instituto deba readjudicar una 
parcela, la transferencia del dominio se hará en favor 
de los campesinos que reúnan las condiciones seña
ladas por la Junta Directiva, en la forma y modalida
des establecidas para la adquisición con crédito y 
subsidio. Si dentro de los campesinos inscritos 
hubiere mujeres jefes de hogar, se les dará prioridad 
en la adjudicación de la unidad agrícola familiar.

3.-  Las adjudicaciones que se hubieren efectuado 
hasta la fecha de promulgación de esta ley, seguirán 
sometidas a las causales de caducidad por incumpli
miento, por parte de los adjudicatarios, de las disposi
ciones contenidas en este estatuto, sus reglamentos 
o las cláusulas contenidas en la Resolución de Ad
judicación.

La declaratoria de caducidad dará derecho al 
Instituto para exigir la entrega de la parcela, según 
las normas que sobre prestaciones mutuas establez
ca la Junta Directiva. Contra la resolución que 
declare la caducidad sólo procede el recurso de 
reposición. La restitución se adelantará conforme al 
procedimiento vigente para el lanzamiento por ocu
pación de hecho, previo pago, consignación o asegu
ramiento del valor que corresponda reconocer al 
parcelero.

4. - En caso de fallecimiento del adjudicatario 
que no hubiere cancelado al Instituto la totalidad del 
precio de adquisición, el juez que conozca del pro
ceso de sucesión adjudicará en común y proindiviso 
el dominio sobre el inmueble a los herederos, cón
yuge supérstite, compañero o compañera perma
nente que tenga derecho conforme a la ley.

Para todos los efectos se considera que la Unidad 
Agrícola Familiar es una especie que no admite 
división material y serán nulos los actos que contra
vengan esta previsión. En todo caso los comuneros 
no podrán ceder sus derechos sin autorización del 
INCORA, con arreglo al procedimiento establecido 
en esta ley y el Instituto podrá optar por readquirirla 
si consigna, con aceptación de todos los herederos, 
el valor comercial del inmueble a órdenes de la 
sucesión, ante el juez de la causa, quien de plano 
adjudicará la parcela al Instituto y continuará el 
proceso sobre la suma depositada.

5. - En ningún caso un solo titular, por sí o 
interpuesta persona, podrá ejercer el dominio, pose
sión o tenencia a ningún título de más de una (1) 
Unidad Agrícola Familiar. La violación de esta 
prohibición es causal de caducidad.

Quien transfiera a cualquier título la propiedad 
de una parcela no podrá solicitar nueva adjudica
ción, ni ser beneficiario de otros programas de 
dotación de tierras de la reforma agraria.

Se presume poseedor de mala fe a quien adquiera 
a cualquier título una Unidad Agrícola Familiar sin 
el lleno de los requisitos exigidos en esta ley y, en 
consecuencia, no habrá reconocimiento de las mejo
ras que hubiere introducido.

6. - Para calcular el costo inicial de las Unidades 
Agrícolas Familiares que se hayan constituido en 
zonas de parcelación antes de la vigencia de esta ley, 
el INCORA distribuirá el precio global de adquisi
ción sobre la totalidad de la superficie adquirida, 
tomando en consideración el valor intrínseco del 
terreno y el de las mejoras útiles y necesarias, 
tenidos en cuenta al momento de la adquisición por 
el Instituto, así como las condiciones que pueden 
determinar una diferencia por unidad de superficie 
entre las distintas parcelas del predio que se fraccio
na.

El precio de venta al parcelario no podrá ser 
superior al de su última adquisición por el Instituto.

Los gastos generales y los de mensura y 
amojonamiento, cuyas tarifas determinará la Junta 
Directiva del Instituto, así como los costos de las 
mejoras que sea necesario introducir en las parcelas 
para su adecuación, se adicionarán al precio o valor 
de adquisición inicial del predio por parte del 
INCORA, para el cálculo del valor de las Unidades 
Agrícolas Familiares que se hayan constituido en las 
zonas de parcelación. Serán por cuenta del parcelario 
los costos y gastos de las mejoras útiles que éste 
expresamente solicite, en cuyo caso se imputarán al 
precio de la adquisición de la respectiva parcela.

7. - Los compradores cancelarán el valor de la 
parcela en un plazo de 15 años por los sistemas de 
amortización acumulativa o capitalización, que al 
efecto establezca la Junta Directiva del Instituto, 
pero el monto del capital no comenzará a cobrarse 
sino a partir del tercer año.

No obstante lo anterior, el Instituto podrá fijar 
plazos de amortización inferiores a 15 años, o redu
cirlos a solicitud del beneficiario, según la naturale
za de la parcela, el potencial productivo del predio y 
la capacidad de pago del adjudicatario y su familia.

La Junta Directiva, con la aprobación del Gobier
no, podrá ampliar los plazos de amortización de las 
obligaciones vigentes cuando las condiciones lo 
hagan indispensable o refinanciar a los parcelarios 
las deudas vigentes.

ARTICULO 41.- En los juicios ejecutivos o de 
venta que se sigan contra quienes hubieren adquiri
do el dominio de una Unidad Agrícola Familiar 
mediante adjudicación hecha por el Instituto, éste 
tendrá derecho a que se le adjudique la parcela al 
precio que señale el avalúo pericial. Si el Instituto 
desistiere, en todo caso el inmueble adjudicado a 
otra persona quedará sometido al régimen de la 
propiedad parcelaria durante el término que faltare 
para el cumplimiento de los quince (15) años.
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En todos los procesos civiles que afecten las 
Unidades Agrícolas Familiares adjudicadas por el 
Instituto, los derechos de las empresas comunitarias 
o los intereses sociales de sus miembros, el INCORA 
podrá hacerse parte y los jueces no podrán adelantar
los sin dar previo aviso al Instituto, de lo cual se 
dejará constancia en el expediente.

ARTICULO 42.- Los predios que se hallaren 
pendientes de adjudicar al momento de entrar en 
vigencia la presente ley, podrán venderse a los 
campesinos seleccionados por el sistema de crédito 
y subsidio que se establece en el Capítulo IV.

Los inmuebles rurales que se encuentren en 
trámite de adquisición en la fecha de promulgación 
de esta ley, se sujetarán a las disposiciones conteni
das en el Capítulo VI de esta ley.

ARTICULO 43.- En desarrollo de las funciones 
que señalan los numerales 11 y 12 del Artículo 12 de 
esta ley, el INCORA ejecutará directamente o me
diante contratación con organizaciones campesinas 
o con entidades de reconocida idoneidad y previa 
aceptación de la comunidad beneficiaría, un progra
ma de apoyo a la gestión empresarial rural para 
beneficiarios de los programas de adquisición y 
redistribución de tierras, constitución o ampliación 
de resguardos y adjudicación de baldíos, al comen
zar dichos programas, con el fin de habilitarlos para 
recibir los servicios de apoyo al desarrollo rural que 
ofrecen otras entidades del Gobierno. En ningún 
caso cada programa de apoyo a la gestión empresa
rial rural podrá tener una duración superior a dos 
años.

ARTICULO 44.- Salvo las excepciones que se 
señalan en el artículo siguiente, los predios rurales 
no podrán fraccionarse por debajo de la extensión 
determinada por el INCORA como Unidad Agrícola 
Familiar para el respectivo municipio o zona.

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del 
acto o contrato, no podrá llevarse a cabo actuación 
o negocio alguno del cual resulte la división de un 
inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la 
señalada como Unidad Agrícola Familiar para el 
correspondiente municipio por el INCORA.

ARTICULO 45.- Se exceptúan de lo dispuesto 
en el artículo anterior:

a) Las donaciones que el propietario de un predio 
de mayor extensión haga con destino a habitaciones 
campesinas y pequeñas explotaciones anexas;

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales 
se constituyen propiedades de superficie menor a la 
señalada para un fin principal distinto a la ex
plotación agrícola;

c) Los que constituyan propiedades que por sus 
condiciones especiales sea el caso de considerar, a 
pesar de su reducida extensión, como “unidades 
agrícolas familiares”, conforme a la definición conte
nida en esta ley.

d) Las sentencias que declaren la prescripción 
adquisitiva de dominio por virtud de una posesión 
iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que 

reconozcan otro derecho igualmente nacido con 
anterioridad a dicha fecha.

La existencia de cualquiera de las circunstancias 
constitutivas de excepción conforme a este artículo 
no podrá ser impugnada en relación con un contrato 
si en la respectiva escritura pública se dejó constan
cias de ellas, siempre que:

1. - En el caso del literal b) se haya dado efectiva
mente al terreno en cuestión el destino que el contra
to señala.

2. - En el caso del literal c), se haya efectuado la 
aclaración en la escritura respectiva, según el pro
yecto general de fraccionamiento en el cual se 
hubiere originado.

ARTICULO 46.- Si en las particiones heredita
rias el valor de los bienes relictos y el número de 
asignatarios no permite adjudicar tales bienes en las 
proporciones establecidas por la ley o el testamento, 
sin que de ello resulte la constitución de fundos 
inferiores a una (1) Unidad Agrícola Familiar, el 
Juez de la causa, previa audiencia de los interesados 
o de sus tutores o curadores, si fuere el caso, a la cual 
concurrirá el Agente del Ministerio Público, dispon
drá si debe darse aplicación a lo previsto en el 
ordinal Io del artículo 1394 del Código Civil, con 
respecto del predio rústico de que se trata, o si, por 
el contrario, éste debe mantenerse en indivisión por 
el término que el mismo Juez determine.

A esta última decisión sólo habrá lugar cuando se 
trate de proteger a los herederos, legatarios o cónyu
ge sobreviviente del “de cujus” que hayan venido 
habitando el fundo en cuestión derivando de éste su 
sustento.

Se ordenará que la providencia sobre indivisión 
se inscriba en el Registro de Instrumentos Públicos, 
y los comuneros no podrán ceder sus derechos 
proindiviso, sin previa autorización del Juez de la 
causa.

El Juez podrá, previa audiencia de los interesa
dos a la cual concurrirá el Agente del Ministerio 
Público, poner fin a la indivisión cuando así lo 
solicite alguno de los comuneros y hayan cesado las 
circunstancias que llevaron a decretarla.

ARTICULO 47.- El Instituto adelantará progra
mas de adquisición y dotación de tierras en zonas de 
minifundio, con el objeto de completar el tamaño de 
las unidades de producción existentes, o establecer 
Unidades Agrícolas Familiares especiales, según 
las características de los predios y la región, la clase 
de cultivos, las posibilidades de comercialización y 
demás factores de desarrollo que permitan mejorar 
la productividad.

La Junta Directiva determinará las zonas de 
minifundio objeto de los programas y los criterios 
para la selección de los beneficiarios, quienes, ade
más del subsidio para la adquisición de tierras, 
también tendrán derecho al previsto para la consti
tución de cooperativas, o la vinculación a las ya 
establecidas, en circunstancias iguales a las de los 
demás campesinos.

CAPITULO X

CLARIFICACION DE LA PROPIEDAD, 
DESLINDE Y RECUPERACION 

DE BALDIOS

ARTICULO 48.- De conformidad y para los 
efectos de lo establecido en los numerales 14, 15 y 
16 del artículo 12 de la presente ley, el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, previa ob
tención de la información necesaria, adelantará los 
procedimientos tendientes a:

1. - Clarificar la situación de las tierras desde el 
punto de vista de la propiedad, con el fin de determi
nar si han salido o no del dominio del Estado.

A partir de la vigencia de la presente ley, para 
acreditar propiedad privada sobre la respectiva ex
tensión territorial, se requiere como prueba el título 
originario expedido por el Estado que no haya 
perdido su eficacia legal, o los títulos debidamente 
inscritos otorgados con anterioridad a la vigencia de 
esta ley, en que consten tradiciones de dominio por 
un lapso no menor del término que señalan las leyes 
para la prescripción extraordinaria.

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de 
la propiedad privada por medio de títulos debida
mente inscritos con anterioridad a la presente ley, no 
es aplicable respecto de terrenos no adjudicables, o 
que estén reservados, o destinados para cualquier 
servicio o uso público.

2. - Delimitar las tierras de propiedad de la Na
ción de las de los particulares.

3. - Determinar cuándo hay indebida ocupación 
de terrenos baldíos.

PARAGRAFO.- Para asegurar la protección de 
los bienes y derechos conforme al artículo 63 de la 
Constitución Política y la Ley 70 de 1993, el INCORA 
podrá adelantar procedimientos de delimitación de 
las tierras de resguardo, o las adjudicadas a las 
comunidades negras, de las que pertenecieren a los 
particulares.

ARTICULO 49.- Para efectos de publicidad, la 
providencia que inicie las diligencias administrati
vas de Clarificación de la Propiedad, Deslinde o 
determinación de la Indebida Ocupación de Baldíos, 
será inscrita en la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos correspondiente, si el predio se 
hallare inscrito, diligencia que tendrá prelación. A 
partir de este registro, el procedimiento que se surta 
tendrá efecto para los nuevos poseedores o ad
quirentes de derechos reales.

La solicitud, decreto y práctica de pruebas se 
ceñirá a lo dispuesto en los correspondientes Decre
tos Reglamentarios.

En estos procedimientos, así como en el de 
extinción del derecho de dominio sobre tierras in
cultas, se practicará una diligencia de inspección 
ocular con intervención de peritos, si así lo solicitan 
los interesados y sufragan los gastos que demande la 
diligencia. En caso contrario, el Instituto dispondrá 
que se efectúe con funcionarios expertos de la enti
dad.
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Los peritos serán dos (J), contratados por el 
INCORA de las listas que pira tal efecto elabore el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, o con perso
nas naturales o jurídicas qre se encuentren legal
mente autorizadas para ello. Los dictámenes se 
rendirán con arreglo a los pieceptos de esta Ley, el 
decreto reglamentario y las normas técnicas que 
señale el Consejo Directivo del Instituto Geográfico
Agustín Codazzi.

En los procedimientos de
la carga de la prueba corresponde a los particulares.

que trata este Capítulo

a la notificación, y la

ARTICULO 50.- Contia las resoluciones del 
Gerente General del INCORA que decidan de fondo 
los procedimientos que se regulan en este Capítulo, 
sólo procede el recurso de rep osición en los términos 
del Código Contencioso Adfninistrativo, dentro de 
los cinco (5) días siguiente;
acción de revisión ante el Co isejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrat vo, en única instancia, 
conforme a lo establecido en el numeral 9o. del 
artículo 128 del Código Ckprtencioso Administrati
vo. La demanda de revisi 5n deberá presentarse 
dentro de los quince (15) días 
ejecutoria del acto administ (¡

siguientes a la fecha de 
■ativo correspondiente.

La resolución que culmifie el procedimiento de 
clarificación de la propiedad sólo podrá declarar que 
en relación con el inmueble c bjeto de las diligencias 
no existe título originario 
título de adjudicación que
legal, o que se acreditó propiedad privada por la 
exhibición de una cadená de títulos debidamente 
inscritos otorgados por un

d ;1 Estado, o que posee 
no ha perdido su eficacia

dinaria, según lo previsto e
a prescripción extraor

bien porque no acredi- 
de mejoras sobre el

lapso no menor del térmi
no que señalan las leyes para

n < sta ley, o que los títulos 
aportados son insuficientes, 
tan dominio sino tradición 
inmueble, o se refiere a biene 5 no adj udicables, o que 
se hallen reservados, destín; |< 
porque se incurre en excedo sobre la extensión 

dos a un uso público, o

legalmente adjudicable.

lJ i
isiones de la demanda, se

Ejecutoriada la resolució i que define el procedi
miento y si no se hubiere fjrmulado demanda de 
revisión, o fuere rechazada, < > el fallo del Consejo de 
Estado negare las preten: 
ordenará su inscripción en e i correspondiente folio 
de matrícula inmobiliaria pa: l¡ 
ante terceros.

a efectos de publicidad

ARTICULO 51.-El I

Í
CORA podrá requerir de

>les

I

nstrumentos Públicos, 
Catastrales, del Instituto Geój ráfico Agustín Codazzi 

Estado, toda la informa- 
:xistencia de propietarios 

rurales, así como las 
demás documentos rela-

y demás dependencias de 
ción que posean sobre la ( 
o poseedores de inmueb' 
fotografías aéreas, planos 
donados con los mismos.

las 
laz: 

a

is zonas donde el Instituto 
'Z no tenga información 

Gerente General del

PARAGRAFO.- En 1 
Geográfico Agustín Cod; 
actualizada, corresponde 
Instituto señalar, cuando lió Considere conveniente, 
mediante resoluciones que sqrán publicadas por dos 
veces con intervalos no inl 
dos (2) diarios de amplia 
regiones, la forma y los téi 

J'er 
circulación nacional, las 
■minos en que toda perso-

ores a ocho (8) días, en
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na natural o jurídica, de derecho público o privado 
que sea propietaria o poseedora de predios rurales, 
estará obligada a presentar ante el Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria una descripción deta
llada de los inmuebles respectivos.

CAPITULO XI

EXTINCION DEL DOMINIO 
SOBRE TIERRAS INCULTAS

ARTICULO 52.- Establécese en favor de la 
Nación la extinción del derecho de dominio o 
propiedad sobre los predios rurales en los cuales se 
dejare de ejercer posesión en la forma establecida en 
el artículo primero de la Ley 200 de 1936, durante 
tres (3) años continuos, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito, o cuando los propietarios violen las dispo
siciones sobre conservación, mejoramiento y utili
zación racional de los recursos naturales renovables 
y las de preservación y restauración del ambiente, o 
cuando los propietarios violen las normas sobre 
zonas de reserva agrícola o forestal establecidas en 
los planes de desarrollo de los municipios o distritos 
con más de 300.000 habitantes.

También será causal de extinción de derecho de 
dominio la destinación del predio para la explota
ción con cultivos ilícitos. El procedimiento respec
tivo se iniciará de oficio o a solicitud de autoridad 
competente.

Lo dispuesto en este artículo no se opone a la 
declaratoria de extinción del dominio cuando, a la 
fecha en que empiece a regir esta ley, hubiere 
transcurrido un lapso de tres (3) años de inexplotación 
del inmueble, o si dicho término se cumpliere dentro 
de la vigencia de esta norma.

Cuando la posesión se hubiere ejercido sobre una 
parte del predio solamente, la extinción del dominio 
no comprenderá sino las porciones incultas que no 
se reputen poseídas conforme a la Ley 200 de 1936.

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
tendrá a su cargo adelantar las diligencias y dictar las 
resoluciones sobre extinción del derecho de domi
nio privado sobre predios rurales según lo previsto 
en la presente ley.

ARTICULO 53.- En el estatuto que regule el 
procedimiento administrativo de extinción de domi
nio, además de las disposiciones que se consideren 
necesarias, se incluirán las siguientes:

1. - La Resolución que inicie el procedimiento 
será inscrita en la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos correspondiente. Quien adquiera 
derechos reales a partir de este registro, asumirá 
desde entonces las diligencias en el estado en que se 
encuentren.

2. - Los términos probatorios no podrán exceder 
de treinta (30) días, distribuidos como indique el 
reglamento. La resolución sobre extinción de domi
nio deberá dictarse dentro de los quince (15) días 
siguientes al vencimiento del término probatorio.

3. - Contra la resolución que declare que sobre un 
fundo o parte de él se ha extinguido el derecho de 
dominio privado sólo proceden el recurso de reposi

ción, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, y la acción de revisión ante el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
en única instancia, según lo previsto en el numeral 
8o. del artículo 128 del Código Contencioso Admi
nistrativo. Durante los quince (15) días siguientes a 
su ejecutoria permanecerá en suspenso la ejecución 
de la resolución que dicte el Instituto, con el objeto 
de que los interesados soliciten en dicho término la 
revisión de la providencia.

Si no se presenta la demanda de revisión en el 
término indicado, o si aquélla fuere rechazada, o la 
sentencia del Consejo de Estado negare la revisión 
demandada, el Instituto procederá a remitir a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos co
rrespondiente copia de las resoluciones que decreta
ron la extinción del dominio privado, para su ins
cripción y la consecuente cancelación de los dere
chos reales constituidos sobre el fundo.

4. - Tanto en las diligencias administrativas de 
extinción del derecho de dominio como en los 
procesos judiciales de revisión, la carga de la prueba 
corresponde al propietario.

5. - En todos los procedimientos administrativos 
de extinción del derecho de dominio deberá 
practicarse una inspección ocular al predio interve
nido por el Instituto. Cuando se trate de la causal 
prevista en la Ley 200 de 1936 y la presente ley, los 
dictámenes serán rendidos por dos peritos que con
trate el INCORA con el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, o con personas naturales o jurídicas legal
mente autorizadas para ello, pero la práctica, elabo
ración y rendición del experticio se someterá a las 
reglas establecidas en esta ley y a las normas técni
cas que adopte el Consejo Directivo de esta última 
entidad.

Cuando la causa que origine el adelantamiento 
del proceso administrativo de extinción del dominio 
esté relacionada con la violación de las disposicio
nes sobre conservación, mejoramiento y utilización 
racional de los recursos naturales renovables y las de 
preservación del ambiente, o las aplicables a las 
zonas de reserva agrícola o forestal establecidas en 
los planes de desarrollo de los municipios, los 
experticios se rendirán por dos funcionarios califi
cados del Ministerio del Medio Ambiente, o de la 
Corporación Autónoma Regional con jurisdicción 
en el municipio de ubicación del inmueble, con
forme a las reglas y metodología que para tal efecto 
señale el reglamento.

6. - Cuando se trate de probar explotación de la 
tierra con ganados, en superficies cubiertas de pas
tos naturales, será indispensable demostrar de ma
nera suficiente la explotación económica o la reali
zación de inversiones durante el término fijado para 
la extinción del dominio.

ARTICULO 54.- Si por razones de interés so
cial y utilidad pública el Instituto estimare necesario 
tomar posesión de un fundo o de porciones de éste 
antes de que se haya fallado el proceso judicial de 
revisión del procedimiento de extinción del domi
nio, podrá entonces adelantar la expropiación de la 
propiedad respectiva. El valor de lo expropiado, que
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será determinado por avalúo que se diligenciará en 
la forma prevenida en el numeral 2o. del artículo 32 
de esta ley, permanecerá en depósito a la orden del 
Tribunal competente hasta cuando quede 
ejecutoriada la sentencia.

Si el fallo confirma la Resolución acusada, los 
valores consignados se devolverán al Instituto. Si 
por el contrario, la revoca o reforma, el juez ordenará 
entregar al propietario dichos valores más los rendi
mientos obtenidos por éstos, en la proporción que 
corresponda.

ARTICULO 55.- Lo cultivado por colonos que 
no hayan reconocido vínculo de dependencia con el 
propietario, o autorización de éste, no se tomará en 
cuenta para los efectos de demostrar la explotación 
económica de un fundo.

ARTICULO 56.- Las tierras aptas para explota
ción económica que reviertan al dominio de la 
Nación en virtud de la declaratoria de extinción del 
derecho de dominio, ingresarán con el carácter de 
baldíos reservados y se adjudicarán de conformidad 
con el reglamento que para el efecto expida la Junta 
Directiva; las no aptas para los programas de que 
trata esta ley serán transferidas al municipio en que 
se hallen ubicadas o a otras entidades del Estado que 
deban cumplir en ellas actividades específicas seña
ladas en normas vigentes.

El recibo de estas tierras y su utilización por parte 
de las entidades indicadas en el inciso precedente 
será de obligatorio cumplimiento.

ARTICULO 57.- Para todos los efectos legales 
se considerará que no están cobijadas por la regla 
sobre extinción del dominio, las extensiones que 
dentro del año inmediatamente anterior a la fecha en 
que se practique la inspección ocular, conforme al 
artículo 53 de esta ley, se encontraban económica
mente explotados de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley 200 de 1936 y de la presente ley, y 
cumpliendo las normas sobre conservación, mejora
miento y utilización racional de los recursos natura
les renovables y las de preservación y restauración 
del ambiente.

En los juicios de revisión que se sigan ante el 
Consejo de Estado de acuerdo con lo previsto en los 
artículos anteriores, la inspección judicial que se 
practique estará encaminada a verificar el estado de 
explotación que existía, o el incumplimiento que se 
estableció de las normas del Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente y disposiciones que lo comple
mentan, en la fecha de la diligencia de inspección 
ocular. Por lo tanto, los peritos dictaminarán, en 
caso de encontrarse una explotación en el fundo, o 
un estado de conservación y aprovechamiento de los 
recursos naturales o del ambiente ajustado a la ley, 
si estas situaciones son anteriores o por el contrario 
posteriores al momento de la inspección ocular que 
se practicó dentro de las diligencias administrativas 
de extinción del dominio adelantadas por el Institu
to.

Si de la inspección judicial y del dictamen pericial 
se deduce que la explotación económica, o el estado 
de conservación, mejoramiento y utilización racio

nal de los recursos naturales renovables y de preser
vación del ambiente son posteriores a la fecha de la 
diligencia de inspección ocular que practicó el Ins
tituto, el Consejo de Estado no podrá tener en cuenta 
esas circunstancias para efectos de decidir sobre la 
revisión del acto administrativo. Pero el valor de las 
mejoras posteriores que se acrediten, será pagado 
por el INCORA en la forma que establezca el regla
mento.

ARTICULO 58.- Para efectos de lo establecido 
en el artículo lo. de la Ley 200 de 1936, se considera 
que hay explotación económica cuando ésta se rea
liza de una manera regular y estable.

Es regular y estable la explotación que al mo
mento de la práctica de la Inspección Ocular tenga 
más de un (1) año de iniciada y se haya mantenido 
sin interrupción injustificada, siendo de cargo del 
propietario la demostración de tales circunstancias.

La simple tala de árboles, con excepción de las 
explotaciones forestales adelantadas de conformi
dad con lo dispuesto en el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente, no constituye explotación econó
mica.

ARTICULO 59.- Será causal de extinción del 
derecho de dominio la explotación que se adelante 
con violación de las normas sobre conservación, 
mejoramiento y utilización racional de los recursos 
naturales renovables y las relacionadas con la pre
servación y restauración del ambiente contenidas en 
el Código Nacional de Recursos Naturales Renova
bles y de Protección al Medio Ambiente y demás 
disposiciones pertinentes.

ARTICULO 60.- En los eventos previstos en el 
artículo anterior, o cuando se trate de la violación de 
las normas aplicables a las zonas de reserva agrícola 
o forestal establecidas en los planes de desarrollo de 
los municipios o distritos con más de 300.000 habi
tantes, el procedimiento de extinción del dominio 
será adelantado oficiosamente por el Instituto, o a 
solicitud del Ministro del Medio Ambiente o su 
delegado, del Director General de la correspondien
te Corporación Autónoma Regional, del Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales o del respecti
vo Alcalde de los municipios o distritos con más de 
300.000 habitantes.

ARTICULO 61.- Hay deterioro o perjuicio so
bre los recursos naturales renovables y del ambien
te, cuando se realizan conductas o se producen 
abstenciones que los destruyen, agotan, contami
nan, disminuyen, degradan, o cuando se utilizan por 
encima de los límites permitidos por normas vigen
tes, alterando las calidades físicas, químicas o bio
lógicas naturales, o se perturba el derecho de ulterior 
aprovechamiento en cuanto éste convenga al interés 
público.

ARTICULO 62.- La extinción del derecho de 
dominio procederá sobre la totalidad o la porción del 
terreno afectado por las respectivas conductas o 
abstenciones nocivas.

ARTICULO 63.- Los inmuebles rurales que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Consti-
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tución Política sean objeto de la declaratoria de 
extinción del derecho de dominio, revertirán al 
dominio de la Nación, serán administrados por el 
INCORA y podrán adjudicarse a los campesinos de 
escasos recursos de la región donde se encuentren 
ubicados, según las modalidades que determine la 
Junta Directiva del Instituto.

PARAGRAFO.- El Juez o Tribunal que conoz
ca del proceso, ordenará en la sentencia que declare 
la extinción del derecho de dominio su adjudicación 
al INCORA, y cuando aquélla se halle en firme, se 
dispondrá su inscripción en el folio de matrícula 
inmobiliaria respectivo, acto que constituirá título 
suficiente de dominio a favor del Instituto.

ARTICULO 64.-Adiciónase el artículo lo. de la 
Ley 200 de 1936 con el siguiente parágrafo:

PARAGRAFO.- La presunción a que hace refe
rencia este artículo no es oponible al Estado.

ARTICULO 65- Contra las resoluciones que 
inician las diligencias administrativas señaladas en 
los Capítulos X y XI de la presente ley procederá el 
recurso de reposición por la vía gubernativa y las 
acciones contencioso-administrativas.

CAPITULO XII

BALDIOS NACIONALES

ARTICULO 66.- La propiedad de los terrenos 
baldíos adjudicables, solo puede adquirirse median
te título traslaticio de dominio otorgado por el Esta
do a través del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, o por las entidades públicas en las que 
delegue esta facultad.

Los ocupantes de tierras baldías, por ese solo 
hecho, no tienen la calidad de poseedores conforme 
al Código Civil, y frente a la adjudicación por el 
Estado solo existe una mera expectativa.

La adjudicación de las tierras baldías podrá ha
cerse por el Instituto mediante solicitud previa de 
parte interesada o de oficio.

Como regla general, el INCORA decretará la 
reversión del baldío adjudicado al dominio de la 
Nación cuando se compruebe la violación de las 
normas sobre conservación y aprovechamiento ra
cional de los recursos naturales renovables, y del 
medio ambiente, o el incumplimiento de las obliga
ciones y condiciones bajo las cuales se produjo la 
adjudicación, o se dedique el terreno a cultivos 
ilícitos. En firme la resolución que disponga la 
reversión, se procederá a la recuperación del terreno 
en la forma que disponga el reglamento.

No podrá hacerse adjudicación de baldíos sino 
por ocupación previa, en tierras con aptitud 
agropecuaria que se estén explotando conforme a las 
normas sobre protección y utilización racional de 
los recursos naturales renovables, en favor de perso
nas naturales, empresas comunitarias y cooperati
vas campesinas, en las extensiones y condiciones 
que para cada municipio o región del país señale la 
Junta Directiva.

ARTICULO 67.- A partir de la vigencia de esta 
ley y como regla general, salvo las excepciones que
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ada caso, región o mu- 
máximas y mínimas

establezca la Junta Direcüvp, las tierras baldías se 
titularán en Unidades Agrícólas Familiares, según el 
concepto definido en el Capítulo IX de este estatuto. 
El INCORA señalará para 
nicipio, las extensiones 
adjudicables de las empresa^ básicas de producción 
y declarará, en caso de exc íso del área permitida, 
que hay indebida ocupación de las tierras de la 
Nación.

El INCORA cobrará el valor del área que exceda 
el tamaño de la unidad agrícola familiar establecida 
para las tierras baldías en 
mediante el procedimiento c e avalúo señalado para 
la adquisición de tierras.

a región o municipio,

Para expedir las reglamentaciones sobre las 
extensiones máximas y mí limas adjudicables, el 
Instituto deberá tener en cuenta, entre otras, las 
condiciones agrológicas, fisiográficas, disponibili
dad de aguas, cercanía a poblados de más de 3.000 
habitantes y vías de comunicación de las zonas 
correspondientes. También se considerarán la com
posición y concentración de la propiedad territorial, 
los índices de producción y productividad, la aptitud 
y las características del desarrollo sostenible de la 
región.

ARTICULO 68.- Para determinar la extensión 
adjudicable en unidades a picolas familiares, la 
Junta Directiva del INCORA tendrá en cuenta la 
condición de aledaños de lo s terrenos baldíos, o la 
distancia, a carreteras transitables por vehículos 
automotores, ferrocarrile^ i ios navegables, a cen
tros urbanos de más de 10.00) habitantes, o a puertos 
marítimos, cuando en este último caso dichas tierras 
se hallen ubicadas a menos < e cinco (5) kilómetros 
de aquéllos.

El lindero sobre cualqujei a de dichas vías no será 
mayor de mil (1.000) metro

El Instituto está facultad»
las cuales las adjudicaciqhí s solo podrán hacerse 
con base en explotaciones ag 
intensiva y para definir, conf 
cias de la zona correspondí i 
de estas últimas explotaciones.

para señalar zonas en

¡rícolas o de ganadería 
'orme a las circunstan- 
nte, las características

onas donde se adelan-

PARAGRAFO: No serí n adjudicables los te
rrenos baldíos situados dertro de un radio de 5 
kilómetros alrededor de las:» 
ten explotaciones de recursc s naturales no renova
bles, las aledañas a Parques Nacionales Naturales y 
las seleccionadas por entidades públicas para ade
lantar planes viales u otros de igual significación 
cuya construcción pueda incrementar el precio de 
las tierras por factores djsti 
económica.

ntos a su explotación

ARTICULO 69.- Podrá i hacerse adjudicacio
nes en favor de entidades de derecho público para la 
construcción de obras de infraestructura destinadas 
a la instalación o dotación de servicios públicos, o 
cuyas actividades hayan sido declaradas por la ley 
como de utilidad pública e interés social, bajo la 
condición de que si dentro d :1 término que el Insti
tuto señalare no se diere cumplimiento al fin previs
to, los predios adjudicados re vertirán al dominio de 
la Nación.
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Las adjudicaciones de terrenos baldíos podrán 
comprender a las fundaciones y asociaciones sin 
ánimo de lucro que presten un servicio público, o 
tengan funciones de beneficio social por autoriza
ción de la ley, y en aquéllas deberá establecerse la 
reversión del baldío en caso de incumplimiento de 
las obligaciones pactadas en el respectivo contrato 
de explotación de baldíos. La Junta Directiva seña
lará los requisitos que deben cumplir las personas 
jurídicas a que se refiere este inciso, las condiciones 
para la celebración de los contratos, las obligaciones 
de los adjudicatarios y la extensión adjudicable, 
medida en Unidades Agrícolas Familiares.

ARTICULO 70.- La persona que solicite la 
adjudicación de un baldío, deberá demostrar que 
tiene bajo explotación económica las dos terceras 
partes de la superficie cuya adjudicación solicita y 
que la explotación adelantada corresponde a la apti
tud del suelo establecida por el INCORA en la 
inspección ocular. En la petición de adjudicación el 
solicitante deberá manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado al formular su 
pretensión expresamente, si se halla o no obligado 
legalmente a presentar declaración de renta y patri
monio. En caso afirmativo, la exigencia de la explo
tación económica deberá demostrarse con las decla
raciones de renta y patrimonio correspondientes a 
los tres años anteriores a la fecha de la solicitud.

En todo caso, deberá acreditarse una ocupación 
y explotación previa no inferior a cinco (5) años para 
tener derecho a la adjudicación. La ocupación ante
rior de persona distinta del peticionario, no es trans- 
ferible a terceros, para los efectos contemplados en 
este inciso.

En los casos en que la explotación realizada no 
corresponda a la aptitud específica señalada, el 
baldío no se adjudicará, hasta tanto no se adopte y 
ejecute por el colono un plan gradual de reconversión, 
o previo concepto favorable de la institución 
correspondiente del Sistema Nacional Ambiental.

Las áreas dedicadas a la conservación de la 
vegetación protectora, lo mismo que las destinadas 
al uso forestal racional, situadas fuera de las zonas 
decretadas como reservas forestales o de bosques 
nacionales, se tendrán como porción aprovechada 
para el cálculo de la superficie explotada exigida por 
el presente artículo para tener derecho a la adjudica
ción.

Las islas, playones y madreviejas desecadas de 
los ríos, lagos y ciénagas de propiedad nacional solo 
podrán adjudicarse a campesinos y pescadores de 
escasos recursos, en las extensiones y conforme a 
los reglamentos que sobre el particular expida la 
Junta Directiva del INCORA.

En igualdad de condiciones, se debe preferir a 
quienes sean campesinos o pescadores ocupantes.

En las sabanas y playones comunales que perió
dicamente se inunden a consecuencia de las aveni
das de los ríos, lagunas o ciénagas, no se adelantarán 
programas de adquisición de tierras. En las regla
mentaciones que dicte el Instituto sobre uso y mane
jo de las sabanas y playones comunales, deberán 
determinarse las áreas que pueden ser objeto de 
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ocupación individual, pero sólo para fines de explo
tación con cultivos de pancoger.

Los playones y sabanas comunales constituyen 
reserva territorial del Estado y son imprescriptibles. 
No podrán ser objeto de cerramientos que tiendan a 
impedir el aprovechamiento de dichas tierras por los 
vecinos del lugar.

No podrán hacerse adjudicaciones de baldíos 
donde estén establecidas comunidades indígenas o 
que constituyan su hábitat, sino únicamente y con 
destino a la constitución de resguardos indígenas.

ARTICULO 71.- Las Unidades Agrícolas Fa
miliares sobre tierras baldías se adjudicarán conjun
tamente a los cónyuges o compañeros permanentes, 
siempre que hayan cumplido diez y seis años de 
edad, sean jefes de familia, compartan entre sí las 
responsabilidades sobre sus hij os menores, o con sus 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 
si velaren por ellos.

Los adjudicatarios podrán contraer las obliga
ciones inherentes sin necesidad de autorización ju
dicial. Esta disposición se aplicará a todas las adju
dicaciones o adquisiciones de tierras que llegaren a 
hacerse en favor de los campesinos, o para la admi
sión de éstos como socios de las empresas comuni
tarias o cooperativas rurales.

ARTICULO 72.- No podrá ser adjudicatario de 
baldíos la persona natural o jurídica cuyo patrimo
nio neto sea superior a mil salarios mínimos men
suales legales, salvo lo previsto para las empresas 
especializadas del sector agropecuario en el Capítu
lo XIII de la presente ley. Para determinar la prohi
bición contenida en esta norma, en el caso de las 
sociedades deberá tenerse en cuenta, además, la 
suma de los patrimonios netos de los socios cuando 
éstos superen el patrimonio neto de la sociedad.

Tampoco podrán titularse tierras baldías a quie
nes hubieren tenido la condición de funcionarios, 
contratistas o miembros de las Juntas o Consejos 
Directivos de las entidades públicas que integran los 
diferentes subsistemas del Sistema Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino 
dentro de los 5 años anteriores a la fecha de la 
solicitud de adjudicación. Esta disposición también 
será aplicable a las personas jurídicas cuando uno o 
varios de sus socios hayan tenido las vinculaciones 
o calidades mencionadas con los referidos organis
mos públicos.

ARTICULO 73.- No se podrán efectuar 
titulaciones de terrenos baldíos en favor de personas 
naturales o jurídicas que sean propietarias o posee
doras, a cualquier título, de otros predios rurales en 
el territorio nacional.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso anterior, en el momento de presentar la 
solicitud de titulación el peticionario deberá mani
festar, bajo la gravedad del juramento, si es o no 
propietario o poseedor de otros inmuebles rurales en 
el territorio nacional.

Serán absolutamente nulas las adjudicaciones 
que se efectúen con violación de la prohibición 
establecida en este artículo.
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La acción de nulidad contra las resoluciones de 
adjudicación de baldíos podrá intentarse por el 
INCORA, por los Procuradores Agrarios o cual
quier persona ante el correspondiente Tribunal 
Administrativo, dentro de los dos (2) años siguien
tes a su ejecutoria o desde su publicación en el 
Diario Oficial, según el caso.

La procedencia de esta acción se hará constar en 
todas las resoluciones de titulación de baldíos que 
expida el INCORA.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos ante
riores, el INCORA podrá revocar directamente, en 
cualquier tiempo, las resoluciones de adjudicación 
de tierras baldías proferidas con violación a lo 
establecido en las normas legales o reglamentarias 
vigentes sobre baldíos.

En este caso no se exigirá el consentimiento 
expreso y escrito del respectivo titular. En lo demás, 
el procedimiento de revocación se surtirá con arre
glo a las prescripciones del Código de lo Conten
cioso Administrativo.

Para la aplicación de las prohibiciones previstas 
en el presente artículo, se tendrán en cuenta, además, 
las adjudicaciones de terrenos baldíos efectuadas a 
sociedades de las que los interesados formen parte, 
lo mismo que las que figuren en cabeza de su 
cónyuge, compañero permanente e hijos menores 
que no hayan obtenido habilitación de edad.

Ninguna persona podrá adquirir la propiedad 
sobre terrenos inicialmente adjudicados como bal
díos, si las extensiones exceden los límites máximos 
para la titulación señalados por la Junta Directiva 
para las Unidades Agrícolas Familiares en el respec
tivo municipio o región. También serán nulos los 
actos o contratos en virtud de los cuales una persona 
aporte a sociedades o comunidades de cualquier 
índole, la propiedad de tierras que le hubieren sido 
adjudicadas como baldíos, si con ellas dichas socie
dades o comunidades consolidan la propiedad sobre 
tales terrenos en superficies que excedan a la fijada 
por el Instituto para la Unidad Agrícola Familiar.

Quien siendo adjudicatario de tierras baldías las 
hubiere enajenado, no podrá obtener una nueva 
adjudicación antes de transcurridos quince (15) años 
desde la fecha de la titulación anterior.

Los terrenos baldíos adjudicados no podrán 
fraccionarse en extensión inferior a la señalada por 
el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para la 
respectiva zona o municipio, salvo las excepciones 
previstas en esta ley.

Los Registradores de Instrumentos Públicos se 
abstendrán de registrar actos o contratos de tradición 
de inmuebles, cuyo dominio inicial provenga de 
adjudicaciones de baldíos nacionales, en los que no 
se protocolice la autorización del INCORA cuando 
con tales actos o contratos se fraccionen dichos 
inmuebles.

La declaratoria de caducidad de los contratos 
relacionados con baldíos y la reversión al dominio 
de la Nación se hará sin perjuicio de los derechos de 
terceros.
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Las prohibiciones y limitaciones señaladas en 
los incisos anteriores, deberán consignarse en los 
títulos de adjudicación que se expidan.

ARTICULO 74.- Dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la adjudicación de una Unidad Agrícola 
Familiar sobre baldíos, ésta solamente podrá ser 
gravada con hipoteca para garantizar las obligacio
nes derivadas de créditos agropecuarios otorgados 
por entidades financieras. El INCORA tendrá la 
primera opción para adquirir, en las condiciones de 
que trata el Capítulo VI de la presente ley, los 
predios recibidos en pago o en virtud de remate por 
los intermediarios financieros, cuya primera tra
dición provenga de la adjudicación de un baldío 
nacional que se hubiere efectuado con posterioridad 
a la vigencia de la Ley 30 de 1988. El Gobierno 
reglamentará el ejercicio del derecho de opción 
privilegiada que en favor del INCORA se consagra 
en este artículo.

ARTICULO 75.- En caso de ocupación indebi
da de tierras baldías o que no puedan ser adjudica- 
bles, el Instituto ordenará la restitución de las exten
siones indebidamente ocupadas, previa citación 
personal del ocupante o de quien se pretenda dueño, 
o en la forma prevista en el artículo 318 del Código 
de Procedimiento Civil, ordenar la sustitución de las 
extensiones indebidamente ocupadas. Al efecto, el 
decreto reglamentario establecerá el procedimiento 
que habrá de seguirse con audiencia del ocupante o 
de quien se pretenda dueño. Las autoridades de 
policía están en la obligación de prestar su concurso 
para que la restitución se haga efectiva.

PARAGRAFO lo.- En la providencia que orde
na la restitución se tomarán las determinaciones que 
correspondan en relación con las mejoras. Si el 
ocupante o quien se pretenda dueño puede consi
derarse como poseedor de buena fe conforme a la 
presunción de la ley civil, se procederá a la negocia
ción o expropiación de las mejoras.

PARAGRAFO 2o.- No podrá alegarse derecho 
para la adjudicación de un baldío, cuando se de
muestre que el peticionario deriva su ocupación, del 
fraccionamiento de los terrenos u otro medio seme
jante, efectuado por personas que los hayan tenido 
indebidamente, o cuando se tratare de tierras que 
tuvieren la calidad de inadjudicables.

ARTICULO 76.- El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria queda autorizado para constituir 
sobre los terrenos baldíos cuya administración se le 
encomienda, reservas en favor de entidades de dere
cho público para la ejecución de proyectos de alto 
interés nacional, tales como los relacionados con la 
explotación de los recursos minerales u otros de 
igual significación, para el establecimiento de servi
cios públicos, o el desarrollo de actividades que 
hubieren sido declaradas por la ley como de utilidad 
pública e interés social, y las que tengan por objeto 
prevenir asentamientos en zonas aledañas o adya
centes a las zonas donde se adelanten exploraciones 
o explotaciones petroleras o mineras, por razones de 
orden público o de salvaguardia de los intereses de 
la economía nacional en este último caso.

Previo concepto favorable del Ministerio del 
Medio Ambiente, el Instituto podrá establecer reser- 
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vas sobre terrenos baldíos en favor de entidades 
privadas sin ánimo de lucro, creadas con el objeto de 
proteger o colaborar en la protección del medio 
ambiente y de los recursos naturales renovables.

Igualmente podrá sustraer de tal régimen tierras 
que hubieren sido colocadas bajo éste, o que el 
mismo Instituto hubiere reservado, si encontrare 
que ello conviene a los intereses de la economía 
nacional.

Las resoluciones que se dicten de conformidad 
con los incisos precedentes requieren para su vali
dez la aprobación del Gobierno Nacional.

El INCORA ejercerá, en lo relacionado con el 
establecimiento de reservas sobre tierras baldías o 
que fueren del dominio del Estado, las funciones de 
constitución, regulación y sustracción que no hayan 
sido expresamente atribuidas por la ley a otra auto
ridad.

Las resoluciones que decreten la constitución de 
zonas de reserva serán publicadas en las cabeceras, 
corregimientos e inspecciones de los municipios en 
donde ellas se encuentren, en la forma prevista por 
el artículo 55 del Código de Régimen Político y 
Municipal.

Para efectos de constitución de las reservas y la 
sustracción de tal régimen, la Junta Directiva expe
dirá el reglamento respectivo.

ARTICULO 77.- Podrá también el Instituto, 
con la aprobación del Gobierno, constituir reservas 
sobre tierras baldías, o que llegaren a tener ese 
carácter por virtud de la reversión o la extinción del 
derecho de dominio, para establecer en ellas un 
régimen especial de ocupación y de aprovechamien
to, en las cuales se aplicarán, de manera general, las 
normas de adjudicación de baldíos que expida la 
Junta Directiva. Las explotaciones que se adelanten 
sobre las tierras reservadas con posterioridad a la 
fecha en que adquieren esta calidad, no darán dere
cho al interesado para obtener la adjudicación de la 
superficie correspondiente sino cuando se hayan 
realizado de conformidad con los reglamentos que 
dicte el Instituto.

ARTICULO 78.- La Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero y demás entidades financieras 
no podrán otorgar créditos a ocupantes de terrenos 
baldíos que se encuentren dentro de las áreas que 
conforman el Sistema de Parques Nacionales Natu
rales, o de reservas para explotaciones petroleras o 
mineras, según lo dispuesto en el Código de Recur
sos Naturales y de Protección del Medio Ambiente 
y los Códigos de Petróleos y de Minas.

ARTICULO 79.- El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria adelantará por medio de funciona
rios de su dependencia los procedimientos 
administrativos de adjudicación de las tierras bal
días de la Nación, cuando ejerza directamente esa 
función. Para la identificación predial, tanto el 
INCORA como las entidades públicas en las que se 
delegue esta función, podrán utilizar los planos 
elaborados por otros organismos públicos o por 
particulares, cuando se ajusten a las normas técnicas 
establecidas por la Junta Directiva del Instituto.
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Las tarifas máximas que pueden cobrarse a los 
adjudicatarios de terrenos baldíos por los servicios 
de titulación serán señaladas por la Junta Directiva.

CAPITULO XIII

COLONIZACIONES, ZONAS DE RESERVA 
CAMPESINA Y DESARROLLO 

empresarial

ARTICULO 8O.-Las act vidades que desarrolle 
el INCORA en los procesos d B colonización, estarán 
sujetas a las políticas que sbbre la materia formulen, 
conjuntamente, los Ministerios de Agricultura y del 
Medio Ambiente, y a las disposiciones relacionadas 
con los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente, y tendrán, como p opósitos fundamenta
les, la regulación, limitaciór y ordenamiento de la 
propiedad rural, eliminar su concentración y el 
acaparamiento de tierras bale ías a través de la adqui
sición o implantación de mejoras, fomentar la pe
queña propiedad campesina j prevenir, con el apoyo 
del Sistema Nacional de Re: orma Agraria y Desa
rrollo Rural Campesino, la descomposición de la 
economía campesina del colono y buscar su trans
formación en mediano emprésario.

En los procesos de colonización que se adelan
tan, o deban desarrollarse en el futuro, en las Zonas 
de Colonización y en aquelk s en donde predomine 
la existencia de tierras bah jú s, se regulará, limitará 
y ordenará la ocupación, apk vechamiento y adjudi
cación de las tierras baldú s de la Nación, así como 
los límites superficiarios de (las que pertenezcan al 
dominio privado, según las políticas, objetivos y 
criterios orientadores de la presente ley, con la 
finalidad de fomentar la peqt eña propiedad campe
sina, evitar o corregir los fen< imenos de inequitativa 
concentración de la propiec ad rústica y crear las 
condiciones para la adecuara consolidación y desa
rrollo de la economía de la$ colonos, a través de los 
mecanismos establecidos en el Capítulo II de esta 
ley.

ARTICULO 81.- Son Zonas de Reserva Cam
pesina, las áreas geográficaj seleccionadas por la 
Junta Directiva del INCORA teniendo en cuenta las 
características agroecológic is y socioeconómicas 
regionales. En los reglamqjit )s respectivos se indi
carán las extensiones mínimas y máximas que po
drán adjudicarse, determinac as en Unidades Agrí
colas Familiares, el número d e éstas que podrá darse 
o tenerse en propiedad, los r squisitos, condiciones 
y obligaciones que deberán í creditar y cumplir los 
ocupantes de los terrenos.

En las Zonas de Reserva Campesina, la acción 
del Estado tendrá en cuenta, idemás de los anterio
res principios orientadores, las reglas y criterios 
sobre ordenamiento ambiental territorial, la efecti
vidad de los derechos sociales, económicos y cultu
rales de los campesinos, sil participación en las 
instancias de planificación y decisión regionales y 
las características de las modalidades de produc
ción.

Para regular las áreas ir áximas de propiedad 
privada que podrán tenersé )or cualquier persona 
natural o jurídica, o en conjú i y proindiviso, en las 

Zonas de Reserva Campesina que se establezcan, el 
Instituto procederá a adquirir mediante el procedi
miento señalado en el Capítulo VI de esta ley o por 
expropiación, las superficies que excedan los lími
tes permitidos.

ARTICULO 82.- Salvo lo dispuesto en el Artícu
lo 84 de la presente ley, las Zonas de Colonización 
y aquellas en donde predomine la existencia de 
tierras baldías, son Zonas de Reserva Campesina.

ARTICULO 83.- Previos los estudios corres
pondientes, el INCORA delimitará zonas de baldíos 
que no tendrán el carácter de Reserva Campesina 
sino de Desarrollo Empresarial de las respectivas 
regiones, en las cuales la ocupación y acceso a la 
propiedad de las tierras baldías se sujetará a las 
regulaciones, limitaciones y ordenamientos espe
ciales que establezca el Instituto, para permitir la 
incorporación de sistemas sustentables de produc
ción en áreas ya intervenidas, conservando un equi
librio entre la oferta ambiental y el aumento de la 
producción agropecuaria, a través de la inversión de 
capital, dentro de criterios de racionalidad y eficien
cia y conforme a las políticas que adopten los 
Ministerios de Agricultura y del Medio Ambiente.

ARTICULO 84.- Las sociedades de cualquier 
índole que sean reconocidas por el Ministerio de 
Agricultura como empresas especializadas del sec
tor agropecuario, en los términos del inciso 2o. del 
artículo 33 de la Ley 9a. de 1983, o que se dediquen 
a la explotación de cultivos agrícolas o a la ganade
ría, podrán solicitar la adjudicación de terrenos 
baldíos en las Zonas de Desarrollo Empresarial 
establecidas en el artículo anterior, en las extensio
nes que al efecto determine la Junta Directiva del 
INCORA, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 67 de la presente ley.

Tal adjudicación solo será procedente cuando la 
explotación del baldío se haya llevado a efecto en 
virtud de un contrato celebrado con el Instituto, 
mediante el cual la sociedad se comprometa a explo
tar una superficie no menor de las dos terceras partes 
de la extensión solicitada, en los cultivos o actividad 
ganadera convenida, dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la fecha del contrato respectivo.

Cuando la sociedad adjudicataria requiera para 
su explotación una extensión adicional a la inicial
mente adjudicada, podrá permitirse por una sola vez 
la elaboración de un nuevo contrato de explotación 
en favor de la sociedad, hasta por una extensión 
igual, por un término de dos (2) años, al vencimiento 
del cual, si hubiere dado cumplimiento a las obliga
ciones contraídas, se autorizará la venta del terreno 
baldío conforme al precio que señale la Junta Direc
tiva.

En todo caso, el incumplimiento de las obliga
ciones durante la vigencia del contrato dará lugar a 
la declaratoria de caducidad y a la recuperación de 
los terrenos baldíos.

ARTICULO 85.- En la formulación y ejecución 
de los planes de desarrollo de los procesos de colo
nización en las Zonas dé Reserva Campesina, será 
obligatoria la participación de los Alcaldes de los 

municipios incorporados en los respectivos estu
dios, así como de las organizaciones representativas I 
de los intereses de los colonos.

En todas las reglamentaciones que expida el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria rela
cionadas con los procesos de colonización, se inclui
rán las normas básicas que regulan la conservación, 
protección y utilización de los recursos naturales 
bajo el criterio de desarrollo sostenible, en la respec
tiva región, y se determinarán, de manera precisa, 
las áreas que por sus características especiales no 
pueden ser objeto de ocupación y explotación.

CAPITULO XIV

RESGUARDOS INDIGENAS

ARTICULO 86.- El Instituto estudiará las nece
sidades de tierras de las comunidades indígenas, 
para el efecto de dotarlas de las superficies indispen
sables que faciliten su adecuado asentamiento y 
desarrollo, y además llevará a cabo el estudio de los 
títulos que aquéllas presenten con el fin de estable
cer la existencia legal de los resguardos. i

Con tal objeto constituirá o ampliará resguardos 
de tierras y procederá al saneamiento de aquellos 
que estuvieren ocupados por personas que no per
tenezcan a la respectiva parcialidad.

Así mismo, reestructurará y ampliará los res
guardos de origen colonial previa clarificación so
bre la vigencia legal de los respectivos títulos, con 
las tierras poseídas por los miembros de la par
cialidad a título individual o colectivo, y los predios 
adquiridos o donados en favor de la comunidad por 
el INCORA u otras entidades.

PARAGRAFO L- Los predios y mejoras que se 
adquieran para la ejecución de los programas de 
constitución, reestructuración, ampliación y sanea
miento de resguardos y dotación de tierras a las 
Comunidades Indígenas, serán entregados a título 
gratuito a los Cabildos o autoridades tradicionales 
de aquellas para que, de conformidad con las normas 
que las rigen, las administren y distribuyan de ma
nera equitativa entre todas las familias que las con
forman.

PARAGRAFO 2o.- El Cabildo o la autoridad 
tradicional elaborará un cuadro de las asignaciones 
de solares del resguardo que se hayan hecho o 
hicieren entre las familias de la parcialidad, las 
cuales podrán ser objeto de revisión y reglamenta
ción por parte del INCORA, con el fin de lograr la 
distribución equitativa de las tierras.

PARAGRAFO 3o.- Los programas de amplia
ción, reestructuración o saneamiento de los resguar
dos indígenas, estarán dirigidos a facilitar el cumpli
miento de la función social y ecológica de la propie
dad por parte de las comunidades, conforme a sus 
usos o costumbres, a la preservación del grupo 
étnico y al mejoramiento de la calidad de vida de sus 
integrantes. El INCORA verificará y certificará el 
cumplimiento de la función social de la propiedad en 
los resguardos y el Ministerio del Medio Ambiente 
lo relacionado con la función ecológica que le es 
inherente, de conformidad con lo previsto en el
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Artículo 58 de la Constitución Política, la Ley 99 de 
1993 y demás disposiciones concordantes, en con
sulta con los Cabildos o autoridades tradicionales de 
las comunidades indígenas.

PARAGRAFO 4o.- Dentro de los tres (3) años 
siguientes a la expedición de esta ley, el INCORA 
procederá a sanear los resguardos indígenas que se 
hubieren constituido en las Zonas de Reserva Fores
tal de la Amazonia y del Pacífico.

La titulación de estas tierras deberá adelantarse 
con arreglo a las normas sobre explotación previstas 
en el Código Nacional de Recursos Naturales Reno
vables y de Protección al Medio Ambiente, o las que 
establezca la autoridad competente sobre la materia.

PARAGRAFO 5o.- Los terrenos baldíos deter
minados por el INCORA con el carácter de reservas 
indígenas, constituyen tierras comunales de grupos 
étnicos para los fines previstos en el Artículo 63 de 
la Constitución Política y el Artículo 14 de la Ley 21 
de 1991.

PARAGRAFO 6o.- Los territorios tradicional
mente utilizados por pueblos indígenas nómadas, 
seminómadas o agricultores itinerantes para la caza, 
recolección u horticultura, que se hallaren situados 
en zonas de reserva forestal a la vigencia de esta ley, 
sólo podrán destinarse a la constitución de resguar
dos indígenas, pero la ocupación y aprovechamiento 
deberá someterse además, a las prescripciones que 
establezca el Ministerio del Medio Ambiente y las 
disposiciones vigentes sobre recursos naturales re
novables.

ARTICULO 87.- El Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria participará en las diligencias nece
sarias para la delimitación que el Gobierno Nacional 
haga de las Entidades Territoriales Indígenas, de 
conformidad con lo señalado para tal efecto en el 
Artículo 329 de la Constitución Política y lo dis
puesto en la Ley Orgánica de Reordenamiento Te
rritorial.

ARTICULO 88.- Las tierras constituidas con el 
carácter legal de resguardo indígena quedan sujetas 
al cumplimiento de la función social y ecológica de 
la propiedad, conforme a los usos, costumbres y 
cultura de sus integrantes.

CAPITULO XV

CONCERTACION DE LA REFORMA 
AGRARIA Y EL DESARROLLO RURAL 

CAMPESINO EN LOS DEPARTAMENTOS 
Y MUNICIPIOS

ARTICULO 89.- Los departamentos establece
rán, como dependencias de los Consejos Seccionales 
de Desarrollo Agropecuario (CONSEA), el Co/nité 
Departamental de Desarrollo Rural y Reforma Agra
ria, el cual servirá como instancia de concertación 
entre las autoridades departamentales, las comuni
dades rurales y las entidades públicas y privadas en 
materia de desarrollo rural y reforma agraria.

La función principal de este Comité será la de 
coordinar las acciones y el uso de los recursos en los 
planes, programas y proyectos de desarrollo rural y 
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reforma agraria que se adelanten en el Departamen
to, en concordancia y armonía con las prioridades 
establecidas por los municipios a través de los 
Consejos Municipales de Desarrollo Rural de que 
trata el artículo 90. de la presente ley.

El Comité Departamental de Desarrollo Rural y 
Reforma Agraria estará integrado por el Goberna
dor del Departamento, quien lo presidirá; los demás 
miembros del CONSEA Departamental; los repre
sentantes de las organizaciones campesinas legal
mente reconocidas con presencia en el Departamen
to; los representantes de otras entidades públicas 
nacionales o regionales, con presencia en el Depar
tamento y que tengan injerencia en asuntos o activi
dades de desarrollo rural; y los representantes de los 
municipios.

PARAGRAFO.- En aquellos Departamentos 
donde exista alguna instancia de participación ciu
dadana que permita el cumplimiento de los propósi
tos de que trata el presente artículo, no será necesaria 
la creación del Comité Departamental de Desarrollo 
Rural y Reforma Agraria.

ARTICULO 90.- Los municipios crearán el 
Consejo Municipal de Desarrollo Rural, el cual 
servirá como instancia superior de concertación 
entre las autoridades locales, las comunidades rura
les y las entidades públicas en materia de desarrollo 
rural, cuya función principal será la de coordinar y 
racionalizar las acciones y el uso de los recursos 
destinados al desarrollo rural y priorizar los proyec
tos que sean objeto de cofinanciación.

El Consejo Municipal de Desarrollo Rural estará 
integrado así: El Alcalde, quien lo presidirá; repre
sentantes del Concejo Municipal; representantes de 
las entidades públicas que adelanten acciones de 
desarrollo rural en el municipio; representantes de 
las organizaciones de campesinos y de los gremios 
con presencia en el municipio; y representantes de 
las comunidades rurales del municipio, quienes de
berán constituir mayoría.

La participación de los miembros de las comuni
dades rurales deberá ser amplia y pluralista, de 
manera que garantice la mayor participación y re
presentación ciudadana en las deliberaciones del 
Consejo. Para el desarrollo de sus funciones, el 
Consejo Municipal de Desarrollo Rural podrá esta
blecer comités de trabajo para temas específicos, 
incluyendo la veeduría popular de los proyectos de 
desarrollo rural que se adelanten en el municipio.

PARAGRAFO.- En aquellos municipios en don
de exista alguna instancia de participación ciudada
na que permita el cumplimiento de los propósitos de 
que trata el presente artículo, no será necesaria la 
creación del Consejo Municipal de Desarrollo Ru
ral.

ARTICULO 91.- En los municipios donde se 
adelanten programas de reforma agraria, los Conse
jos de Desarrollo Rural o las instancias de participa
ción que hagan sus veces, podrán crear un Comité de 
Reforma Agraria para facilitar la realización de las 
reuniones de concertación y las actividades de que 
tratan los artículos 29 y 30 de la presente ley. Dichos 
Comités deberán integrarse de la siguiente manera:

- El Gerente Regional del INCORA, quien lo 
presidirá.

- Los campesinos interesados en la adquisición 
de tierras.

- Los representantes de las organizaciones cam
pesinas legalmente constituidas con presencia en el 
municipio.

- Los propietarios interesados en negociar sus 
predios.

CAPITULO XVI

DEL MINISTERIO PUBLICO AGRARIO

ARTICULO 92.- El Ministerio Público Agrario 
será ejercido por la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Agrarios y los Procuradores Agrarios crea
dos por la Ley 135 de 1961, como delegados del 
Procurador General de la Nación.

Habrá treinta Procuradores Agrarios, como dele
gados del Procurador General de la Nación, los 
cuales serán distribuidos en los departamentos en la 
forma que éste señale. Dos de los Procuradores 
Agrarios designados tendrán competencia en todo el 
territorio nacional.

ARTICULO 93.- El Procurador Delegado para 
Asuntos Agrarios y los Procuradores Agrarios ejer
cerán las siguientes funciones:

1. Velar por el estricto cumplimiento de lo dis
puesto en el Artículo 277 de la Constitución Política, 
las leyes, decretos, actos administrativos y demás 
actuaciones relacionadas con las actividades de re
forma agraria y desarrollo rural campesino.

2. Tomar parte como agentes del Ministerio 
Público en los procesos judiciales, administrativos y 
de policía relacionados con conflictos agrarios y en 
los cuales su intervención esté prevista en las leyes 
vigentes.

3. Intervenir como Ministerio Público en los 
procedimientos agrarios relativos a la administra
ción y disposición de las tierras baldías de la Nación, 
la clarificación de la propiedad, la delimitación de 
las tierras nacionales y el deslinde de resguardos y 
tierras de las comunidades negras, la recuperación 
de baldíos y la extinción del derecho de dominio, en 
los términos previstos en la Constitución Política, la 
presente ley, la Ley 4a. de 1990 y demás disposicio
nes pertinentes.

4. Solicitar al INCORA o a las entidades en las 
cuales éste haya delegado sus funciones, que se 
adelanten las acciones encaminadas a recuperar las 
tierras de la Nación indebidamente ocupadas, la 
reversión de los baldíos, la declaratoria de extinción 
del derecho de dominio privado de que trata la Ley 
200 de 1936 y la presente ley, y representar a la 
Nación en las diligencias administrativas, judiciales 
o de policía que dichas acciones originen.

5. Informar a la Junta Directiva y al Ministro de 
Agricultura sobre las irregularidades o deficiencias 
que se presenten en la ejecución de la presente ley.

6. Procurar la eficaz actuación de los organismos 
y entidades que integran el Sistema Nacional de 



Página 28 GACETA DEL CONGRESO

Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, 
conforme a lo dispuesto en esta ley.

ARTICULO 94.- A partir de la vigencia de la 
presente ley, la Procuraduría General de la Nación 
procederá a reorganizar su estructura interna para 
adecuarla a los propósjtcs del Ministerio Público
Agrario. Para estos efectc s, autorízase al Gobierno 

sNacional para hacer lo: 
que fueren necesarios

traslados presupuéstales

,0 XVIICAPITU J

COOPERATIVAS DE
REFORMA

BENEFICIARIOS DE
AGRARIA

’uital Campes 
Ce ¡operativas de Beneficia-

ARTICULO 95.- Cor! el objeto de racionalizar 
la prestación de los servicios relacionados con el 
desarrollo de la econoihíi campesina, el Instituto 
promoverá, con la cola 
correspondientes del Si 
Agraria y Desarrollo Rui al Campesino, la forma
ción y financiación de 
rios de Reforma Agrá ia, integradas por los 
adjudicatarios de tierras, 
será la comercialización 
y además la obtención de 
prestación de asistencia t< cnica y servicios de ma

qo ración de los organismos 
sttima Nacional de Reforma

de
cuyo objeto preferencial 
productos agropecuarios, 
¡réditos de producción, la

quinaria agrícola, el sumin stro de semillas e insumos 
si rvicios requeridos para 
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CAPITULO XVIII

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 99.- No podrá otorgarse el Certifi
cado de Incentivo Forestal (CIF) para aquellas zonas 
de un predio donde se hubiere iniciado un proceso 
administrativo de reforma agraria y mientras este no 
hubiere culminado.

ARTICULO 100.- La acción de dominio sobre 
los predios adquiridos para los fines de esta ley, sólo 
tendrá lugar contra las personas de quienes los 
hubiere adquirido el Instituto o los campesinos, para 
la restitución de lo que recibieron por ellos, de 
conformidad con el Artículo 955 del Código Civil.

ARTICULO 101.- Los pagarés y demás docu
mentos de deuda otorgados a favor del Instituto para 
garantizar las obligaciones contraídas con él dentro 
de los programas de reforma agraria, estarán exen
tos de toda clase de impuestos.

ARTICULO 102.- Todas las adjudicaciones o 
ventas de tierras que haga el Instituto se efectuarán 
mediante resolución administrativa, la que una vez 
inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos del Círculo respectivo constituirá título 
suficiente de dominio y prueba de la propiedad.

ARTICULO 103.- Para todos los efectos previs
tos en esta ley, se entiende por Jefe de Hogar El 
hombre o mujer campesino pobre que carezca de 
tierra propia o suficiente, de quien dependan una o 
varias personas unidas a él por vínculos de sangre, 
de afinidad o de parentesco civil.

ARTICULO 104.- Empresa comunitaria es la 
forma asociativa por la cual un número plural de 
personas que reúnan las condiciones para ser bene
ficiarías de los programas de reforma agraria, esti
pulan aportar su trabajo, industria, servicios u otros 
bienes en común, con el fin de desarrollar todas o 
algunas de las siguientes actividades:

La explotación económica de uno o varios pre
dios rurales, la transformación, comercialización, 
mercadeo de productos agropecuarios y la presta
ción de servicios, sin perjuicio de adelantar obras 
conexas y necesarias para el cumplimiento de su 
objetivo principal, para repartir entre sí las pérdidas 
o ganancias que resultaren en forma proporcional a 
sus aportes. Para los anteriores efectos se entiende 
por beneficiarios de los programas de reforma agra
ria a los campesinos de escasos recursos económi
cos.

En las empresas comunitarias se entiende que el 
trabajo de explotación económica será ejecutado 
por sus socios. Cuando las necesidades de explota
ción lo exijan, las empresas comunitarias podrán 
contratar los servicios que sean necesarios.

Las empresas comunitarias e instituciones auxi
liares de las mismas definidas por la presente ley, 
tienen como objetivo la promoción social, económi
ca y cultural de sus asociados y en consecuencia 
gozarán de los beneficios y prerrogativas que la ley 
reconoce a las entidades de utilidad común y queda
rán exentas de los impuestos de renta y complemen
tarios establecidos por la ley.

Se tendrán como instituciones auxiliares de las 
empresas comunitarias aquellos organismos que 
tienen como finalidad incrementar y desarrollar el 
sistema comunitario mediante el cumplimiento de 
actividades tendientes a la promoción, educación, 
financiamiento y planeación que permitan el logro 
de los objetivos económicos y sociales de tales 
empresas y que además sea uno de sus propósitos 
evolucionar hacia la empresa comunitaria formal.

ARTICULO 105.- Corresponde al Ministerio 
de Agricultura el reconocimiento de la personería 
jurídica de las empresas comunitarias, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamen
tarios y su régimen será el establecido en el Decreto 
extraordinario 561 de 1989 y demás normas que lo 
reformen o adicionen.

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
seguirá ejerciendo las atribuciones relacionadas con 
las Empresas Comunitarias a que se refiere el Decre
to extraordinario 561 de 1989, hasta cuando éstas 
hayan cancelado la totalidad de los créditos que 
tuvieren vigentes con la entidad; o se encuentre en 
firme la disolución y liquidación de la forma 
asociativa y cancelada la personería jurídica por el 
Ministerio de Agricultura y en los demás casos que 
señale el respectivo Decreto reglamentario de la 
presente ley.

ARTICULO 106.- Además de los fines previs
tos en el artículo 51 de la presente ley, el Instituto 
podrá facilitar el acceso de los gremios agropecuarios, 
los distintos organismos del Estado, la comunidad 
científica y académica a la información contenida en 
la relación descriptiva sobre la propiedad rural de los 
particulares, con el objeto de mejorar la calidad del 
proceso de toma de decisiones en las materias que 
les competen.

ARTICULO 107.- Para efectos de apoyar las 
iniciativas de las entidades territoriales en materia 
de inversión rural o urbana, las entidades, organis
mos y dependencias nacionales competentes en el 
respectivo sector podrán participar técnica y 
financieramente en la ejecución de los programas y 
proyectos objeto de cofinanciación, cuando éstos 
sean de competencia de la Nación. En los proyectos 
y programas definidos como de competencia local 
seguirá rigiendo lo establecido en el Artículo 24, 
numeral 3, del Decreto 2132 de 1992.

ARTICULO 108.- El Ministerio de Agricultura 
establecerá un Fondo de Organización y Capacita
ción Campesina para promover, a través de proyec
tos, los procesos de organización campesina me
diante la capacitación de las comunidades rurales, 
organizadas o no, para participar efectivamente en 
las diferentes instancias democráticas de decisión. 
La ejecución de los proyectos se hará a través de las 
organizaciones campesinas legalmente reconocidas 
que escojan las comunidades beneficiarías, o de 
entidades privadas de reconocida idoneidad que, 
igualmente, seleccionen las comunidades. En cual
quier caso, los proyectos financiados con los recur
sos del Fondo deberán ser ejecutados, por lo menos 
en un 90%, a través de las organizaciones campesi
nas, y hasta un 10% por las entidades privadas. El 
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Fondo será administrado y reglamentado por un 
Comité Ejecutivo conformado de la siguiente mane
ra:

- El Viceministro de Desarrollo Rural Campesi
no, quien lo presidirá.

- El Gerente General del INCORA.

- El Director General del Fondo de Cofinanciación 
para la Inversión Rural -DRI-.

- El Director General del Plan Nacional de Reha
bilitación -PNR-, o en su defecto un delegado de la 
Presidencia de la República.

- Tres (3) representantes de las Organizaciones 
Campesinas que integran la Junta Directiva del 
INCORA.

El Comité Ejecutivo estará asesorado por un 
Comité de Concertación, conformado por represen
tantes de las organizaciones campesinas e indígenas 
con asiento en el Consejo Nacional de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural Campesino.

ARTICULO 109.- Con fundamento en lo pre
visto en el ordinal 10o. del Artículo 150 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias 
por el término de seis (6) meses, contados a partir de 
la vigencia de esta ley, para expedir las normas de 
adecuación institucional de las entidades públicas 
que integran el Sistema Nacional de Reforma Agra
ria y Desarrollo Rural Campesino, a fin de facilitar 
el cumplimiento de las atribuciones que se les asig
nan. Para tal efecto, podrá:

1.-  Modificar la estructura orgánica del Ministe
rio de Agricultura, para adecuarla a los objetivos de 
la presente ley y a las necesidades de la descentrali
zación administrativa.

2- Redistribuir o reasignar funciones por afini
dades y trasladar, suprimir o fusionar organismos o 
dependencias según los distintos subsistemas de 
reforma agraria y desarrollo rural campesino en que 
éstos se agrupen.

3.- Determinar su estructura básica, órganos de 
dirección, funciones generales y mecanismos de 
coordinación.

PARAGRAFO.- Los funcionarios inscritos en el 
escalafón de la Carrera Administrativa cuyos em
pleos sean suprimidos en virtud de lo dispuesto en el 
presente artículo, quedarán cobijados por lo previsto 
en el artículo 8o. de la Ley 27 de 1992, el Decreto 
1223 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
En estos casos, los empleados tendrán derecho a 
obtener un tratamiento preferencial de revinculación, 
o a optar por la indemnización, según lo establecido 
en dichas normas. Para tal efecto, autorízase al 
Gobierno Nacional para hacer las apropiaciones o 
traslados presupuéstales que fueren necesarios.

ARTICULO 110- El INCORA procederá a 
traspasar en propiedad a las entidades públicas que 
señale el Gobierno Nacional, los bienes y recursos 
que hubieren estado destinados a la realización de 
las actividades, programas o funciones suprimidas o 
trasladadas por la presente ley.

ARTICULO 111- Para el cabal cumplimiento 
de las funciones encomendadas al INCORA en la 
presente ley, facúltase al Gobierno Nacional por un 
término no superior a seis (6) meses, para crear las 
siguientes Regionales en el territorio nacional:

- Regional Guajira, en el territorio del Departa
mento de la Guajira, con sede en Riohacha.

- Regional de la Amazonia, en los territorios de 
los Departamentos del Guainía, Guaviare, Vaupés y 
Amazonas, con sede en el Municipio de San José del 
Guaviare.

- Regional del Vichada, en el territorio del De
partamento del Vichada, con sede en el Municipio 
de La Primavera.

ARTICULO 112- Deróganse las Leyes 34 de 
1936,135 de 1961, la. de 1968,4a. de 1973 salvo los 
artículos 2o. y 4o., los artículos 28,29 y 32 de la Ley 
6a. de 1975, la Ley 30 de 1988, los Decretos extraor
dinarios 1368 de 1974 y 1127 de 1988 y las demás 
disposiciones que sean contrarias a la presente ley.

ARTICULO 113- La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Ponente coordinador, José Raimundo Sojo 
Zambrano,

Cooponentes, Ricardo Barrios Zuluaga, Jorge 
E. Gechem Turbay, Eduardo Chávez López, Jorge 
Tarazona Rodríguez, Gabriel Mujuy Jacanamejoy.

Santafé de Bogotá, D.C., mayo 17 de 1994.
* * *

-^PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

En la Plenaria del honorable Senado de la Repúbli
ca al Proyecto de ley número 48 de 1993, de la Cámara 
de Representantes y 175 de 1994 del Senado “por la 
cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 
de 1989, orgánica del presupuesto”

En atención a la especial designación de la Presi
dencia de la Comisión Cuarta Constitucional Perma
nente, nos corresponde presentar ponencia para se
gundo debate ante la Plenaria del Senado, sobre el 
proyecto modificatorio de la ley 38 de 1989, Orgánica 
del Presupuesto.

La materia a legislar reviste transcendental impor
tancia toda vez que es necesario hacer compatible el 
Estatuto Orgánico con los nuevos aspectos consagra
dos en la Constitución Política, y además ponerlo a 
tono con los aspectos de la modernización del Estado. 
De esta forma se asegura que las nuevas instituciones 
estatales puedan ejercer efectivamente su rol garanti
zando la coherencia de la política económica.

Los órganos del Estado tendráíh una mayor parti
cipación e independencia en la elaboración y ejecu
ción del presupuesto, en especial en los programas de 
inversión.

La Constitución Política de 1991, resalta la impor
tancia del gasto público social, concepto que se desa
rrolla en este proyecto de ley, según lo ordenado por 
el artículo 350 de la Constitución Política, logrando 
que el presupuesto tenga ese componente social nece
sario para la solución de las necesidades básicas 
insatisfechas.

Se consagra la posibilidad de incorporar, en el 
Presupuesto Nacional y el de las entidades territoria
les, subsidios para apoyar las personas de menores 
ingresos que no puedan sufragar los servicios públi
cos domiciliarios.

Como desarrollo del artículo 347 de la norma de 
normas, se permite que el Congreso de la República 
apruebe el presupuesto desequilibrado, en forma in
dependiente de la suerte de su financiamiento, dotan
do al Gobierno de mecanismos mediante los cuales se 
pueda suspender o reducir las apropiaciones 
presupuéstales.

Se otorga mayor flexibilidad y participación de los 
órganos del Estado en el programa anual de caja, 
exigiendo Un gran esfuerzo en la programación y 
ejecución del gasto, lo que conlleva a que los órganos, 
con la asesoría de la Dirección General del Presupues
to Nacional, elaboren independientemente el PAC.

Se dota al CONFIS de facultades en el gasto como 
son las de reducir, suspender, redistribuir o proponer 
reducciones en el gasto, cuando se compruebe una 
inadecuada elaboración o ejecución del programa 
anual de caja o cuando las condiciones 
macroeconómicas así lo ameriten.

En cuanto a las cuentas por pagar, se simplifica la 
ejecución de las mismas al establecer un sistema de 
control posterior, en el cual el ordenador del gasto 
responde, en la misma forma por el presupuesto antes 
y después de finalizada la vigencia fiscal, sin diluir la 
responsabilidad en otros órganos del Estado.

La Carta Política otorgó al Congreso la facultad 
para definir los parámetros del manejo presupuestal a 
nivel nacional y local, de conformidad con los artícu
los 352 y 353 de la Constitución Política; los princi
pios y disposiciones establecidas en materia 
presupuestal para la Nación, son el fundamento en lo 
posible, para las entidades territoriales, sin que con 
ello las Asambleas Departamentales y los Concejos 
Municipales pierdan la posibilidad de expedir las 
normas orgánicas del presupuesto.

En el debate efectuado en la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente del h Senado se discutie
ron y aprobaron algunos aspectos que deben 
modificarse, ajustarse y precisar algunos aspectos:

Las Comisiones Cuartas Económicas requieren 
para el estudio más profuso de la Ley Anual de 
Presupuesto, que se presente el Plan Operativo Anual 
de Inversiones, en forma regionalizada, de ahí que se 
consagra una norma, en la que se obliga al Gobierno 
Nacional que con el proyecto anual de presupuesto se 
presenten separadamente los gastos que se realizarán 
en cada región del país.

La dinámica del desarrollo de las regiones, hace 
necesario que en este estatuto se consagre la posibili
dad de que las entidades territoriales comprometan 
vigencias futuras, para lograr que los programas de 
inversión regional tengan feliz culminación, previa 
autorización de las Corporaciones Administrativas 
locales de elección popular.

Toda vez que el CONFIS es el organismo superior 
de la política fiscal, se modificó la composición de sus 
miembros, permitiendo que los presidentes de las 
Comisiones Cuartas de Cámara y Senado pudieran 
asistir a este importante foro. Además, se modificaron 
algunas de sus funciones en materia de ingresos 
presupuéstales.
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Se modificó la definición del gasto público social 
con relación a lo aprobado en la h. Cámara de Repre
sentantes, definiéndolo de ur a manera más precisa 
para cumplir con lo ordenado en el artículo 350 de la 
Constitución Política.

Con el propósito de unificar la legislación al 
respecto y dado que el estuc io del presupuesto por 
parte de varias comisiones ha hecho dispendioso y 
poco especializado su estudio, se precisa que las 
Comisiones Cuartas Económicas serán las que estu
dien y aprueben en primer debate el Proyecto de Ley 
Anual de Presupuesto.

Igualmente, en cumplirme nto del artículo 352 de 
la Constitución Política, sé amplió la capacidad de 
contratación, terminando de una vez por todas la 
ambigüedad existente en lo relacionado con esta 
posibilidad para entes como e Senado y la Cámara de 
Representantes, los órganos d él control del Estado, la 
Rama Judicial y algunos órgai ios del orden territorial, 
como las Contralorías y las Personerías.

Del estudio efectuado a sste proyecto debemos 
concluir que éste se ajusta a los nuevos requerimien
tos constitucionales, por lp que en adelante podrá 
hablarse de una Ley Orgánica del Presupuesto, en los 
términos del artículo 352 de la Constitución Política.

Con las anteriores conside raciones, el texto que se 
propone aprobar a la plenar a recoge el proyecto 
presentado por el Gobierno < on las modificaciones 
aprobadas en la H. Cámara c e Representantes y las 
aprobadas en primer debate de la Comisión Cuarta del 
h. Senado, por lo tanto, pone ¡nos a su consideración 
que se dé segundo debate al t exto definitivo.

Firmado:

Ponentes para segundo de ?ate,

Laureano Cerón Leytot, Gustavo Espinosa 
Jaramillo, Antonio Cortés.

TEXTO DEFINITIVO

al Proyecto de ley númer ) 48 de 1993 Cámara, 
175 del 994 Senado aprobac 9 en primer debate por 
la Comisión Cuarta del honorable Senado de la 
República

Artículo lo. El artículo 2 . de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Cobertura del estatuto: C >nsta de dos (2) niveles: 
un primer nivel que corresponde al Presupuesto Ge
neral de la Nación, compuesto por los presupuestos de 
los establecimientos públicos del orden nacional y el 
Presupuesto Nacional.

El Presupuesto Nacional comprende las Ramas 
Legislativa y Judicial, el Ministerio Público, la 
Contraloría General de la República, la Organización 
Electoral, y la Rama EjecutBv: del nivel nacional, con 
excepción de los establecimi entos públicos, las em
presas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta.

Un segundo nivel, que inc uye la fijación de metas 
financieras a todo el sector púl Jico y la distribución de 
los excedentes financieros de las empresas industria
les y comerciales del Estado, y de las sociedades de 
economía mixta con el régimen de aquéllas, sin 
perjuicio de la autonomía qué la Constitución y la ley 
les otorga.

A las empresas industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades de economía mixta con el 
régimen de aquéllas, se les aplicarán las normas que 
expresamente las mencione”.

Artículo 2o. El artículo 5o. de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“El Plan Operativo Anual de inversiones señalará 
los proyectos de inversión clasificados por sectores, 
órganos y programas. Este plan guardará concordan
cia con el plan nacional de inversiones. El Departa
mento Nacional de Planeación preparará un informe 
regional y departamental del presupuesto de inver
sión para discusión en las Comisiones Económicas de 
Senado y Cámara de Representantes”.

Artículo 3o. El literal a) del artículo 7o. de la Ley 
38 de 1989 quedará así:

"a) El Presupuesto de rentas contendrá la estima
ción de los ingresos corrientes, las contribuciones 
parafiscales, los recursos de capital y los ingresos de 
los establecimientos públicos. Esta clasificación
modifica las demás establecidas para el Presupuesto necesaiiaeUara darle cumplimiento a lo dispuesto en 
General de la Nación en la Ley 38 de 1989". este artículo.

Artículo 4o. El artículo 8o. de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Los principios del sistema presupuestal son: la 
planificación, la anualidad, la universalidad, la uni
dad de caja, la programación integral, la especializa- 
ción,. inembargabilidad, la coherencia macro- 
económica y la homeóstasis”.

Artículo 5o. El artículo 9o. de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Planificación: El Presupuesto General de la Na
ción deberá guardar concordancia con los contenidos 
del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de 
Inversiones, del Plan Financiero y del Plan Operativo 
Anual de Inversiones”.

Artículo 6o. El artículo 16 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Inembargabilidad: Son inembargables las rentas 
incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, 
así como los bienes y derechos de los órganos que lo 
conforman.

No obstante la anterior inembargabilidad, los fun
cionarios competentes deberán adoptar las medidas 
conducentes al pago de las sentencias en contra de los 
organismos y entidades respectivas, dentro de los 
plazos establecidos para ello, y respetarán en su 
integridad los derechos reconocidos a terceros en 
estas sentencias.

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y 
participaciones de que trata el capítulo 4o. del título 
XII de la Constitución Política.

Los funcionarios judiciales se abstendrán de de
cretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a los 
dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 
conducta”.

Artículo 7o. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Coherencia Macroeconómica. El presupuesto 
debe ser compatible con las metas macroeconómicas 
fijadas por el Gobierno en coordinación con la Junta 
Directiva del Banco de la República”.

Artículo 8o. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Homeóstasis presupuestal. El crecimiento real 
del presupuesto de rentas incluida la totalidad de los 
créditos adicionales de cualquier (naturaleza, debe
rán guardar congruencia con el crecimiento de la 
economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
macroeconómico”).

Artículo 9o. Un artículo nuevo, que quedará así:

“La Dirección General del Presupuesto Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
autorizar la asunción de obligaciones, que afecten 
presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecu
ción se inicie con presupuesto de la vigencia en curso 
y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una 
de ellas. Cuando se trate de proyectos de inversión 
nacional deberá obtenerse el concepto previo y favo
rable del Departamento Nacional de Planeación.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General de Presupuesto Nacional, incluirá 
en los proyectos de presupuesto las asignaciones

Las entidades territoriales podrán adquirir esta 
clase de compromisos con la autorización previa del 
Concejo Municipal, Asamblea Departamental y los 
Consejos Territoriales Indígenas o quien haga sus 
veces, siempre que estén consignados en el plan de 
desarrollo respectivo y que sumados todos los com
promisos que se pretendan adquirir por esta modali
dad, no excedan su capacidad de endeudamiento”.

Esta disposición se aplicará a las empresas indus
triales y comerciales del Estado y sociedades de 
economía mixta con el régimen de aquéllas. El Go
bierno reglamentará la materia.

El Gobierno presentará en el proyecto de presu
puesto anual, un articulado sobre la asunción de 
compromisos para vigencias futuras.

Artículo 10. El artículo 17 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Son funciones del CONFIS:

la. Aprobar, modificar y evaluar el plan financiero 
del sector público, previa su presentación al CONPES 
y ordenar las medidas para su estricto cumplimiento.

2a. Analizar y conceptuar sobre las implicaciones 
fiscales del Plan Operativo Anual de Inversiones 
previa su presentación al CONPES.

3a. Determinar las metas financieras para la elabo
ración del Programa Anual Mensualizado de Caja del 
Sector Público.

4a. Aprobar y modificar, mediante resolución, los 
presupuestos de ingresos y gastos de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades 
de economía mixta con el régimen de aquéllas dedi
cadas a actividades no financieras, previa consulta 
con el Ministerio respectivo.

5a. Las demás que establezca la ley orgánica del 
presupuesto, sus reglamentos o las leyes anuales de 
presupuesto.

El Gobierno Nacional reglamentará los aspectos 
necesarios para desarrollar estas funciones y lo rela
cionado con su funcionamiento. En todo caso, estas 
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funciones podrán ser delegadas. La Dirección Gene
ral del Presupuesto Nacional ejercerá las funciones de 
Secretaría Ejecutiva de este Consejo”.

Artículo 11. El artículo 18 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Naturaleza y Composición del Consejo Superior 
de Política Fiscal. El CONFIS estará adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, será el 
rector de la Política Fiscal y coordinará el sistema 
presupuestal.

El CONFIS estará integrado por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público quien lo presidirá, el 
Director del Departamento Administrativo de 
Planeación Nacional, el Consejero Económico de la 
Presidencia de la República o quien haga sus veces, 
los Presidentes de las Comisiones Cuartas de Senado 
y Cámara con voz pero sin voto y dos expertos en 
asuntos fiscales, de dedicación exclusiva, designados 
por el Ministro de Hacienda y Crédito Público. Estos 
expertos deberán tener las mismas calidades de los 
expertos de la Junta del Banco de la República y 
tendrán sus mismas inhabilidades, en lo pertinente.

Los expertos del CONFIS serán los encargados de 
preparar y presentar los documentos para estudio del 
Consejo.

Los costos que demande este Consejo se sufraga
rán con cargo a la sección presupuestal correspon
diente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público o 
con los presupuestos de sus entidades adscritas o 
vinculadas”.

Artículo 12. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Son contribuciones parafiscales, aquellos recur
sos públicos creados por ley, originados en pagos 
obligatorios con el fin de recuperar los costos de los 
servicios que se presten o de mantener la participa
ción de los beneficios que se proporcionen.

Estas contribuciones se establecerán para el cum
plimiento de funciones del Estado o para desarrollar 
actividades de interés general.

El manejo y ejecución de estos recursos se hará por 
los órganos del Estado o por los particulares, de 
acuerdo con la ley que crea estas contribuciones.

Los dineros recaudados en virtud de la 
parafiscalidad, se deberán destinar, exclusivamente, 
al objeto para el cual se constituye, lo mismo que los 
rendimientos que éstos generen y el excedente finan
ciero que resulte, al cierre del ejercicio contable, en la 
parte correspondiente a estos ingresos.

Se incorporarán al Presupuesto General de la 
Nación las contribuciones parafiscales que ejecuten 
los órganos que forman parte de Presupuesto General 
de la Nación”.

Artículo 13. El artículo 21 de la Ley 38 de 1989 
quedará así:

“Los recursos de capital comprenderán: Los re
cursos del balance, los recursos del crédito intemo y 
externo con vencimiento mayor a un año de acuerdo 
con los cupos autorizados por el Congreso de la 
República, los rendimientos financieros, el diferen
cial cambiario originado por la monetización de los 
desembolsos del crédito externo y de las inversiones 
en moneda extranjera, las donaciones, el excedente 
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financiero de los establecimientos públicos del orden 
nacional, y de las Empresas Industriales y Comercia
les del Estado del orden nacional y de las sociedades 
de economía mixta con el régimen de aquéllas, sin 
perjuicio de la autonomía que la Constitución y la ley 
les otorga, y las utilidades del Banco de la República, 
descontadas las reservas de estabilización cambiaría 
y monetaria”.

Artículo 14. El literal b) del artículo 22 de la Ley 
38 de 1989, quedará así:

“b) Recursos de capital: Todos los recursos del 
crédito externo e interno con vencimiento mayor de 
un año, los recursos del balance, el diferencial 
cambiario, los rendimientos por operaciones finan
cieras y las donaciones”.

Artículo 15. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Cuando por circunstancias extraordinarias la 
Nación perciba rentas que puedan causar un 
desequilibrio macroeconómico, el Gobierno Nacio
nal podrá apropiar aquéllas que garánticen la normal 
evolución de la economía y utilizar los excedentes 
para constituir y capitalizar un fondo de recursos del 
superávit de la Nación.

El capital del Fondo y sus rendimientos se inver
tirán en activos externos por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, o de tal forma que no afecten la 
base monetaria; podrán estar representados en títulos 
de mercado, o de deuda pública externa colombiana 
adquiridos en el mercado secundario y en inversiones 
de portafolio de primera categoría en el exterior.

El Gobierno podrá transferir los recursos del Fon
do al Presupuesto General de la Nación de tal manera 
que éste se agote al ritmo de absorción de la economía, 
en un período que no podrá ser inferior a quince años 
desde el momento que se utilicen por primera vez 
estos recursos. Esta transferencia se incorporará como 
ingresos corrientes de la Nación”.

PARAGRAFO. Los gastos financiados con base 
en estas rentas deberán presentarse por parte del 
Gobierno a aprobación del Congreso.

Artículo 16. El artículo 23 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así y modificará las correspondientes enume
raciones que haya en la Ley Orgánica del Presupues
to:

“El Presupuesto de Gastos se compondrá de los 
gastos de funcionamiento, del servicio de la deuda 
pública y de los gastos de inversión.

Cada uno de estos gastos se presentará clasificado 
en diferentes secciones que corresponderán a: La 
Rama Judicial, la Rama Legislativa, la Fiscalía Gene
ral de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la 
República, la Registraduría Nacional del Estado Civil 
que incluye el Consejo Nacional Electoral, una (1) por 
cada Ministerio, Departamento Administrativo y Es
tablecimientos Públicos, una (1) para la Policía Na
cional y una (1) para el Servicio de la Deuda Pública.

En el proyecto de presupuesto de inversión se 
indicarán los proyectos establecidos en el Plan 
Operativo Anual de Inversión, clasificado según lo 
determine el Gobierno Nacional”.

En los presupuestos de gastos de funcionamiento 
e inversión no se podrán incluir gastos con destino al 
servicio de la deuda”.
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Artículo 17. Un artículo nuevo que quedará así:

“Se entiende por gasto público social aquel cuyo 
objetivo es la solución de las necesidades básicas 
insatisfechas de salud, educación, saneamiento am
biental, agua potable, vivienda, y las tendientes al 
bienestar general y al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población, programados tanto en funciona
miento como en inversión.

El presupuesto de inversión social no se podrá 
disminuir porcentualmente en relación con el del año 
anterior respecto del gasto total de la correspondiente 
ley de apropiaciones.

La ley de apropiaciones identificará en un anexo 
las partidas destinadas al gasto público social inclui
das en el presupuesto de la Nación.

Parágrafo. El gasto público social de las entidades 
territoriales no se podrá disminuir con respecto al año 
anterior y podrá estar financiado con rentas propias de 
la respectiva entidad territorial, estos gastos no se 
contabilizan con la participación municipal en los 
ingresos corrientes de la Nación”.

Artículo 18. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Los gastos autorizados por leyes preexistentes a 
la presentación del proyecto anual del Presupuesto 
General de la Nación, serán incorporados a éste, de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos, y las prio
ridades del Gobierno, si corresponden a funciones de 
órganos del nivel nacional y guardan concordancia 
con el Plan Nacional de Inversiones.

Los proyectos de ley mediante los cuales se decre
ten gastos sólo podrán ser presentados, dictados o 
reformados por iniciativa del Gobierno a través del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y del Minis
tro del ramo, en forma conjunta”.

Artículo 19. EL artículo 25 de la Ley 38 de 1989, 
se adicionará con un inciso que quedará así:

“En el presupuesto deberán incluirse, cuando sea 
del caso, las asignaciones necesarias para atender el 
déficit o las pérdidas del Banco de la República. El 
pago podrá hacerse con títulos emitidos por el Gobier
no, en condiciones de mercado, previa autorización 
de la Junta Directiva del Banco de la República”.

Artículo 20. El artículo 27 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Corresponde al Gobierno preparar anualmente el 
proyecto de Presupuesto General de la Nación con 
base en los anteproyectos que le presenten los órganos 
que conforman este presupuesto. El Gobierno tendrá 
en cuenta la disponibilidad de recursos y los princi
pios presupuéstales para la determinación de los 
gastos que se pretenden incluir en el proyecto de 
presupuesto”.

Artículo 21. Un artículo nuevo, que quedará así:

“El Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección 
General del Presupuesto Nacional, elaborarán con
juntamente para su presentación al CONPES la distri
bución de los excedentes financieros de los Estable
cimientos Públicos del Orden Nacional y de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta con el régimen de 
aquéllas.
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El Gobierno hará los ajustes presupuéstales nece
sarios para darle cumplimiento a la distribución de los 
recursos a que se refiere el inciso anterior. También 
los hará una vez determinado el excedente financiero 
de la Nación”.

¡O de la Ley 38 de 1989,Artículo 22. El artículo 3 
quedará así:

Financiero, el Departa-

Inversiones. Este Plan,

“Con base en la meta de inversión para el sector 
público establecida en el Plan 
mentó Nacional de Planeaciófi en coordinación con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, elaborarán 
el Plan Operativo Anual de ' 
una vez aprobado por el CONPES, será remitido a la 
Dirección General del Presupuesto Nacional para su 
inclusión en el Proyecto de Pr ^supuesto General de la 
Nación. Los ajustes al Proyecto se harán en conjunto 
entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Departamento Nacional de planeación”.

Artículo 23. Un artículo nuevo, que quedará así:

Si los ingresos legalmente autorizados no fueren 
gastos proyectados, el

«I

suficientes para atender los
Gobierno, por conducto de| Ministerio de Hacienda, 
mediante un proyecto de ley propondrá los mecanis
mos para la obtención de nuevas rentas o la modifica
ción de las existentes que fir ancien el monto de los 
gastos contemplados.

En dicho proyecto se hará i los ajustes al proyecto 
de presupuesto de rentas ha; 1 
gastos desfinanciados”.

Artículo 24. El artículo 42 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así: 

ta por el monto de los

im, 
siói 
ira

“Una vez cerrado el primer debate, se designarán 
los ponentes para su revisiói 
debate, tanto en la Cáma: 
segundo debate podrá hacers e en sesiones plenarias 
simultáneas e inmediato”.

e informe en segundo 
:omo en el Senado. El

Artículo 25. El artículo 43 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

a media noche del 20 de

el primer debate”.

“Si el Congreso no expidie re el Presupuesto Gene
ral de la Nación antes de 
octubre del año respectivo, re girá el proyecto presen
tado por el Gobierno, incluyendo las modificaciones 
que hayan sido aprobadas en

Artículo 26. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Si el presupuesto fuere
hubiere expedido el proyecto fie ley sobre los recursos 
adicionales a que se refiere 
Constitución Política, el ( 
diante decreto, las apropia, 
financiación, hasta tanto se 
final del Congreso”.

Artículo 27. El artículo f
quedará así: 

aprobado sin que se

el artículo 347 de la 
lo )ierno suspenderá me
ló nes que no cuenten con 

produzca una decisión

“Corresponde al Gobier 
liquidación del Presupuesto

(no dictar el decreto de 
) General de la Nación.

En la preparación de este decreto el Ministerio de 
-Dirección General delHacienda y Crédito Público

Presupuesto Nacional- obser zará las siguientes pau
tas:

1. Tomará como base e 
presentado por el Gobiern 
Congreso.

proyecto de presupuesto 
a la consideración delo
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2. Insertará todas las modificaciones que se le 
hayan hecho en el Congreso.

3. Este decreto se acompañará con un anexo que 
tendrá el detalle del gasto para el año fiscal respecti
vo”.

Artículo 28. El artículo 55 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“La ejecución de los gastos del Presupuesto Gene
ral de la Nación se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual 
de fondos disponibles en la Cuenta Unica Nacional, 
para los órganos financiados con recursos de la Na
ción, y el monto máximo mensual de pagos de los 
Establecimientos Públicos del orden Nacional en lo 
que se refiere a sus propios ingresos, con el fin de 
cumplir sus compromisos. En consecuencia, los pa
gos se harán teniendo en cuenta el PAC y se sujetarán 
a los montos aprobados en él.

El programa anual de caja estará clasificado en la 
forma que establezca el Gobierno y será elaborado 
por los diferentes órganos que conforman el Presu
puesto General de la Nación, con la asesoría de la 
Dirección General del Presupuesto Nacional y tenien
do en cuenta las metas financieras establecidas por el 
CONFIS. Para iniciar su ejecución, este programa 
debe haber sido radicado en la Dirección General del 
Presupuesto Nacional.

La Dirección General del Tesoro Nacional no 
podrá modificar las disponibilidades establecidas en 
el PAC y, por lo tanto, deberá registrar y garantizar, de 
manera inmediata, sin restricciones ni requisitos adi
cionales, estos montos.

Cualquier incumplimiento de las obligaciones 
estatales que se produzca como consecuencia de la 
violación de lo establecido en los incisos anteriores 
será causal de mala conducta del servidor público que 
dio lugar a su ocurrencia.

El PAC correspondiente a las apropiaciones de 
cada vigencia fiscal, tendrá como límite máximo el 
valor del presupuesto de ese período.

Las modificaciones al PAC serán aprobadas por la 
Dirección General de Presupuesto Nacional, con base 
en las metas financieras establecidas por el CONFIS. 
Esta podrá reducir el PAC en caso de detectarse una 
deficiencia en su ejecución.

Igualmente, se podrán reducir las apropiaciones 
cuando se compruebe una inadecuada ejecución del 
PAC o cuando el comportamiento de ingresos o las 
condiciones macroeconómicas así lo exijan.

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que 
se financien con los recursos adicionales a que hace 
referencia el artículo 347 de la Constitución Política, 
lo mismo que aquéllas financiadas con recursos del 
crédito no perfeccionados, sólo se incluirán en el PAC 
cuando cese en sus efectos la suspensión o cuando lo 
autorice el CONFIS mientras se perfeccionan los 
contratos de empréstito.

El Gobierno reglamentará la materia”.

Artículo 29. Un artículo nuevo, que quedará así:

“El CONFIS autorizará la celebración de contra
tos, compromisos u obligaciones, con cargo a los 

recursos del crédito autorizados, mientras se perfec
cionan los respectivos empréstitos”.

Artículo 30. El artículo 63 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“En cualquier mes del año fiscal, el Gobierno 
Nacional, previo concepto del Consejo de Ministros, 
podrá reducir o aplazar total o parcialmente, las 
apropiaciones presupuéstales, en caso de ocurrir uno 
de los siguientes eventos: que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público estimare que los recaudos 
del año puedan ser inferiores al total de los gastos y 
obligaciones contraidas que deban pagarse con cargo 
a tales recursos; o que no fueren aprobados los nuevos 
recursos por el Congreso o que los aprobados fueren 
insuficientes para atender los gastos a que se refiere el 
artículo 347 de la Constitución Política; o que no se 
perfeccionen los recursos del crédito autorizados; o 
que la coherencia macroeconómica así lo exija. En 
tales casos el Gobierno podrá prohibir o someter a 
condiciones especiales la asunción de nuevos com
promisos y obligaciones”.

Artículo 31. El artículo 68 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“La disponibilidad de los ingresos de la Nación 
para abrir los créditos adicionales al presupuesto será 
certificada por el Contador General. En el caso de los 
ingresos de los establecimientos públicos la disponi
bilidad será certificada por el Jefe de Presupuesto o 
quien haga sus veces.

La disponibilidad de las apropiaciones para efec
tuar los traslados presupuéstales será certificada por 
el Jefe de Presupuesto del órgano respectivo”.

Artículo 32. El artículo 69 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Los créditos adicionales y traslados al Presu
puesto General de la Nación destinados a atender 
gastos ocasionados por los estados de excepción, 
serán efectuados por el Gobierno en los términos que 
éste señale. La fuente de gasto público será el decreto 
que declare el Estado de Excepción respectivo”.

Artículo 33. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Las funciones públicas a que se refieren, entre 
otros los artículos 13,25,42,43,44,45,46,47,48,49, 
50,51,52,54,61,64,67,68,69,70,79,366 y 368 de 
la Constitución Política, podrán realizarse directa
mente por los organismos y entidades del Estado o a 
través de contratos por organizaciones o entidades no 
gubernamentales de reconocida idoneidad”.

Artículo 34. El artículo 72 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto 
General de la Nación, son autorizaciones máximas de 
gasto que el Congreso aprueba para ser comprometi
das durante la vigencia fiscal respectiva. Después del 
31 de diciembre de cada año las autorizaciones expi
ran y en consecuencia no podrán adicionarse, ni 
transferirse, ni contracreditarse, ni comprometerse.

El programa anual mensualizado de caja PAC, es 
la autorización máxima para efectuar pagos, en desa
rrollo de los compromisos adquiridos durante la vi
gencia fiscal. Finalizado el año el -PAC- de la vigen
cia expira.

Las obligaciones y compromisos que a 31 de 
diciembre de cada vigencia fiscal no se hayan podido 
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cumplir que estén legalmente contraídas y desarro- 
1 lien el objeto de la apropiación, se podrán atender 

únicamente con cargo al presupuesto de la vigencia 
fiscal siguiente. Para tal efecto, el Gobierno Nacional 
mediante decreto modificará el presupuesto de cada 
órgano hasta por el monto de sus obligaciones pen
dientes de pago. Se exceptúan las transferencias co
rrespondientes a las entidades territoriales.

Las cuentas por pagar a 31 de diciembre de la 
vigencia fiscal que amparen los compromisos que se 
hayan derivado de la entrega a satisfacción de los 
bienes y servicios y de anticipos pactados en los 
contratos se cancelarán con cargo a los saldos dispo
nibles sin operación presupuestal alguna. En conse
cuencia, cada órgano comunicará a la Dirección Ge
neral del Tesoro una relación detallada de éstas, antes 
del 10 de enero del año siguiente junto con el progra
ma de pagos correspondiente.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Se reservarán 
para el año 1995 en forma automática, aquellas parti
das destinadas a la inversión Social o Regional que 
están incorporadas en el Presupuesto de 1994.

k Artículo 35. El artículo 73 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Cada órgano enviará una relación detallada de los 
compromisos pendientes de pago a la Dirección Ge
neral del Presupuesto Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito público, proponiendo la reduc
ción presupuestal correspondiente. El Gobierno Na
cional establecerá los requisitos y plazos que deben 
cumplir los órganos en este proceso”.

Artículo 36. El artículo 77 de la Ley 38 de 1989, 
r quedará así:

“El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General del Presupuesto Nacional, para 
realizar la programación y la ejecución presupuestal, 
efectuará el seguimiento financiero del Presupuesto 
General de la Nación, del Presupuesto de las Empre
sas Industriales y Comerciales del Estado y de las 
sociedades de economía mixta con régimen de Em
presa Industrial y Comercial del Estado dedicadas a 
actividades no financieras y del presupuesto de las 
Entidades Territoriales en relación con el situado 
fiscal y la participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación. El Departamento 
Nacional de Planeación evaluará la gestión y realizará 
el seguimiento de los proyectos de inversión pública, 
además adelantará las funciones asignadas a este 
Departamento en la Ley 60 de 1993”.

Artículo 37. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación, las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y las Sociedades de Econo
mía Mixta con régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado dedicadas ? actividades no 
financieras, las entidades Crritoriales en relación con 
el situado fiscal y la participación de los municipios 
en los ingresos corrientes de la Nación, enviarán al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección 
General de Presupuesto Nacional- la información que 
éstos le soliciten para el seguimiento presupuestal y 
para el centro de información presupuestal. El Depar
tamento Nacional de Planeación podrá solicitar direc
tamente la información financiera necesaria para 
evaluar la inversión pública y para realizar el control 
de resultados.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General del Presupuesto Nacional será el 
centro de información presupuestal en el cual se 
consolidará lo pertinente a la programación, ejecu
ción y seguimiento del Presupuesto General de la 
Nación, de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta 
con régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado dedicadas a actividades no financieras; y de las 
entidades territoriales en relación con el situado fiscal 
y la participación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación. Esta Dirección diseñará los 
métodos y procedimientos de información y de 
sistematización necesarios para ello. Lo anterior sin 
detrimento de las funciones legales establecidas al 
Departamento Nacional de Planeación en especial la 
Ley 60 de 1993”.

“Para tales efectos el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Dirección General del Presupuesto 
Nacional, determinará las normas y procedimientos 
sobre suministro de información, registros 
presupuéstales y su sistematización que deberán se
guir los órganos del orden nacional”.

Artículo 38. Un artículo nuevo, que quedará así:

“El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General del Presupuesto Nacional, podrá 
suspender o limitar el Programa Anual de Caja de los 
órganos que conforman el Presupuesto General de la 
Nación, y ordenar la suspensión de la cofinanciación 
y sus desembolsos, para las entidades territoriales, 
cuando unos u otros incumplan con el suministro de 
los informes y demás datos requeridos para el segui
miento presupuestal y para el centro de información 
presupuestal.

Igualmente, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público -Dirección General del Presupuesto Nacio
nal- podrá efectuar las visitas que considere necesa
rias para determinar o verificar los mecanismos de 
programación y ejecución presupuéstales que emplee 
cada órgano y establecer sus reales necesidades 
presupuéstales”.

Artículo 39. Un artículo nuevo, que quedará así:

“A las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y a las Sociedades de Economía Mixta con 
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Esta
do, dedicadas a actividades no financieras, le son 
aplicables los principios presupuéstales contenidos 
en la Ley Orgánica del Prespuesto con excepción del 
de inembargabilidad.

Le corresponde al Gobierno establecer las direc
trices y controles que estos órganos deben cumplir en 
la elaboración, conformación y ejecución de los pre
supuestos, así como de la inversión de sus excedentes.

El Ministro de Hacienda establecerá las directri
ces y controles que las Empresas Industriales y Co
merciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta dedicadas a actividades financieras deben cum
plir en la elaboración, aprobación, conformación y 
ejecución de sus presupuestos, esta función podrá ser 
delegada en el Superintendente Bancario”.

Artículo 40. El artículo 81 de la Ley 38 quedará 
así:

“La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público en el manejo de la 

Cuenta Unica Nacional podrá directamente o a través 
de intermediarios especializados autorizados, hacer 
las siguientes operaciones financieras en coordina
ción con la Dirección General de Crédito Público del 
Ministerio de Hacienda:

a) Operaciones en el exterior sobre: Títulos valo
res de deuda pública emitidos por la Nación, así como 
títulos valores emitidos por otros Gobiernos o tesore
rías, entidades bancarias y entidades financieras, de 
las clases y seguridades que autorice el Gobierno;

b) Operaciones en el país sobre títulos valores 
emitidos por el Banco de la República y las institucio
nes financieras sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria y otros títulos que autori
ce el Gobierno, las cuales, deberán hacerse a corto 
plazo y manteniendo una estricta política de no con
centración y de diversificación de riesgos;

c) Celebrar operaciones de crédito de tesorería, y 
emitir y colocar en el país o en el exterior títulos 
valores de deuda pública interna, en las condiciones 
que establezca el Gobierno Nacional;

d) Liquidar anticipadamente sus inversiones, y 
vender y endosar los activos financieros que configu
ran su portafolio de inversiones en los mercados 
primario y secundario;

e) Aceptar el endoso a su favor de títulos valores 
de deuda pública de la Nación para el pago de obliga
ciones de los órganos públicos con el Tesoro de la 
Nación, con excepción de las de origen tributario;

f) Las demás que establezca el Gobierno.

El Gobierno podrá constituir un fondo para la 
redención anticipada de los títulos valores de deuda 
pública y si lo considera necesario contratar su admi
nistración.

■sEn todos los casos las inversiones financieras 
deberán efectuarse bajo los criterios de rentabilidad, 
solidez y seguridad, y en condiciones de mercado”.

Artículo 41. Un artículo nuevo, que quedará así:

“El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
tendrá capacidad para celebrar los contratos que se 
requieran en el desarrollo de los dispuesto en el 
artículo anterior, los cuales sólo requerirán para su 
celebración, validez y perfeccionamiento de la firma 
de las partes y de su publicación en el ‘Diario Oficial’, 
requisito que se entiende cumplido con la orden de 
publicación impartida por el Tesorero General de la 
República. En todo caso las operaciones de compra, 
venta y negociación de títulos que realice directamen
te el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se 
sujetarán a las normas del derecho privado”.

Artículo 42. Un artículo nuevo, que quedará así:

“El Gobierno Nacional queda autorizado para 
hacer sustitución en el portafolio de deuda pública 
siempre y cuando se mejoren los plazos, intereses u 
otras condiciones de la misma. Estas operaciones sólo 
requieren autorización del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, no afectarán el cupo de endeu
damiento, no tendrán efectos presupuéstales y no 
afectarán la deuda neta de la Nación al finalizar la 
vigencia”.

Artículo 43. Un artículo nuevo, que quedará así:

“La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, elaborará mensual
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mente un estado de resultadas de sus operaciones 
financieras, con el cual si
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Esta disposición se aplicará a las entidades territo
riales”.

Artículo 47. El artículo 91 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Los órganos que son una sección en el Presupues
to General de la Nación, tendrán la capacidad de 
contratar y comprometer a nombre de la persona 
jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la 
respectiva sección, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refieren la Constitución Política 
y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de 
cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios 
del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán 
ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas 
en el estatuto general de contratación de la adminis
tración pública y en las disposiciones legales vigen
tes”.

En la sección correspondiente a la Rama Legisla
tiva estas capacidades se ejercerán en la forma arriba 
indicada y de manera independiente por el Senado y 
la Cámara de Representantes; igualmente, en la sec
ción correspondiente a la Rama Judicial serán ejerci
das por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura.

En los mismos términos y condiciones tendrán 
estas capacidades las Superintendencias, Unidades 
Administrativas Especiales, las Entidades Territoria
les, Asambleas y Concejos, las Contralorías y 
Personerías Territoriales y todos los demás órganos 
estatales de cualquier nivel que tengan personería 
jurídica.

En todo caso, el Presidente de la República podrá 
celebrar contratos a nombre de la Nación.

Artículo 48. El artículo 94 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así:

“Las entidades territoriales al expedir las normas 
orgánicas de presupuesto deberán seguir las disposi
ciones de la Ley Orgánica del Presupuesto, adaptán
dolas a la organización y condiciones de cada entidad 
territorial. Mientras se expiden estas normas, se apli
cará la Ley Orgánica del Presupuesto en lo que fuere 
pertinente”.

Si el Alcalde objeta por ilegal o inconstitucional el 
proyecto de presupuesto aprobado por el Concejo, 
deberá enviarlo al Tribunal Administrativo dentro de 
los cinco días siguientes al recibo para su sanción. El 
Tribunal Administrativo deberá pronunciarse duran
te los veinte días hábiles siguientes. Mientras el 
Tribunal decide regirá el Proyecto de Presupuesto 
presentado oportunamente por el Alcalde, bajo su 
directa responsabilidad.

Artículo 49. Un artículo nuevo, que quedará así:

“En desarrollo del artículo 368 de la Constitución 
Política, los Gobiernos Nacional, Departamental y 
Municipal, podrán incluir apropiaciones en sus presu
puestos para conceder subsidios a las personas de 
menores ingresos, con el fin de pagar las cuentas de 
servicios públicos domiciliarios que cubrán sus nece
sidades básicas”.

Artículo 50. Un artículo nuevo, que quedará así:

“Autorizar al Gobierno Nacional para que pueda 
compilar las normas de esta ley y la Ixy 38 de 1989 

sin cambiar su redacción ni contenido, esta ¡ 
compilación será el Estatuto Orgánico del Presupues
to”.

Artículo 51. Un artículo nuevo, que quedará así:

Modifícase en los siguientes artículos de la Ley 38 
de 1989 las referencias a la Constitución Política que 
en estos se hacen así:

ARTICULOS DE LA LEY 38 DE 1989

Artículo lo.

Literal c) del artículo 24

Parágrafo del artículo 40

Artículo 48

Artículo 51

Artículo 52

Artículo 76 literal c)

ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLI
TICA QUE DEBEN CITARSE

Artículo 352

Artículos 339 y 341

Artículos 163 y 164

Artículo 150, Num. 3o.

Artículo 348

Artículo 348

Artículo 189 Num. 12

Igualmente elimínanse las siguientes frases de los 
artículos 53 y 71 de la Ley 38 de 1989, así:

Artículo 53 la frase “conforme a los artículos 212 
y 213 de la Constitución Política”; artículo 71 la frase 
“de acuerdo con el inciso final del artículo 212 de la 
Constitución Política”.

Sustituir las menciones que se hagan a órganos, 
organismos, entidades o entes en la Ley 38 de 1989 
por la genérica de órganos, que abarcarán esas deno
minaciones.

Sustituir las menciones de la Ley 38 de 1989 que 
se hagan de la Rama Jurisdiccional por la Rama 
Judicial.

Eliminar las referencias de plazo al Plan Financie
ro que se hacen en los artículos 3o. y 4o. de la Ley 38 
de 1989.

Suprimir el acuerdo de gastos y todas las referen
cias a éste de la Ley 38 de 1989.

Suprimir las referencias al equilibrio presupuestal 
establecidas en la Ley 38 de 1989.

Sustituir en el parágrafo lo. del artículo 12 de esta 
Ley 38 de 1989, la expresión superávit fiscal, por la de 
excedentes financieros.

Unificar la terminología de superávit de los esta
blecimientos públicos y utilidades de Empresas In
dustriales y Comerciales del Estado por la genérica de 
excedentes financieros de estos mismos órganos.

Suprimir del artículo 20 de la Ley 38 de 1989 la 
expresión: “y las transferencias del sector descentra-
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lizado a la Nación”. Igualmente, el parágrafo 2o. del 
! citado artículo se convertirá en parágrafo lo.

Eliminar la expresión “en el Plan Operativo Anual 
de Inversión”, del artículo 26 de la Ley 38 de 1989.

Modificar el nombre del “Banco de Proyectos” 
por el de “Banco Nacional de Programas y Proyec
tos”.

Suprimir la siguiente expresión del artículo 66 de 
la Ley 38 de 1989: “cuando sea necesario exceder las 
cuantías autorizadas en la ley de presupuesto o incluir 
nuevos gastos con respecto a los conceptos señalados, 
no estando reunido el Congreso, el Gobierno efectua
rá por decreto los traslados y créditos adicionales, 
previo concepto favorable del Consejo de Ministros y 
del Consejo de Estado”.

Sustituir en el artículo 83 de la Ley 38 de 1989 la 
Corte Suprema de Justicia por la Corte Constitucio
nal.

Eliminar del inciso lo. del artículo 86 de la Ley 38 
de 1989, la expresión “y quienes lo hicieren respon
derán personalmente de las obligaciones que contrai- 

k gan”.

Eliminar en el literal c) del artículo 89 de la Ley 38 
de 1989, la referencia al Director General del Presu
puesto.

Sustituir en la Ley 38 de 1989 la clasificación de 
servicios personales, gastos generales, transferencias 
y gastos de operación por la de “gastos de funciona
miento”, y servicio de la deuda interna y externa por 
la de “servicio de la deuda pública”.

Sustituir en la Ley 38 de 1989 la denominación 
Tesorería General de la República del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público por la de la “Dirección del 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público”. Y la de Dirección General de Presupues
to, por la de “Dirección General del Presupuesto 
Nacional”.

Suprimir del texto de la Ley 38 de 1989 las 
facultades temporales que se concedieron al Gobier
no o sus dependencias y que ya fueron utilizados.

Las competencias establecidas en los artículos 39, 
40, 44, 45 y 46 de la Ley 38 de 1989 serán de las 
Cuartas del Senado y Cámara de Representantes.

Artículo 52. El Gobierno establecerá las fechas, 
plazos, etapas, actos, procedimientos e instructivos 
necesarios para darle cumplimiento a la presente ley 
y a la Ley 38 de 1989.

Artículo 53. Nuevo. De conformidad con lo esta
blecido en la Constitución Política, cuando se decía- •' 
ren Estados de Excepción, toda modificación al Pre
supuesto General de la Nación deberá ser informado 
al Congreso de la República, dentro de los ocho días 
siguientes a su realización. En caso de que no se 
encuentre reunido el Congreso, deberá informarse 
dentro de los ocho días de iniciación del siguiente 
período de sesiones.

Artículo 54. Nuevo. “El Presupuesto de Rentas se 
presentará al Congreso para su aprobación en los 
términos del artículo 3o. de esta ley. El Gobierno 
presentará un anexo, junto con el mensaje presiden
cial y el detalle de su composición. Estos ingresos se 
podrán sustituir de acuerdo con el respectivo regla
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mentó. Los recursos del crédito se utilizarán tomando 
en cuenta la situación de liquidez de la Tesorería, las 
condiciones de los créditos y la situación 
macroeconómica”.

Artículo 55. Nuevo. “Cuando se fusionen órga
nos o se trasladen funciones de uno a otro, el Gobierno 
Nacional, mediante Decreto, hará los ajustes corres
pondientes en el presupuesto para dejar en cabeza de 
los nuevos órganos o de los que asumieron las funcio
nes, las apropiaciones correspondientes para cumplir 
con sus objetivos, sin que se puedan aumentar las 
partidas globales por funcionamiento, inversión y 
servicio de la deuda, aprobadas por el Congreso de la 
República”.

Artículo 56. Nuevo. El Gobierno Nacional, a 
través de la Dirección del Tesoro Nacional, podrá 
adquirir como inversión transitoria de liquidez los 
títulos de deuda pública, emitidos por la Nación, sin 
que en tales eventos opere el fenómeno de confusión. 
Tales títulos así adquiridos podrán ser declarados de 
plazo vencido por el emisor redimiéndose en forma 
anticipada o ser colocados en el mercado secundario 
durante el plazo de su vigencia.

Artículo 57. Nuevo. Las entidades públicas que 
reciban recursos de asistencia o cooperación interna
cional de carácter no reembolsable, deberán incorpo
rar tales recursos dentro del Presupuesto. Se excep
túan aquellas donaciones que de forma urgente estén 
orientadas a resolver problemas específicos de comu
nidades afectadas por calamidades. En estos casos las 
entidades informarán de todas sus operaciones a las 
Comisiones Económicas del Congreso.

Artículo Transitorio. El régimen de reservas 
presupuéstales establecido en la Ley 38 de 1989 
continuará vigente durante un período de 4 años de la 
siguiente forma: Para el año de 1995 se podrán 
constituir reservas presupuéstales hasta por un 75% 
de las obligaciones pendientes de pago a 31 de di
ciembre de 1994. Para el año de 1996 hasta un 50% de 
las correspondientes a 1995. Para el año de 1997 hasta 
un 25% de las correspondientes a 1996. Los remanen
tes se atenderán con cargo a las apropiaciones de la 
vigencia fiscal siguiente para lo cual el Gobierno 
Nacional hará por Decreto los ajustes correspondien
tes.

En este período de transición el monto que se 
determine como reserva presupuestal se constituirá 
por cada órgano y lo podrá ejecutar desde el momento 
en que la Dirección General del Presupuesto Nacional 
reciba una relación de los compromisos en que se basa 
la reserva y PAC de reservas correspondientes a este 
período. El control fiscal lo hará, en forma posterior, 
la Contraloría General de la República.

De 1998 en adelante se aplicará el sistema previsto 
en los artículos 34 y 35 del proyecto de reforma y 
quedan derogadas todas las referencias que sobre 
reservas presupuéstales se hagan en el Estatuto Orgá
nico del Presupuesto”.

Artículo Nuevo. El artículo 31 de la Ley 38 de 
1989 quedará así:

“No se podrá ejecutar ningún programa o proyecto 
que haga parte del Presupuesto General de la Nación 
hasta tanto se encuentren evaluados por el órgano 
competente y registrados en el Banco Nacional de 
Programas y Proyectos.
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Los órganos autorizados para cofinanciar, men
cionados en la cobertura de esta ley orgánica, 
cofinanciarán proyectos, a iniciativa directa de cual
quier ciudadano, avalados por las Entidades Territo
riales, ante los órganos cofinanciadores o a través de 
aquéllas.

Las Entidades Territoriales beneficiarias de estos 
recursos deberán tener garantizado el cumplimiento 
de sus obligaciones correspondientes al servicio de la 
deuda y aportar lo que le corresponda.

Para Entidades Territoriales cuya población sea 
inferior a quince mil habitantes, se podrán utilizar 
mecanismos financieros alternativos para facilitar la 
cofinanciación.

Los proyectos de cofinanciación que se encuen
tren identificados en el Decreto de Liquidación o sus 
distribuciones serán evaluadas y aprobadas directa
mente por los órganos cofinanciadores”.

Artículo Nuevo. El artículo 36 de la Ley 38 de 
1989, quedará así:

“El Gobierno Nacional someterá el proyecto del 
presupuesto general de la Nación a consideración del 
Congreso por conducto del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público durante los primeros diez días de 
cada legislatura el cual contendrá el proyecto de 
rentas, gastos y el resultado fiscal”.

Artículo Nuevo. El artículo 39 de la Ley 38 de 
1989 quedará así:

“Una vez presentado el proyecto de presupuesto 
por el Gobierno Nacional, las comisiones, durante su 
discusión, oirán al Banco de la República para cono
cer su opinión sobre el impacto macroeconómico y 
sectorial del déficit y del nivel de gasto propuesto.

Antes del 15 de agosto las comisiones podrán 
resolver que el proyecto no se aj usta a los preceptos de 
esta ley orgánica, en cuyo caso será devuelto al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que lo 
presentará de nuevo al Congreso antes del 30 de 
agosto con las enmiendas correspondientes.

Antes del 15 de septiembre las comisiones cuartas 
decidirán sobre el monto definitivo del presupuesto 
de gastos. La aprobación del proyecto, por parte de las 
comisiones, se hará antes del 30 de septiembre de cada 
año”.

Artículo Nuevo. El artículo 40 de la Ley 38 de 
1989, quedará así:

“Toda deliberación en primer debate se hará en 
sesión conjunta de las comisiones cuartas. Las deci- z 
siones se tomarán en votación de cada Cámara por 
separado”.

Artículo Nuevo.

“Para efectos presupuéstales, todas las personas 
jurídicas públicas del orden nacional, cuyo patrimo
nio esté constituido por fondos públicos y no sean 
Empresa Industrial y Comercial de Estado o Sociedad 
de Economía Mixta o asimiladas a éstas por ley de la 
República, se les aplicarán las disposiciones que rigen 
los Establecimientos Públicos del orden Nacional”.

Artículo Nuevo.

“Esta ley orgánica del presupuesto, su reglamento, 
las disposiciones legales que ésta expresamente auto-
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en la Constitución, seránrice, además de lo señalado
las únicas que podrán regular la programación, elabo
ración, presentación, aprobación, modificación y eje
cución del presupuesto, 
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i itereses y demás perjui- 
d Tesoro Público como 

in iento, imputables a ellos, 
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posición del beneficiario

pago de las obligaciones 
encontrándose el dinero a 
o apoderado, según el cas o, no se causarán intereses. 
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depósitos judiciales a órdenes del respectivo juez o 
tribunal y a favor de él o los beneficiarios”.

Artículo Nuevo.

“Las decisiones en materia fiscal que deba adoptar 
el Gobierno Nacional son competencia exclusiva del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Para los efectos previstos en el artículo 115 de la 
Constitución Política, el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, en materia fiscal, tendrá que actuar 
como parte del Gobierno Nacional.

Cualquier disposición en contrario quedará dero
gada y la que se dicte no tendrá ningún efecto.

Artículo Nuevo.

Eliminar las referencias a las “rentas contractua
les” que se hagan en esta ley.

Trasládase el parágrafo del artículo 20 de la Ley 38 
de 1989 que quedará como parágrafo del artículo 21 
de la misma ley.

Cambiar la expresión “Registraduría General del 
Estado Civil” por la de “Registraduría Nacional del 
Estado Civil”.

Artículo Nuevo.

Para garantizar la independencia que el ejercicio 
del control fiscal requiere, la Contraloría General de 
la República gozará de autonomía presupuestal para 
administrar sus asuntos según lo dispuesto por la 
Constitución y esta ley.

Artículo 58. La presente ley rige a partir de su 
vigencia excepto lo referente a la ejecución y segui
miento presupuestal que empieza a regir el lo. de 
enero de 1995. Modifica en lo pertinente la Ley 38 de 
1989 y deroga la siguiente normatividad: el parágrafo 
del artículo 7o., el artículo 15, el artículo 19, el 
parágrafo lo. del artículo 20, el literal d) del artículo 

24, los artículos 35,37,38,41,47,49,50,56,57,58, 
59 y 60, el inciso lo. del artículo 62; los artículos 74 
y 75, el inciso 2o. del artículo 79, el artículo 80, el 
inciso 2o. del artículo 83, el literal d) del artículo 89, 
los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 38 de 1989. Así 
mismo deroga los artículos 264, 265 y 266 de la Ley 
100 de 1993.

Las disposiciones generales de la Ley Anual de 
Presupuesto y el Decreto de Liquidación para la 
vigencia fiscal de 1994, se aplicarán en armonía con 
lo dispuesto en esta ley y en la Ley 38 de 1989.

Firmado.

Ponentes para Segundo Debate,

Laureano Cerón Leyton, Gustavo Espinosa 
Jaramillo, Antonio Cortés.
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